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VALORES

BOLSA DE ñIADRID.-CbUzación.oficial del díá 20 de Enero de 19i1;).

Tltulo& S % anlortiuble. eml.ión de 1928.

F. de ~.OOO pesl'las n0l11lllalcs. I al 350 .
E. de 25.(00. , 1 al 520 ..
.D. de 12.5(0) • 1:.:1 1.640..••: ..
C. de 5,(01) .. . • 1 al 19,BOO ..
B, de 2,500 1, I 1 al 15.400 .
A, ue 500.. • I al 71.000 .

Titulo. 4 % Interior (22 de Arolto de 1919).

:1
I
)

"

Serie F, de 50.000 pesetas nominales " ..
1" E. de 25.0CXl I ;& .a ,., .

I D. de 12.500» • ,.. t'u •

» C.. de 5.000) • .
I B. dé 2',500) • -
• A, de ·500. I u ••

J G y n. de 100 y 200 pC!ict;¡g nominales .

.. % exterior (eltampillado) eaa}flldo pOli': emi.tón ••:4.

Serie r. de 24.000 pes{'las nominales ..
• .El de 12.000 1 • .. u ·

• D. de 5.000. • t .

• C. dt 4.(X)().. • u fU •

1- ni de. 2.000.1' .. .. .
:1 A.. de 1.000 t • ., U'u tl U.

.. G y 1-1, ,Ic 100' V 200 p('~('las nnminal!'! .

.. % amortilable. emi.lón 19D8. CAnieada por la de IIIZ9.

Serie E. ~e25.(X)() 'pegeta~' lIumlflale! .•••••, ~.

• ,D. de 12.500. '.' ~ •••••,H f~ .

• C. de 5JXlO Ji • ••••••••••••••••••••••••, ••

I 11. (1p. 2.500 I l , ••• " + +•••

I A. de 500. . ~ .

S % amortiuble. emi.ión 1900. canjeada por la de 19Z0.

Serie F. de 50.rXIO pcs"ws nOOlllJillcs., .
• E. de 25JXKJ' • • t ••• ,.u+ •

. J ·D. de 12.500:1 • t ••~ , •

• e, de 5.lXXl' . • ••••••• ~ .., n •• •

» lIt dr Z.SrN). • " .
• 1\4 rle 500. • + " .

S % amortizable. emisión 1911, canjeada por· la de 1928.

Srne r, de 5111KlO Pl'~l'tas noIll11lulcs ..
J ·E. de 25:000» t

D, de 12,5110' ..
C, de 5.000' •
B. oe l,S00. •
A. de 500. f

Serie
J

.,...
I
J

i 1j4\
il.4lJ
il,40
7í.6ó
71,60
71.00
7U.OO

81,00
SI ,00
Jil,2il
X] ,2fí
';1.25

I)fi.75
1.15,60
95 , 7ti
9/1,50
95,7fi
1];),ÜO

lJ2,';h
:12,10
!l2,7tl
h':,70
92,70
U2,7U

~o,oo

tlll,OU
. IiU,50
86,81}
~U,Ult

OU,OO
!'lS,OO

l'all!<J
4"" 10lJ

.01 f:t.. ,
101,10
10130
101 .30
101,30
101,30

iecll,

PRECEDEK'rEt>

28·1·il3.-1
28·I·03ñ
:!4·l.113;)
2/)·1 .93:,
28 l.n3l)
28 1 03á

23·. ·U3;}
24·1 {I:J,')

23·]·\}36
2¡.j·) ·9351
28 1 U35
281.931\

28 19:m'
28·1935
28 I 931)

.28' lD35
28 1935
28·1 9351
28 I 931;1

22.I.OJI

231 D35[
28 I 03a'
28 1 !J3:;'
:.!3 I 935'
28 1 U3i.i'
261.935;

14103iJ
2.. 1 \lal;; :
2il Hl:m
~8 1.\I:m'·
2M I U:Ji)

27.1:.1 IJ:J4
22·1 U35
~8 1.035
28· t·1I35
24·I·U35
~8 1.1135

j

e -; ::.

l::')
.~ ~.-.-...--- .~-...- • I - ~...-..-...-..-. • .-- --~ ~

1
1

1 PlwmmJ<JNTEB r6
, V A L O R E S ~""M.DIO~ r;

1
ranto I'UBLWADO p..

Fec!l~ 1101 100 ('D

, I 11- ~
1 Thulo, S % amortizable, emle16n 1927. (SIn tmpuelto.) ~

251035.
1

Wl,tió Serie F. de 50,000 pesetas nominales. 1 al 8,860....... ~
28 193ó lOJ ,/W J E, de 25.(XX) t I 1 al 15.000 JOI,3ú s.:
281935 . lOl,üO . I D. de 12.500) ) 1 al 2ú.600 10] .35 '1
28·) 03/) 101,50 J C, c.le 5.000 J J 1 al 244,too LOI"36
28 1 {J3~ 101,50 J B, de 2.500 11 ) 1 al 288.00,0 101:35 ~
28 I 03~, 101, 65 I A, de 500' I 1 al 886.067 ". lO116¡¡ 1:-

1 TItulo. 5 % amortizable, eml.ión 1927. (Con hnpue.to.) S
28 1 03fi. 91,00 Serie F. de· SO.OOO pesetas nominales, J al S.OOO ~. 01,75 I A

28 I 9:15 9] ,00 :1 E, .de 25.000 • .:1 1 al Q.OOO 91,7/í 1~
28.1 93{j, nI 00 J D. de 12.500. J 1 al 15.000....... Ul, 76
28 I 035 {I]'OO ) C. de 5,000. J 1 al 144,000 91 ,80.
28 J 031) 01'00 J D. de 2.500 J ) 1 al 169.000 01,80
28 103li 01:90 I A.d~ Soo» » 1 al S20.236 !JI,BU

I Titulo. Deuda am.ortinble .1 3 % ;(emi.lón de 1928).

10.12 D32j 60 80 Serie H. de 250.000 pesetas nominales, 1 al 725 ;.
1::: 7 0:14 7ti' 6U I G, de" too.~ J J 1 al 725 .
24.1. 93511 70' W » F.de 50.000) » 1 al 8.625"... 76,25
25.1 (31) 70:60 , E,dc 25,.000) ) t al I8.S52..... 76,25
28 1 ti3/;. 76 45 » D. de 12.500) » 1 al 14.999.~... 76,2/i
28 lOS/)' 76:l>O I C. de 5.000 J t t al 81).CXXJ., .. ,. ·7lJ,ZIi.
28 1 03ñ! 711 21:1 ' 8, de .2.500» , 1 al .75.000.•. ;.. 70, CíO
28 t 1t31i I . 77' 20 J. A. de 500 J J 1 al Z02.500".¡.. 77,00

I ,. Thulo. Deuda· amortizable al 4 % (emlalón cie 1.28).

t;¡ 03": 88 00 Sáíe H, de 200,000 pesetas nomitlales, 1 al 2.000 .
804 03'1 1 . 90:00 »' q, de 80.000 I ».] al' 915 ..
25 I U3Ú' 1)2' 51J I F, de 40,(]oo,' » 1 al 4.659" ..
28 1; {1MI 02 '00 • E. ,de 20.000:" » 1 al' 5.00:1 ..
28 i: Hao 92' 50 J D. de 1O.<XXl J J 1 nl lO.Oll ..
:.18 I llar, 1 92:50 • C. de 4.000» ) 1 al ZO.CXXl..: .
~8 1 lI3r'i 92,00 ' 8, de 2,000 J :1 J al 50.000" ' 1l2,c'iO
,8 1 03¡;1 92,GO I A, de 400 I I 1 al 141.500".... 92,50

. I TItulo. Deuda amortiuble al 4,50 % (emi.i61l de 11%8).
22 I 1135 96,00 Serie F. de SO.lXXl pesetas nOIll'halcs, 1 al 2.900 ..
26 1 1I3C,. lIó,75 » F.. de 25.000) .. 1 al J,!XX)" .
28 1 03;';¡ 96,00 .. D, de 12.500:1 , I al 6.000 ..
;8 I l};iü¡ 90,00 I C. de 5.000» , 1 al 29,OOO • lll~.~O
28 I IMá, 00,50 • B. de 2,500 J ) I al 25.000........ 96 2fi
2!l I 1I:l5; 96,50 ) A, de 500 J J' I al 85,000......... 96: 2i>

I TItulo. Deuda amortilablé al 5 % (emidón de lt2J),
10 I lI;~á lOO,50 Serie F.. de 50,000 pcgetJI nominales, lal \.500 .
28 I u:m' 101,30 • E, de 25.000 ') I 1 al 1.500 Hl1.20
28 193Q 1.01,30 '. D, de 12.500) .. 1 al 6.CKXJ .
28 I 931) . lO] ,90 •• C. de 5.000' .. 1 nI 40.000 101,20
28 1 035 1O],óli • D, de 2.500' ,. 1 al 2l.(XX} ' 1O],5ii
~8 I D35¡ 10],70 I A. de SOO I J 1 al 80.000 101,1il;
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88,50

97,llO
100,00
103,00
92,76

4'

4.
6
6
4 1¡,
6
4.
4
4. '/t
4
4
3
8
3
3

rDteffi! IInlllll
Jlor 100

0:00
~
100
flOO
600
GOO
600
600
fioo
500
líoo
/iOO
500
500
500
noo

CambiOS remitidos por el Centro de Contratacion de Mone-l o..
da, que se publica en cumplimiento del nlimero 8 de la {1:¡

634.300 Real orden número 61'} del Ministerio de Haciendo. de 6 ~
& de Septiembre de 10' O, 1 ~

, ULABJl ll!alUbl0 (,,'limblll 01,4B8 I l'll1Iblo oamblo Ef
52.1í00 DE 1I0NRDA m , lit I ro o rolDlmo DE MONEDA m .. 1. I ro (, mlDlmo ....
80.000 - Q.
'1.500 \LJbl'il8 esterlinas. 36, l/') 36,05 }'lorInCs." 4,075 4t 96ü 01. !Franoos fmnc01IC8'48,45 48,85 Esoud[)8 33,10 32,70 Z

22.000 Dolll1re • ••••••• 7,48 7,46 Coro ohecOOlllova.- c::
t . DRB 30,80 30.00 ~~

• !.urns o...... ... 03,00 62,80 1j'(J80S argentinos p
2.300 . mil. ..••...••

. ReiohsmlU'ks.... 2,945 2,03 Coronll8 lluecas.. 1.88 1,86 t.>:l
54.~I¡FrancOll Slii:loos'¡. 238.25 238 j OO C<iroDll8 JaDesas.! 1,63 1.61. O

108.5()UlBeIgll8 •••••••• 1171,7ú 171,60, CoronaR nomagaR! 1,83 ,1,SI

118.00 Obligaciones 100 1 ~
. 00.00 Expropiaciones del Interior...... 500 96.00 f¡)

7i1,riO Empréstito "Villa Madrid", 14)14. 600 70t ro
79.~__ ldem id., 1918 ~ ::::. ~.==i :z~60 jL ~

57l!,00
251,00
181,50
14ñ.OO
222,00
12,50 .,
38.00

ú2l},00
2011,60
260,00
78,00

8f1,OO
84,,50
07,60

. 106,~
103.00
02,60
78.00
66.75
69,25
61,50
64,25
81.25
'12./10
72.410
O~.OO

l'ESETAB NONlNALE8 NEGOOIADAS

28.1·035
28·1.1135
11.1.035
22.1.935
28·1·935
28.1.il3/í

3.1.0M

28.1.935
28.1·0311
28·1 93.~
23·1·930

28.1 S31í
2/i·1·035
28.1.935
25.1.l}3/)

28·1.935
12.12.034
28.1.035
28.1.030
2s.t.035
28·1·036
26·1.03fí
26.7.034
6·7·934
o: 4 934

26·11 033
J3·0·92fJ
l3.(í.020
13·5.020
28·t)·025

4 por lOO mterlOr lU30•••• o"
Idoro fin oorriente ..
ldcm fin pl'ÓlClDIO •••••••••••
4 por 100 amortizllble .
11 por .100 amortizable l{12R•••
AOClones del Bauco de ESpArlllr.
ldem de la Arrendatatia efe Ta-

baoos _,.. .
Azuoareta.-Otdinnrlaa ••••••
Idem.-:.Fin corrIente .
Uni6n Españolá lle Expl08lvOll.
Cédulns -jel nanco Hipolooarlo

al 5 POI: lOO •••• i ••• '.' ••••.

ldem id. 1'16 por 100••••••••

OSt OO
93.00
93,00

99.50
.99,60
99,60

]00,35
100.35

Carpetll. prov. de Deuda amor6zIIbre
al 5 % (emi.i6n do 19.29).

nonos Te.oro para el J"omellto de la 111'.
du.tria Nacional, 5 %

~'terle A, de 100 pesetas, 1 al 4.687 ..
» B, de 500 J 1 al 6.031. .
» :U, de 5.000 • 1 al 14.434 .

En difcrcntes series .

TItulo. de la Deuda ferroviaria amortiza.
ble del Eatado, ".50 %, emi.ión 19Z9

Titulos de la Deuda ferroviaria amortiza.
ble del E.lado, al 4,&0 %

,'(tulos de la Deuda ferro"illn. amort.lza.
blo del Eltado, al 4,50 %

Serie A, de 500 pesctas, 1 al 50.000 .
:11 B, de 5.000 » J al 35.000 .
» C. de 25.000 » 1 al 4.000 ..

En diferentes sci"ics.n4.u •••••~,u .

Serie A, de 500 peie~as, 1 al 50.000 .
J D, de 5,000 J 1 al 50,000 .
J e, de 25.000 » 1 al 6.00> .

.H,n diferentes scrles ~ .

$l:rie A, de . 500 pesetas, 1 al 100.000 .
'j B. de.. 5.000 » . 1 al 60.000 .

)o e. de25.0Q0 :. . J al . ó.OOO ..
En diferentes Icri~e'.".· It.,••• n- •••••

d Carpeta. prov. de bonos oro de To.orerla,
. .1 6 %, a diez añol.

09.óO
09./10
00,50
99,00

03,00.
03.00
93.00
88,50

02,30
OJ,OO
Ol.25
79.00

- 100,35
100,35
100,26
90.00

28.1.935
28·1.935
28·1·935
256-9301

28.1.935\ 238. 25 11. ~lcrie A. de 1.000 pe~etas. 1 a 97.08?...... 1 238,25
28.1·985 238,00 »D, de 10.000 .» 1 a 20.806...... 238,00

-----------~------------------ .' .~, .-....._------.......-
PRECEDENTEa! . PRECEDEm~E3 I .....:''''''' Do> ".'10' l'Ullr.TCADOS 5"

- V A L O R E S 01X81ú VALORES DE SOCIEDADES 'adn mulo embolllldo ('D'

I T to fUJlr.IOülOS I Tanto - - ~
F ID Ii'~chn ."" O

eclha ~or 100 por 100 ACCION!!S POliDta~ OJO VJV .

- 1 -- •• =i
Danco de Espalla..................... 500 670 00 e
Banco Hipotecario de Espalía...... 600 90 251'00 n'
Banco Español de Crédito.......... 250 ' P
Danco Hispano-Americallo......... 600 146 <lo I
Compal'íla Arrend.~ de Tabacos. líOO 222' 00 JOC
Altos Hornos de Vizcaya......... 600 • ~~
Socied. GraL Azu· iF'referentes'N _ Ol:l

carera Espafia. ... lOrdinarias.... 600 Er
Unión Espafiola dI! Explosivos... 100 1S21S 00 ~
Ferrocarriles M. Z. A. 475 205:00'0)
Idem Norte de Espafia............... 475 264 00 .....
Banco EspafioJ Rló de la Plata. 100 . , O

ODT,IGf,CIONJ!S

Donos del Banco de Espalla ..
Cédulas del Banco Hipotecario ..
Idetn id. Id~ ,' ' ,••~ .
Idem id. Idl ••u I' ..
lltem id. id. •. ti .

Ideln id. Id ' .
Idcm Banco de CrMito Local ..
Sociedad General Azuc." Espafia.

V Serie A.
F. e, M. Z. A" a·, B

Ilaclotid a Ariza......J : e:
1." serie.

Idem Norte de Espa· 2." serie.
fi.a. Emisión l' de' 3.· suie.
Enero de 1905........ ) 4,· serie.

, 5." serie.
A~~"tamiellto de Madrid.

28·}.930
28·1935
.28.1.93f5
12.2·982

28·1·931>
2~.t·935
28.1.935
28·6·933

¡a.)·03JI tl8.50 11 En diferentes serIes ; ..

21.1·935
25·1·085
26·1l93~
16·11.929

....
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S~ción dE. Planes y Obras.-Trabajos
Hidráulicos.

DIP..ECCION GENERAL DE OBRAS
BIDRAULICAS

Subasta de. las obras para construcción
d~ la presa del pantano de Villame
ca (León).

Debiendo procederse a la celebración
de subasta para contratar el tran"por
te de la correspondencia pública en au
tomóvil entre la oficina del Ramo cn
Sós del Rey CatólÍ{'.() y Piatano (29 ki
lómetros), bajo el tipo máximo de seismil pesetas anuales y demas condicio
nes del pliego que está de manifiesto
en la Administración principal de Za
ragoza y en la Oficina de Sós del
Rey entótico. con arreglo a lo pre
ceptuado en el capitulo primero ,11'[
titl!lo segun·no Q{'l R{'glamenlo para el
régimen y servicio del ramo de Co
rreos v moctificacioncs introducidas
por Rer:l decreto de 21 de :.\Iarzo de
1907. se advierte al público que se ad·
mitirán las. proposiciones, extendidas
en papel timbrado de la clase sexta
(4.50 pesetas). que se p..esenten en las
antedichas Administraciones, previo
cumplimiento de lo preceptuado en la
Real orden del Ministerio de Hacienda
(1" 7 de Octubre de 1004. hasta el día -1:

Negociado de Conducciones.

Debiendo procederse a la 'celebr:lción
de subasta ·para contratar el transpor
te de la correspondenda pública en au
tomóvil entre la oficina del Ramo en
'Utrera y Yillafranea y Los Palacios
(H kilómetros), bajo el tipo máximo de
1.750 pesetas anuales y demás condi
cion~s del pliego que está de manifies
to en la Administración principal de
Sevilla v en la-s oficinas de V trera y
Villafr~lñza y Los P::J.acios. con arreglo
a lo P¡ecc)ltuado en ~l capítulo prime.
ro del titulo segundo del Reglamento
para el rÉ'gimen y sen-ido del ramo de
Correos y modificaciones introducidas
pOI' Real d(;Creio de 21 de :llarzo (le
1907. se adYierte al público que se ad
mitirán ,proposiciones. cx:endidas en
papel timbrado de sexta clase <4.50 pl!
setas), que se prest:nten en las antedi
chas Administraciones, previo cumpli
miento de lo preceptuado en la Real or
den del :'tHnisterio de Hadcnda de í
de Octubre de 1904, hasta el dia -! de
}Iarzo próximo. a las diecisiete horas.
y que la apertura <le pliegos tendrá lu
gar en la Administración principal de
Sevilla, el día 9 del mismo mes, a las
once horas.

}ladríd. 25 <le Enero de 1935.-8 Di~

rectOr general. M. Vicente.

.•lodelo de proposición.

Don...• natural de ,_'. vecino de... ,
según cédula personal número...• se
obliga a desempeñar la conducción d~1

correo diario desde ... a . _. y viceversa.
por el precio de ... (en letra) pesetas
anualoes. con arreglo a las condiciom~s

contenidas en el pliego aprobado por
la Dirección general. Y para seguridad
de esta proposición acompaño a dl~f

por separado la cédula personal y la
carta de pagu que acre-dita haber de·
positado en ... fianza ue o"" peseta".

(Ft:Cha y firma del int-eres~~d02-.so_o lb

MlNJ5TERlO o E COMUNICA
CIONES

'DIRECCION GE!Ioi"'ERAL DE CORREO;:;

5-72

~lode]o de j)Jflposieión

Don.... vecino J~ ..• provincia le . .•
se~ún cédula personal número ...• con
domicilio en _... provincia de ...• ca
lle .0.' numero. o •• enterado del anun
cio nl'blj!"ado en la "Gaceta de Ma
drid" del día ..., y de las condiciones
y requisito!' que !'e exigen para la 3d
judícncíón en pública subasta de las
obras de construcción de la presa del
pant::mo de Villameca (T.eón). se com
prometE' a ekcutnr dichas obras con
sujeción al proyecto y plie~o de con
diciones parti('ulares de la misma. por
la c:.mti ~ad ele ... (aquí el precio en le
tra v en ('jfrasL

Asimi'imo se compromete el que subs
cribe a qUE:' las remuneraciones míni
mas que per('iban los obreros que se
empleen en esta!' obras por jorna<la
IC~(I! de trahajo y horas extrao~ina-
.,.i.r),c T'IIh c.Lat"'-ift in'priol"'P'¡;: ~ 1!1~ fl1~Jtl~,,=-

¡;;;; i~' .i~;~t~: ~~~~'d;' ;-or- R;;l-o~{l;~

de 26 de 'Iarzo de 1929. (; en su caso.
por el Jllrado mixto del ramo de
Constrtucción.

Madrid. 22 de Enero de 1935.-EI
Director general. Federico Contero y
Villamil.

en el plie;;to de condiciones particula·
res y económicas de esta subasta.

El presupuesto de contratg, de estas
obras es de 2.979.792,09 pesetas.

El plazo de ejecución de las mismas
será de cuarenta y ocho meses, ate
nién{!ose, en cuanto al orden de su
ejecución, plazos parciales y su valo
ración. al pliego especial de condicio·
ne.c; economicas y al de facultativas del
proyecto. . ..

El sobre que contenga la prOpOSlCIOI1
d~berá dirigirse al Ilmo. Sr. Director
g{'neral de Obras Hidráulicas. con la
inscdpción siguiente: "Subasta de las
ohras para construcción de la presa
del pan tano de Yillameca (León)", En
el reverso del sobl:e se escribirá con
c1ariñad el nombre del contratista y
su dirección.

El rt'sultado de la subasta se publi~

~al"il en la "Gaceta de Madl"Íd", pudien.
do los concursantes a la misma. con ex
cepción del adjudicatario. retirar jos
resgua:-dos de los rlepósitos a partir de
1.l fech<l de aquella publicación. Esta
f'ublicnción se entenderá para todos los
cf('ctos como notificación al interesado.

La suba-sta se celebrará con sujeción
a la Instrucción de 11 .-loe Septiembre (le
'88(;: pero en el C3.S0 dc presentarse
dos proposiciones iguales. se procede
rá m t.i acto a una licitación por pu
jas n la llnna, durante el término cie
quin~l"· minuto!'. entr(' los autores de'
ar¡t.¡>!la!. proposic-iones. y si termma·
do dkllo \)1:0 ...0 5llhsistiese la ig>..widarl,
se :leci'Iirá. por medio de un sort~o la
:Jl.1iu:iicaciÓn eJe! s«"I'\·icio.

Si concurre al~n:'l entidad ext:-an
jera deberá acompañar certificación
.-le legdhlpd dt" la rlccum~ntaC'ión 'lue
prE'sc,nte, referente ;1 su ·rersonalid.~d.

expc.,"!id:l bien por el Cónsul de €"pr,
ña ella n~ción c'Ie r,r;~cn o hien rwr
el C.ónsul de esa nación en España.

!\o Sl.., :l'!mitirán 1 nmiendas ni ra·;;p~

ctUI es c~l la proposlC'lón.

pu-

SUBASTAS

MINISTERIO DE OBRAS
BLlCAS

R(:sclJJdida por Orden ministerial de
fecha 11 de los corrientes la adjudi
cación clefiniti,-a de la subasta de es·
tas obras. celebrada en 17 de Agosto
último, se procederá a la segunda su
bast:;o de las mismas, cop arreglo a 'as
siguientes disposiciones y modelo de
proposi{'ión.

La l,f'J,lertura de pliegos tendrá 1?Jg:ar
el Jíd 2¡) de Febrero próximo. a las on
ce ·hor-n. en las oficinas de la Dir~·

dún general de Obras Hidráulica'i.
El pro,,-('{'to y pliego de f>o(1¡;iciones

particula1"es y económicas, cS«lr:in ..loe
manifiesto en el mencionauo I')~al y en
las oficinas de la Delegacil>:::l de In!'
Servicios Hidráulicos del l.>ue!"u, ('alIe
de Muro, número 5, Valladolic!, durante
el plazo de presentación ,jI!. proposi-
cione:,. '.

Para poder ton.ar parte 02'1 I.¡ suL:.:.",·
ta será .preciso depositar previamente
como fia!1..Za provisional la cantidad de
59.595.8-l pesetas en la Caja general ·de
Depósitos o en sus Sucursales, en me
tálico o en efectos de ]a Deuda publica,
al tipo asignado por las disposi~ione~

vigentes. en concepto de garantIa. SI
se constituye ]a fianza en valores será
preciso presentar la póliza doe adquisi
ción de los mismos.

Las proposiciones deberán ajustarse
al mooeJo adjunto, y se extenderán en
pa·;;el sellado de sexta clase (timbre de
4,50 pesetas), o en papel común con
póliza de igual clase.

La presen tacii.n ......e proposiciones se
hará en la~ oficinas de la Dirección
general hasta las trece horas de.l dia
23 del citado mes de Febrero. baJO so
bre cerrado, prc!>entando a la vez, pe
ro por separado y a la vista. ·el res
guardo juslificath'o de haber constitui·
do la lhnza provisional. También se
acompañará a las mismas el poder o
documento que acredite la representa
ción que. en su caso, pueda ostentar el
proponente.

Las Empresas. Compañias o Socie
d,qdcs que pudieran presentars.e a la

. sub¡;:¡ta. están obligadas al cumpli
rnieniQ del Decreto núm. 2.413. de :y4
de Diciembre de 1928. deberán acom
pañar la escritura social inscripta en
el Registro ~Iercnntil. y aeuerdos del
Consejo de Administración, con las fir
mas legitimadas que autoricen al que
fiMn~ la proposición, ,para tomar parte
en la subasta.

Ignal'Ilente estarán obligados los lici
tadores a cumplir con lo di~puesto en '
el Real -decreto número 744, de 6 de
;)brzo d:- 19'2:), ('n !::l ¡: .• ¡-i;' ¡;()\:~;g:):::':1I
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de Marzo próximo. a las diecisiete ho
ras, y que la apertura de pliegos ten
dní lugar en la Administración prind
pal de ZaTagoza. el día 9 del mismo
mes, a lss once horas.

Madrid. 25 de Enero de 1935.-El Di
rectOr gE"::neral, M. Vicente.

Modelo de proposición.

Don...• natural de...• vecino de•..•
según cédula personal onúmero.... se
obliga a desempeñar la condu~,.ción del
correo diario desde •.• a ... y vicever
sa, por el .precio de •. , (en letra) pE:Se- .
tas ailuales, con arreglo a las condiciQ
nes contenida~ en el pliego aprobado
por la Dirección gentral. Y para se
guridad de esta proposición acompaño
.;l ella pOI" separado la cédula personal
y la carta de pago que acredita habel'
depositado en ... fianza de ._. pesetas.

(Fecha y firma del interesado).
S-77

SERVICIOS INSTRUCCION y MATE
RIAL DE AVIACION MILITAR

~ecesitando adquirir este Servicio
1.500 trajes de monos azules. los seño
res constructores a quienes interese
pueden presentar modelos y proposi
ciones. bajo las condicion~s giguitD
tes: .

1.- Los solicitantes se ajustarán a
cuanto dispone la Circular de 27 de
Marzo de 1931 ("D. O." número 73). la
del 11 de Julio de 1931 ("D. O." nú.
mero 153) y Circular de 22 de Ene·
ro de 1932 ("D. O." número 23).

2.· lAs modelos y proposiciones se
rán presentados al señor Comandante
Mayor de este Servicio antes de las
doce ho<ras de cumplir los treinta días
siguientes a la publicación de este
a,nuncio.

3.& El concurso tendrá lugar el dia .
28 de Febrero del corriente año. a las
once horas. en el Aeródromo de CuatrQ
Vientos y los modelos no admitidos de·
berán ser retirados del almacén, en el
término de quince dias después del con
curso, entendiéndose que renuncian a.
ello los que no hallan sido retirados
dentro de dicho plazo, quedando. por
consiguiente, propiedad de este Servi·
cio.

4.- La entrega se hará' en el Alma
cén, libre de gastos, a los treinta dias
de celebrado el concurso.

5.- El importe de los anuncios que
marca la Circular de 13 de Noviembre
de 1931 (·~D. O." número 257), será abo
nado por el adjudicatario.

6.- El importe de la construcción
será ootisfecllo una vez admitidas las
prendas en el Almacén. haciendose en
la factura el de~cuento del 1,30 por
100 de pagos al Estado.

Cuatro Vientos. 22 de Ener.o de 1935.
El Comandante Mayor, Antonio Domi:n~
guez.

UPUTACION PROVINCIAL DE VA·
LLADOLID

COMISIÓN GESTORA

Desiertas las subastas intentadas el
dia 22 de} actual, para suministro de
carne de vaca al Manicomio y.harinas

con destino a la panadería del Hospi.
cio, durante el año 1935, la Comisión
Gestora ha acordado celebrar segun
dos remates el 16 de Febrero próxi
mo. a las doce y doce y media horas.
respectivamente. en los mis.nos pre
cios y condiciones que sirvieron de

. base pan;. las prímeras, 'Cu:ros precios
y demás circun:;;tancias se detallan en
la página 483 de este periódico ofici~
correspondiente al día 27 del pasado
Diciembre.

Valladolid. 24 de Enero de 1935.
El Presidente. Eustaquio Sanz.-El Se
cretario. Dionisio J. l'\ogueruela.

S-

AYUNTAMIENTO DE ALCALA
DE GUADAIRA

Subasta de las obras de construcción
de un Grupo escolar.

Aprobada ¡x>r el Ayuntamiento de
Alcalá de Guadaira la celebración de'
la subasta de las .obras de constr-,Jcción
de un Grupo escolar en esta ciudad,
ha acordado señalar fecha par a la
apertura de pliegos o celeb.-ación de
la misma, bajo la presidencia del señor
Alcalde o Concejal en quien d~!egue.

asistiendo otro miembro de la Cor¡>o
ración, debiendo ser la tlan.:;a iJrovi-;io
nal. para tomar parte en la subasta. de
8.650.20 pesetas (.ocho mil seiscientas
cincuen·ta pesetas veinte céntimos). cu
ya fianza provisional se el-evará al 10
por 100 del importe total de la subasta
en el momento de hacerse efectiva la
primera certificación de otras que se
satisfará de ia aporta!:iÓll cid Ayunia
miento, deduciendole del importe de
dicha certificación la diferencia entre
la fianza provisional del 5 por 100 y
la definitiva del 10 por 100.

Los pliegos de condiciones, planos.
presupuesto ~. demás antecedentes y
documen·tos que constituyen el proyec
to suscríto ·por el Arquitecto D. El~dio

Laredo de la Cortina. y <:,probodos por
el Ministerio de Instrucción pública y
Bellas Artes relatlvos a la subasta. se
hallarán de manifiesto en la Secreta
ría de este A:)'Untamiento. en cuya ofi
cina de obras deberán presentarse los
pliegos de las proposiciones acompa
ñando el r-ecibo provisional de la fian
za el día de la fecha. después de trans
currir veinte dias. desde el anuncio de
esta subasta en la "Gaceta de Madrid'"
y "Boletín Oficial" de esta provincia.

La presentación de pliegos será el
último día de los veinte después del
anuncio, a las doce de su día en este
Ayuntamiento.

La apertura de pliegos se efectuará
en la Sala consistorial al día siguien
te. a las d<lCe de su mañana.

Di8po~iciones para tomar parte en la
subasta.

A) Los proponentes deberán ajus
tarse en sus proposiciones ai modelo
adjunto. redadándol:.s .en ~apel sella
do de sexta clase (4,50 pesetas).

B) El tipo precio que ha de sen.;r
de base para la subasta asciende a la
cantidad total de 173.004,06 pesetas
(ciento setenta y tres mil cuatro pe
setas COn seis céntimos).

C) En este tipo de subasta están in
cluidos lo~ honorarios del Arquitóeto

poI" formación de proyecto y dirección
de las obras, cuya CU3ntia es de 7.521.91
pesetas (siete mil quinientas veintiuno.
pese~as noventa y un céntimos), canti
dad que deberá abonar el contratista,
la mitad al 'dar comienzo las obras y
la otra mitad al firmarse la recepción
definitiva.

D) La proposición s e presenlará
bajo sobre cerrado, debiendo entregar
se mediante el oportuno recibo, y a .Ia
vez. pero a la vista. el resguardo del
depósito provision31 para tomar ilarte
en la sL!b~sta.

E) La apertura de pliegos se cele
brará en la Sala consistorial del Ayun
tamiento de Alcalá de Guadaira. en
ténnirIDs análogos a los prevenidos por
el Reglamento de 2 de Junio de 1924.

F) El Ayuntamiento elegirá forzo
samente la proposición más económica.
Si entr-e las proposiciones admitidas hu
biere dos o mas proposiciones iguales
más v-entajoS3s que las restantes. en el
mismo acto se ...·eriticará la licitación
por pujas a la. llana, durante el térmi
no de quince minutos entre SJ;S auto
res, y si. terminado dicho plazo subsis
tiese la igualdad, se decidirá por medio
de sorteo la adjudicación provisional
del remate.

G) El resultado de la st;bast3 se pu
bllcará inmediatamente. pudiendo los
concursantes. a excepción del adiudi
catario, retirar los correspondientes
depósitos. a partir de la fecha de la
adjudicación.

Plazo de ejecnción.

Las obras comenzarán dentro de1
plazo d-e quince días, a contar desde
la fecha de la adjudicación. y termina
rán dentro del plazo de ocho meses. a
contar desde el 'mismo dia,. imponién
dose a los contratistas por cada día que
exceda del plazo señalado. la can tidad
de 100 pesetas en concepto de lllUlta.
por demora de obra.

Liquidaciones de obras.

Los pagos eorresp.o·ndientes a las
cantidades que arrojan las liquidacio
nes parciales ejecu·tadas por el Arqui.
tecto Director, cada- dos méSeS serán
abonadas las primeras. hasta cubrir la
aportación que debe hacer este Al'1IIl
tamiento en metálico, en la fecha en
que se efectúen; las demás las cobrará
el contratista ~ medida que las vaya
satisfa.ciendo el Estado. sin que por
ello tenga derecho a reclamadón algu-
na, caso de sufrir algún retraso. .

Alcalá de Guadaira. 14 de Diciem
bre de 1934. - El Alcalde Presidente.
Luis Rodriguez.

Modelo de proposición..

Don' .......·eelno de ...• enterado del
anuncio inseI'to en la "Gaceta de Ma~

drid" y "Boletín Oficial" de la. pr"vin~
cia de Sevilla y de las condiciones y
requisitos erigidos para la adjudiea
ción en ,pública subasta de las obras de
construcción de un Grupo escolar en
Alcalá de Guadaira (Sevilla), se .com
promete a realizarlas, en la cantidad
de ... pesetas (escrita en letra). con
arreglo al proyecto del Arquitecto don
Eladio Laredo de la Cortilla.

(Fecha y firma del proponente).
8-62
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ALCALDIA DE AGUILAFUENTE

TERCERA SUBASTA

Xo habiendo podjdo celebrarse por
falta d~ licitadores la primera y se
gunda subasta del aprovechamiento de
resinación del monte nÚUl1ero 8 del
Cdálogo, denominado El Pinar, de es
los propios. que fueron anunciados en
13 GAaT.'l. DE MADRID Y BOletin Oficial
de la provincia de los días 10 y 16
de Novi~mbre último. respectivamente.
pul" aeue,do de este Ayuntamiento se
anuncia una tercera subasta del apro
vechamiento anual indicado de 60.545
pinos 9. v§da del monte expresado, en
tasación d~ 54.490 pesetas 50 céntimos
duran~ un quinquenio. SS'Cendiendo
el importe total de referido quinque
nio a la suma de 272.452 pesetas y 50
céntimcs y gastos de gestión técnica
que s~ cifran en 2.555 pesetas y31
céntimos. cuyo remate ha de tener
efecto en estas Casas Consistoriales
el dia 15 del próximo mes de Febrero.
y hora de las diez de su mañana, ba
jo mi presidencia o la del Teniente de
Alcalde en quien delesue. con asisten
cia del señor Regidor Sindico y de
un empleado del Ramo de Montes.
dB'Ddo fe del acto el Notario de este
Distrito, con entra sujeción a los plie
gos oe condiciones facultali.as y eco
nómicas redactadas por el Distrito fo
restal y este Ayuntamiento. respectiva
mente, los euaJcs se hallarán en todo
momentu de manifiesto en esta Secre
taría .municipal.

Las proposiciones para tomar parte
en referida subasta se harán por el sis
tema de pliegos cerrados. extendidos
en papel de la clase sexta (4,50 pese
tas) y ajustados al modelo que al fi
nal se inserta. los cuales deberán pre
sentarse en la oficina referida duran
te las horas de once a trece, todos los
días laborables comprendidos desde el
siguiente al en que aparezca el anun
cio en la GACETA DE- MADRID. hasta las
trece horas del día anterior al señala
do para la celebración de dicha su
ba"ta.

A todo pliego de proposición debe
rá acompañarse por separado el res
guardo que acredite haber entregado
en esta Depositaria municipal la can
dad de 13.622.62 pesetas a que ascien
de el 5 por 100 del importe total del
quinquenio para @3rantia del cumpli
miento del contrato y la cédula per
sonnl del licitador.

La fianza definitiva que ha de pres
tar el rematante consistirá en el de
pósito en cualquiera de las formas que
estabreee el artículo 10 del Reglamen
to de 2 de Julio de 1924 del importe
de una anualidad y dentro de los diez
dias siguientes de notificada la adjudi
cación d~~!1.itiva de la misma.

A los o~ho dias siguientes de cons
tituida la mencionada fianza se otor
g~rá !:l correspondiente escritura pú..
Mica. siendo de cuenta del :-em3t::mte
el pago de estos gastos y todos aque·
llos 'Otros que ocasione la subasta y el
cumplimiento del contrato.

El q¡¡~ resulte rematante se compro
meters además a resinar cada año de}
quinquellio que comienza con el plan
de 1934-35 todos aquellos pinos que
rt:sulten en un cuartel de los cinco
en que está dh'idido el monte y que
les falte abrir la quinta cntaUadura,

entendiéndose que el precio de cada
entalladura de esta clase será el que
resulte oe la subasta. caso de abrirse
sola y con una rebaja de un 35 por
100, caso de que al pmo le correspon
da ser abierto también por la re:sina
ción n'Ormal,· quedando asi.roismo
obligado el rematante al pago del pre
supuesto de gestión técnica que co
rresponde a este aprovachamiento ex
traordinario y que asciende a 760 pe
setas.

El bastanteo de poderes deberá ha
cerse por un Abogado con ejercicio en
SegovIa.

El 90 por 100 de cada anualidad se
ingresará de una sola vez por el re
matante en la tercera decena del mes
de r'ebrero. en la cuenta corriente del
Banco que el Ayuntamiento indique
en Segovia.

A@.uilafuente, 26 de Enero de 1935.
El Alcalde, Pantaleón García.

Modelo de proposición.

Don ..., vecino de .... con cédula
personal que acompaña. ofrece por el
aprovechamiento de resinación del
monte El Pinar. de los proplOS de
Aguilafuente. número 8 del CaLslogo.
por el plazo de cinco años forestales.
la cantidad de ••. pesetas (en letra),
obligándose a resinar todos aquellos
pinos objeto de aprovechamiento ~x~

traordinario .asi como a cumplir las
condiciones estipuladas al efecto, de
cuyos pliegos estoy enterado.

(Fecha ). firma del proponente.)
S-74

A 1: tJNTAMlENTO DE ARACENA

Don Manuel Diaz Martinez, Alcalde
Presidente de esta ciudad de Aracena.

Hago saber: Que durante el plazo
de veinte días hábiles contados des
de que aparezca el presente anuncio
en la GACETA DE MADRID, se admitirán
en la Secretaria del Ayuntamiento, de
once a .trece. las proposiciones para
tomar parte en el concur~"'O para la
construcción de una Escuela graduada
de diez Secciones con comeuor y bi
blioteca, cuyo presupuesto de ejecu
ción que sirve do: base al mismo as
ciende a doscientas dieciocho mil qui
nientas sesenta y una pesetas no'.enta
y dos centimos.

Las propOSiciones se formularán
con arreglo aJ modelo que a continua
Ción se inserta, en sobre cerrado, que
deben\ tener escrito y tiro.Ilado pOI· el
concursante 'O apoderado, lo siguiente:
"Proposición para optar al concurso".
y a continuación el objeto del mismo.
acompañándose a las mismas, por se
parado, en sobre abierto. el resguar
do del depósito provisional del 5 por
100 del presupuesto. cédula personal.
relación de las remuneraciones mini
mas que abona a sus obreros. si jos
tiene en la foma que determina el ar
ticulo 68 de la ley de Contratos de
Trabajo. como asimismo si se trata de
Empresas. Compañías o Sociedades, la
certificación que previene el Decreto
de 24 de Diciembre de 1928 y dispo
siciones posteriores.
Por la Secretaria se expedirá el opor

tuno justificante de la presentación de
pliegos. cuya apertura se verificará en
el Ayuntamiento al siguiente día de.

haberse cumpljdo los veinte del ::.nun
cío, a lns once horas, po. la :\lesa
constituida en el Salón de actos, pre
sidida por el señor Alcalde o Tenien
te en quien delegue. y demás personas
que determina el: Reglamento para b
Cúntratación de obras y servjc;os mu
nicipales de 2 de Julio de 19201.

Condicionet especiales.

La cantidad a abonar por el AYUnta
miento al contratista será, como dice
el pliego de condiciones, la equh'alen
te a la áiferencia entre la subvención
del Estado Jo' el tipo de la adjudicn
ción. Esta diferencia se abonará en la
f'Orma siguiente:

Primer plazo. al terminarse la ci
mentación; segundo, termi'nada la pri
mera planta; tercero. al techar el edi
ficio; cuarto, en la terminación de SD
lerias; quinto, a la terminación de pin
turas del edificio, y sexto a la recep
ción del edificio y entrega al Ayunta
miento.

Se hace constar que las cantidades
que se abonen confo~¡ne a los plazos
establecidos ·no pod¡'án exceder a la~

consignadas a tal fin para cada año
en el presupuesto municipal.

Será muy tenido en cuenta para la
adjudicación a los concursantes estar
en posesión de un titulo oficial que
gU3rde analogia con la con:slrucción
de la obra objeto de este concurso.

Una vez aujudicado. se elevará al
diez por cie-nto del tipo de concurso
el depósito del cinco por dento que
anteriormente se señala.

El Ayuntamiento Se r.::sena el dere
cho de" elegir la propo~ición que crea
mas conveniente a :;us intereses y el
de rechazarlus todas sin derechos a ul~

teriore:; reclamacionrs.
Los proyectos y pliegos de condi

ciones que h:lbrán de regir para este
cuncur:so podran examinarse en la Se
cretaria municipal, todos los días la
borables durante Ias ya dichas horas,
de once a trece, a parür dc la publi
cación de este anuncio.

Aracena, 22 de Enero de 1935.-El
Alcalde. !llanuel Diaz.

Modelo de proposición_

Don ... , domiciliado en ...• calle de
...• nú:nero ...• enterado del anuncio
publicado en ... de fccha ... para la
adjudicación de un concurso de la
construcción de... , se compromete a
realizar las obras citadas, con arreglo
a cuanto se determina en los pliegos
de condiciones técnicas, pm·ticulares y
económicas aprobada:;. por la cantidad
de ... (con:signese en letras las canti
dades que se propongan) ... pesetas ..•
céntimos.

(Fecha y fi:ma del proponente.)
S-58

AYUNTAMIEl\jTO DE ORIBUELA

Don Ricardo Garda López. Alcalde
Presidente del Excmo. Ayuntamiento
de Orihuela.

Hago. sa1::-er: Que en virtud de lo
acordado por d~cha Corporac~óo y de
conformidarl ("on 10 dispuesto en el ar
ticulo 7.0 del Reglamento para la con
traLación de obras y servicios muni
cipales de 2 de Julio de 1924, se anun-
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cja la subasta de la construcción de un
Grupo escolar, cuy.os :pormenores a
continuación se indican:

Objeto de la subasta.-La construc
ción del Grupo esco!ar del sector ..Iel
Mcrliodia en el solar adquirido al
efecto en los andenes de la estac:ón
de esta ciudad.

Lllgar, día y hora.-La subasta se
celebrf"rá en el Salón de sesiones de
estas Casas Consistoriales, a las once
de la mañana del primer día hábil si
guiente al qul? termine el plazo de
\'einte. también hábiles a contar des
de el posterior a aquel en que aparez
ca el presente edicto en la GA.ClIT.\ PE
MAnRTD.
Prsidencia de la sllbasta.-La ocupa

rá el señor Alcalde o el Teniente en
quien deleoll:Ue con asistencia de un
Concejal designado por el Ayunta
miento,

Tipo de subasta. - Será el de pe
setas 147.200,80 a que asciende el pre
supuesto.

Pre!'i:enlación de instancias. - Las
proposiciones, extendidas con arre
glo al modelo crue al pie se inserta
y en papel timbrado de clase sexta
(4,50 pesetas}. con suJei'ión alartícu
lo 27 tic la ley del Timbre y un sello
municipal de este Ayuntamiento de
una peseta. se presentarán en la Se
cretaria del Ayuntamiento, de diez a
doce de la mañana. todos los días há
biles. desde el si!!I1iente al en que apa·
rezca este annncio en la GACETA I)f':

l\únRTD hasta el anterior al señalado
para 1" ce1cbraciún de la subasta. am·
bos inclusive.

Den6sito vrovisional.-A toda pro
posidón habril de acompañarse el res
g1l:'lrdo acreditativo de haber consti
tuido en arcas municinales el depó
sito provisional equiva'ente al 5 por
100 del tip-o M sl1h:1<;ta. cuya ~arantia

as<"Íende a 7.31)0.04 pesetas.
Fianza definitiva.-Deherá presen·

tarse dentro de lns diez días SIguien
tes al en eTl1e sea remwrido para ello
por la cantidad equivalente al 15 por
100 del remate.

TJ~'raCÍón de las obras, - Deherán
quedar terminm1~sen el plazo de doce
meses a partir de la adjudicación de
finitiva.

Bastanteo de ·)()deres.-Para el caso
de 11\1e los licitadores ohren por me
diación de otra persena, el poder en
que conste el mandato deh.... rá estar
bastanteado por cualquiera de los Le
trados que ejerzan en esta ciudad.

Expo:dción dr documentos" - Lo~
plierlos de ccndi"¡ones económic{:ad·
minislrati\·as v el de ftlcultativas, m:L
como los p'ano<¡. y dem1s docnrnent{)s
que integran el proyecto. se hallar::n
de mar.iflcsto en la Secrel:lri:l .-fel
Ayuntamiento fado", lo'> (H~<; h:'~b!o'

les. de di.:z a doce dI" la m,ilana, des
de el día en que se publiClue este
an"n~io hast:l el de la subast:'!.

Deruhos de subasta. - Serán de
cuenta del remataotc el pago de la in·
serción 1" ... ntll'nt'il)<; en la (',M:F.T!.om::
l\IADRlD y Boletín Oficial, así como tam
bién el reinle~ro del expediente, gas
tos de suhasta y formalización del con
trato y copia antorizada del mismo
para el Ayuntamiento.

Orihuela, 25 de Enero de 1935.-El
A',o:~!d(', Ricardo Garcia.

Modelo de proposición..

Don .. " vecino de .. ,' con cédula
personal número ... , de cIase , de
la tarifa .. " expedida en ... , a de
... de 193

0
•,., bien enterado de las

condicIOnes facultativas y económico
administrativas, presupuesto y planos
a que han de sujetarse las obras de
consh ucción del Grupo escolar del
sector del Mediodía que e! Ayanlmien
to de Orihuela proyecta realizar, se
compromete a ejecutarlas con estricta
sujeción a los expresados documentos,
por la cantidad de ... pesetas (en le
tra)

Orihue!a a '.' de '" de 193 , ..
(Firma del propoP"nteL
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ADMINlSTRACI3N PROVINCIAL

UNIVERSIDAD DE SANTIAGO

Facultad de Derecho.

Se haUa vacante en esta Facultad
una plaza de Auxiliar temporal, co
rrespondiente al grupo de las asignatu
ras de Derecho Administrativo, Ha
cienda pública y Economia política.

Los aspirantes a dicha plaza presen
tarán sns solicitudes al señor D€Cano
de la FaC'Ultad, en el pla:óo de veinte
días a contar desde la publicación rle
este anuncio en la "Gaceta de Madrid",
a.com~añando a la instancia los docu
mentos acreditativos de sus condicio.
nes legales y a1antos se estimen con
venicn tes para acrMitar méritos.

El nombrarlo disfrutará de la grati
ficación anual de tres mil pesetas. se
:!nÍn dis-pone la Real orden de 27 dl"
Septiembre de 1930, y de Jos demás de
re<::ho<; mle determinan las disposicio
nes vi:lent~.

La Faculta d se reserva el derechlJ
fTl~e le C"()nre~e el Real decreto :de 9 de
Enero de 1919 de exj~ir a los aspiI<ln
tes fH·1.1eha de corrt!)l"tencia para el des
em'leño del cargo.

ETt el caso de ~xi~i:"se esta prueba
se h~r:í lIeg:lr a conocimiento de Jos
~o~icH::mtes, el tiia, hora y local en que
h:,'l rle pre:",erotarsc nara hacC'r1a.
~flntbgo, 12 d~ En~ro orle 19~5,-EI

Secret~rio de la Fa~nJtad. Adolfo :Mia
ja.-Vi~to bueno: el D('cano (ilp~ihlf').
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DISTRITO °MINERO DE MADRID

Don o Antonio Rorl~í~ue7. (il'tier:,p~.
In"pnip.ro Jefe del Distrito minero de
::H?tlrid.
Ha~o saber: OU~ ('on fe-..:-hl 2 .ld ac

tual se ha solicitarlo autoriz~c!l¡n para
instalar- a unos :100 metros al Sm" y
Suroeste d¡>l puebJ~) de ~''''agán (Tole
rlol. nn t:-'~~r de f,irotecni:l, en el q1.:oe
S~ elabora.'á un m:'i;"l;imo rliario de 10
ld1r¡r.r':Jmo$ de productos.

Lo queo "n cu~')li;n¡(':lto de lo eh.
pucstn el los a~.t:(·::Jns 121 y 18 del vi
~ent... -p- ':hlmento d(' Explosivos, se ha-
ce n(-' : o '[) nara (Tue qUIenes se conside-
ren pel"°adic<l'~r-~puedan, reclamar ante
el Gohi:'!"nn c;i\'i1 de la provincia de To
ledo o e:: J.l _~,k:·l~~2 (::- ~~:Z":J, (lf:'-ll-

tro de los t¡,elnta días ~ig-..lientl.'"S a la
fecha de la publicación del presenlc
anuncio.

Maúrid. 11 de Enero de 1935.--Anto
nio Rodriguez.

DELEGACION DE HACI&'1DA DE LA
PROVINCLl\. DE BADAJOZ

Hah'endo cesado en el cargo dI' Ha·
bilitado de Oeses pasivas en esta pro
vincia D. mas Ah3r~z Fernández, 5e
pone en cono(':¡¡ú:n:o de todos los ¡wn
sionistas que le hub"eran otorgado po·
de:', parn que en el término de tres
meses, contados des-:!e la inserción del
presente anuncio en la "Gaceta ~de Ma
drid", conforme determina el Real de.
creto de 14 de Septiembre de 1925 en
su articulo 6," sobre devolución de
fianza constituIda a responder de meno
cionado cargo, presenten en esta Dele·
gación las reclamaciones a que hub~ere

lugar en la relacié>n con el percibo de
sus haberes.

n~d:JlO? 2-l- ele· Enero ct" 19~r)0-El

Interventor de Hacienda (ilegible).
\' 's10 hueno: el Delegado de Hacienda
(ilegilile) •

INSPECCION CENTRAL DE TELE·
GRAFOS

Don Francisco Sterling y Caién. Ins·
pector Delegado °de la Inspección ,..en·
tral e instructor de este expediente.

Por el presente, cito yo empl2zt) en
el tér-mi"ri) de diez días. & eonta¡' dr.>de
la publicación de este edicto en la "Ga·
ceta de ~Indrid" y "Diario Oficial de
C::omunicadones", al funcionario téc·
nico con 5.000 pesetas de haber anual
encargado que fué de la estación te
I('~"~ 'ka (1~ :'J!f)n~í>!lo D" Frluarrlo (;ar.
cía Bra\"o, hoy en igno:-ado paradero,
para que eomp31'ezca en la Secretaria
de la Inspección general de Telégrafos
O!lIlÍsft:>";o dI'! C:omunie3cioncs). los
día hábiles y hora de nueve a catorce,
a recoger y contestar el pliego de caro
gos que se deduce en expediente que se
le instrn~'e por irre.:mlar-idades en el
servido y abandono de destino, advir
tiéndole qU¡; de no '·c¡·;f¡carlo, se con
tinU:lrá el exp~diente sin su audiencia,
parándole el perjuicio a que hubiere
lugar.

Ma-chid. 25 de Enero de 1935. - El
instructor, Francisco Sterling.
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DELEGACION DE LOS SERVICIOS
HIDRAULICOS DEL DUERO

Información: pública sohre devolución
de fianza.

Habiendo sido a¡¡;robada- por. la Di·
rección general de Obras hidraulieas.
la liquidación del concm'so relati\'o al
suministro de 17.000 toneladas de ce·
mento Portland artificial, eon, destino
al pantano de la Requejad:i, S~ líace pú
blico por medio del presente ,anuncio,
eq virtud de lo dispuesto por las Or
denes de 3 de Agosto de 1910 y 7 de
Julio de 1932, que se ,.~ ~ ,roceder a la
devolución de 1:1 ¡:-; ::::l l::oi:c"dada por
f:cmento Po,l!:od:.oi, ~, .':0, j;:,:;j .es~on.
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~r de sus obll.gaciones como contra
thta del mencionadosuministro,pu
diendo los que tengaD algún' crédito
een L.·adiclla Sociedad, por jornales.
materiales, indemnizaciones 'de acci
dentes de trabajo o por otro concepto
que afecte al sumiliistro de cemento
con destino al pantano de la Bequeja
ti::l. formular reclamación ante el 'Juz
gado cortes;)ondienle y justinear ante
~s.w. Delegación haberlo verificado en

, el J)bzo de treinta días a'contar desde
el siguiente al de Japuhlkación del

, presente' anuncio en la "Gaceta de Ma
,drid". ~'

VáUadolid, 19 de Enero de 1935.-EI
: Deieg~o de Jos Servicios HidréiuUcos
· del Duero. Antonio AriaS Juárez. "
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DELEGACION DE SERVICIOS HI
DRAULICOS DEL EBRO

Jefatura de Aguas. -ExpropiaeioDfi!S.

· OBL-\: PA."'TANO. DE, 'OllTJGOSA. EJ4BALSE
(EXPEDIENTE NUMERO 7)

Tb'minomunicipal de El RQ3illo
(Logroño).

Con al'r~glo a Jo dispuesto en el ar
tículo 17 de la ley de Expropiación
forzosa y en el 23 del'Reglamento dic
tado para su ejecucion, se señala un
plazo ,de quince días,. que c();nem:al'á
a contarse desde aquél en que se haga

· p~lico este anuncio en el Bolel~n Ofi
,cu21 de!a provincia, para que las Cor

por.aciones,"entidades y particularet>
que puedan resultar interesados pre
senten ante el Alcalde del término mu..

· )licípalarriba .indicado, precisamente
· por escrito y de modo razonado, las

reclamaciones que estimen pertinentes
sobre la necesidad de ocupar las fin
cas que se Dlendonati en la. relación
que a continIDlción se inserta para la
realización ·de las citadas obras.'

Al propio tiempo y desconociéndose
'a lospro~ietariosde las fincas señala
das con los 'números 18~ 14.4, 151, 267,

-271. 273, 294 y 318 de la relación de
referencia, se previene a ros mismos,
por medio del presente edicto, para
que por sí o por persona debidamen
te apodE'rada, hagan acto de .compa-

·._recencia en el expediente, advirtién
.:doles que con sujeción al0 preceptua
do en el· articul:o 5." de la expresada
ley, s~ nada expusiesen en el témino
de cincuenta días. a partir de la lecha
de, inserción 4eeste anundo, se, en
tendera que consienten en que. el Mi
nisterio fiscal' sea su representante en
las diligencias de expropiación.

'-' '. Zaragoza a :H de Enero de 1935.-E1
IngeGÍt:• ., Jefe de Aguas, Mariano Vi.
ceute.

" R~lación qUe se cita. - Número 1.-'
. FeHpe Navarrete, Marin; rrombre, Lo
'bera; <:lase~ yermo; colonos oarren
. dai:~dos, Felipe Navarrete.

2.-Hereqeros de Fernando Izurie
la; L·obera; cereal; los herederos.'

" 3.-'Epifanio Lombardo Pérez; Lo
- ber-.i; cereal; Epifanio Lombardo.

.,-Ayuntamiento; Lobera; mo'nte
.: cQmnmU; el mismo. .
·' :, 5.-Cipriáno Sicllia Hernández; Ara

zo; cereal; el propietario. .. .

6.-Tiburcia Sáenz Pérez; Arazo; ce
r~a1; la propietaria.

¡'.-María Martina S:íenz T.orres;
Arazo; cereal; la propietaria. .

" S.-Hilaria Navarrete Rubio; Arazo;
cereal; Lorenza Navarrete.

9.-Maria Gareia Baquero; Arazo;
cereal; Irominica Sáenz.
· 10.-Bartolomé Garcia y Garcia;
Arazo; cereal; Bartolomé Garcia.
· '11.-Alberto Pérez de la Riva; Ma
zo; -cereal; Alberto- Pérez.

12.-Psblo Himaz Arteaga; Arazo;
.cerenl; el propietario.

13.-Manael Garda 'Mediano; Ara
zo: cereal; el propietario.

14.-Julia Navajas Espinosa; Arazo;
cereal; la' propietaria.

15.-Tomasa Renta Sáenz; AraZ'O;
cereal; la propietaria.

16.-Eulogio Sáenz Torres; Arazo;
cereal; el pFopietario.

17.-PaLlo Garda de la Torre; Ara
zo; cereal; el propietario.

18.-Propíetari'O desconocido; Ara
zo; cerea};-Herederos de Antonio Ssnz.

19.-Francisca Sáenz Torres; An~;
-cereal; la propietaria.·

20.--eipríano Sicilia; Arazo; cereal;
el propietario. '

21.-Lorenzo Navarrete Rllbio;: Ara-
zo; cereal; el propietario., . .

22.-Herederos de Domm.go Garcla;
Araio' cereal: el propietario.

23....:..Raimundo García; Arazo; ce
real; el propietario.,

24.-Herederos de Manuel Mediano;
Arazo; cereal; Cipriano Sicilia.

25.-Sebastián Sáenz; Arazo; cereal;
~l propietado. .

26.-Herederos de :llanuel de la Ha
za; Arazo;cereal; Saturnino _Torres.

27.-Petra Xav3,rrete ·RubIO;'. Arazo;
cereal; la propietaria.

28.-Tiburcia. SáeDz Pérez! Arazo;
cereal; el propietario.

29.-Juan Cruz Espinosa; Arazo; ce-
real; Jorge Espinosa. -

SO.-Juan Cesáreo Sáenz; Arazo;.ce-
real; el propietario. -

31.-01impio Pérez; Arazo; cereal;
Juana de la Riva. .

32.-'-Pascual de Miguel; Arazo; ce
real; el propiet~rio.

33.-Pascual de Miguel; Dehesa; ce-
real; el propietario. .

34.-Herederos de Ramón Torres;
Dehesa; cereal; herederos.

·35.-PHar Sáim. ~avarrete; Dehesa;
cereal; Cristóbal Solo.

36.-BasHia Garcio; Dehesa; cereal;
Celestino García. .

37.-Herederos de Silverio García;
Dehesa; cereal; herederos. .

3S.-Lorenza Espinosa de. la Riva;
Dehesa; cereal; la propietana.

39.-Santiago de la Calle, Alonso;
Dehesa; cereal; el propietarIo. ,
- 4(l.-Rnmón González; Dehesa; ce-
real; el propietario.' .

41.-Herederos de Silverio García;
Dehesa; cereili; herederos.

42.-Pascual de Miguel; Dehesa; ce-
real; el propietario. ".
, 43.-Gregorio Estefanía; Dehesa; ce

real; .Eugenio Sanchcz.
44.-Cipriano Sicilis; Dehesa; ce-

real; el propietario. " .
45.-María Cruz Sáeriz Navarrete;

Dehesa; cereal; Cristóbal Solo..
· '46.-Tomasa Renta; Dehesa; cereal;
'la' propictaril'l. '"

47.-Epifanio Lombardo; Dehesa;
'cereal; el propielario.

4-8.-Pedro S:ienz )Iontalvo; Dehesa;
cereal; Pablo :-Iarina. '

49.-Emilia Sáenz; Dehesa; cereal;
,la propietaria.

50.-Herederos de Bufino Hernán
dez; Dehesa; cereal; herederos.

51.-Lorenza ~avarrete Rubio; De
hesa; cereal; la propietária.

. 52.-LÍ'na Rubio; Dehesa; cereal; la
propietaria.

53.-Ramón González; Dehesa; Ce
real; el propietario.

54.-C1audio Sáenz; Dehesa; cereal;
-el propietario.

55.-Moíses Sáenz; Dehesa; cereal;
el propietario.

56.-Basilio Garcia; Dehesa; ~real;
el propietario.

57.-Herederos de Ramón Torres;
Dehesa; cereal; herederos.

58.-Pablo Garcia; D-ehesa; cereal;
el propietario.

59.-Teodoro :\Ierino; Dehesa; ce
real; el propietario.

60.-Herederos de Rufino 'Hernáu
,dez; Dehesa; cereal; herederos.

61.-Eulogio Sáenz Torres; Dehesa;
cereal; Rafael Sáenz. .'

62.-Hereaeros de Inés Fernández
:Merino; Cehesa; cereal; Faustina
Fuentes. . .

63.-Julia Navajas Espinosa; Dehe
sa; cereal; la propietaria~

64.-Florencio Fu~ntes; Dehesa; ce-
real; el propietario. '

65.-Gregorio Estefania; Dehesa; ce-
real; Eugenio Sánchez. .
. 66.-Francisca Garcia; Dehesa; ce-
real; la propietaria. :

6j.-Herederos de Martín Alcalde;
Dehe;a; cereal; he.redereos. ,"

68.-Juan Cesáreo Sáénz; dehesa; ce-
real; el propietario. .

69.-Pablo Alonso; dehesa; cereal;
el propietario. .

¡O.-Santiago Arruti; dehesa; cereal;
el propietario.' .

7l.-Eugenio Agreda; dehesa; ce
real; el propietario.

n.-Cristóbal Solo; dehesa; cereal
el propietario.

73.-Ramón González; dehesa; -ce
real; el propietarío,

74.-Eugenio Sanchez; dehesa;' ce
real; el propietario.

i5.-Ramón González; dehesa; ce
real; el propietario.

76.-Cipriano Sicilia; dehesa; ce
real; el propietario.

¡j.-Justa Ordóñez; dehesa; ceieal;
Ramón Ordóñez.

¡K-Herederos de ~Iartin .Alcalde;
dehesa; cerelll; herederos.

79.-Herederos de Silverio Garcia;
dehesa; cereal; herederos. .

80.-Xicasio de la Hera; dehesa; ce
real; el propietario.
, 81.-Herederos de :\lartín Alcalde;
d?hesa; cereal; herederos.

.;2.-Pablo Garcia: dehesa; cereal:
el propietario. ..

83.-Francisca Sáenz Torres; dehe-
sa; .cereal: el propietorío. ,

84.-Petra ~avarrete Rubio; dehesa;
cereal; el propietario, '

8;).-Herederos de Hufino Hernán
dez; dehesa; cereal; herederos.

86.-Juan Cesáreo Sainz; dehesa; ce~
.real; el propietario.

87.-Ramón Ordóüez ; dehesa ; ,~e-
.real; el propietario. ,

88.-Julia Navajas Espinosa; dehe
sa; cereal; el propietario.



Ane~o único.-Página 616 30 Enero 1935 Gaceta de l\Iadrid.-NÚlll. 30

89.-Cipri:.-lDo Sicilia; dehesa; ce
real; el propietario.

90.-Epifanio Lombardo; dehesa;
cereal; el propietario. -

91.-Juan Espinosa de la Riv~l; 'P';.l
dos cerrados; cereal; el propietario.

92.-Juan Cesáreo Sáenz; prlldos ce
rrados; cereal; e! propietario.

93.-Piu Hernández; prados cerra
dos; cereal; el propietario.

94.-·Herederos de Dionisio Garcio;
prados cerrados ; cereal ; herederos.

95.-Lorenza Espinosa Riva; prados
cerrados; cereal; la propietaria.

96.-Juan Cesáreo &áenz; prados ce
rrados; cereal; el propietario.

97.-Alberlo Rubio :\Ioreno ~- Pablo
Garcia de la Riva; prados cerrados;
cereal; Alberto Rubio.

98.-Lino de la Calle;. pr¡¡dos cerra
dos; cereal; Juliana de la Calle.

99.-Petra :Xavarrete Rubio; prados
cerrados; cereal; la propietaria.

100.~Herederos de. Ramón Torres;
prados cerrados; cereal; herederos.

10"1.-Herederos de :.'\<lanuel Pérez;
prados cerrados; cereal: herederos.

102.-Herederos de Silverio Garcia;
prados cerrados; cereal; herederos.

103.~Dionisio García Riva; prados
c¡lrrados; cen'eal; el propietario.

104.-Pio Hernández; prados cerra
dos; cereal; el propietario.

105.-Herederos de Enrique Gimé
nez Adalid; prados cerrados; cereal;
herederos.

l06.-Honorio García; prados cerra·
dos; cereal; Pablo Garcia.

107.-Francisca Garcia; prados ce
rrados; cereal.

108.~Lino de la Colle; orados ce·
rrados; cerea~; Cipriano "Sicilia.

109.-Cipriano Sicilia; prados cerra-
dos; cereal; el propietario. .

nO.-Pablo Garcia; prados cerra
dos; cereal; el propietario.

l11.-Cipriano Sicilia; prados ee·
rrados;cereal; el propietario.

112.-Tomasa Reula; prados ce·
rndos; prader~; el propietario.

1l3.~Herederos de Policarpo de
la Calle; prados cerrados; pradera;
herederos.

114.-Herederos de Rutino Hernán·
dez; .prados cerrados; pradera; here
deros.

115.-Patricio Xavarrete; prados
cerrados: pradera; Rafael Sáenz.

116.-Herederos de Dionisia Gar
cía; prados cerrados; pradera; here·
deros de Dionisia Garcia.

117,-S a r a Sáenz; Fuen teeillas;
pradera; la propietlU"ia.

118.-Tomasa Ruala; Puentecillas;
cere:ll; la propietaria.

119.-Julla Xavajas Espinosa; Fuen
tecilla; cereal; la propietaria.

120.-Raimundo García; Fuenteci
Has; pradera; el propietario.

121.-Herederos de Josefa l\Iartí
ncz; fuentecillas; cereal: he!"ederos.

122.-Juan Cesáreo S:í.eDz; fuente
cillas; pradera; el pmpietario.

123.-Cirilo )lollna; lado de casa;
pradera: :\lanuel Garcia.

124.--Juan Cesáreo Sáenz: lado de
!:asa; pradera; el propietario.

125.-Angela Alonso; Puentecillas;
prader&.

126;-Cipriallo Sicilia; Fuenteci
llas;· cercal; el propietario.

127.-Angel García Sáe!lz; Fuente
cillas; cereal; Pablo Soriano.

128.-Herederos de· Martina Sáenz;

Fuentecillas; cereal; Gregorio Sáenz.
129.~~Hguel Sáenz; Fuentecillas;

ce¡'eal; el propietario.
130.-.'\.)-UDtamiento; Fuentecillas;·

colnd3; el vro;¡ietario.
131.-Herederos de $ilverio Garcia;

Fuen tecillas; cereal; herederos.
132.-José Marcos; Fuentecillas; ce

real; el propietario.
133.-M." Asunción Gómez Lombar

do; Fuentecillas; pradera; el propie
tario.

134.-Herederos de Josefa :\Iart1nez;
Arroyo :Muerto$; cereal; herederos.

135.-Lino Rubio; Arro}'O Muertos;
pradera; la propietaria.

l36.-Pablo Fernández; Sotillos; ar
bustos; la propietaria.

13i,-:\i." Asunción Gómez Lombar
do; Sotillos; cereal; la propietaria.

13l:l.-Juan Cesáreo Sáenz; Sotillos;
cereal; la propietaria.

139.-31anuel Gómez; $f>tillos; ce
real; el propietario.

140.-Herederos de Silverio Garcia;
Sotillos; cereal; el propietario.

141.-Lorenza ~avarrete Rubio; Ca
Ueja Romero; pradera; la propietaría.

l-l2.-Andrés Garda; Calleja ROl"l.1e
ro; pradera; Pablo Garcia.

U3.-Isabel :.\Iarcos; Callej~ Rome
ro; cereal; la pr.opietaria.

144.-Desconocido; Callej'l Romero;
cereal; Victoriano Martín.

145. -Santiago Arruti; Calleja Ro
mero; cereal; el propietuio.

146.-:\fateo- García; Calleja Rome
ro; pradera; el propietario..

147.-Herederos de Rufino Hernán
dez; 'Calleja Romero; cereal; herede
ros. '

148.-Raimundo Garda; Sotillos; ce
real; el propietari.o.

149.-Herederos. :\IaríaSáenz Alava;
Sotillos; cereal; herederos.

150.--Herede.ros de Silverio García;
Sotillos; cereal; el propietario.

151.-Desconoddo; ~oti1los; yermo;
herederos.

152.-Juan Saenz Bueno; Calleja Ra
mero; cereal; el propietario.
153.~Ayuntamiento; Sotillos; cola

da; el propietario.
154.-Herederos de Pantaleón He

rreros; Calleja Romero; cereal; Fans
tino :\.iarÍn.

155.-Bonifacio Garcia; Calleja Ro
mero; cereal; el propietario.

1;;6.-Hereder.os 'de Dionisio Sáenz;
Calleja Romero; cereal; Valentin Gar
cia.

15i .-Juan Cesáreo Sáenz; Calleja
Romero; cereal; el propietario.

l58.-Lina Rubio; Calleja Romero;
cereal; el propietario.
159.~Eustaquio Saenz; Calleja Ro

mero; cereal; el propietario.
160.-Miguel Espinosa; Calleja Ro

mero; cereal; el propietario.
161.-Ramón GOflz:Hez; Canda Ro

mero; cereal; el propietarw..
162.----,:\loisés Sáenz; ·Calleja Romero;

cereal; el propietario.
163.-Cirilo Malina Bemando; Ca

lleja Romero; cereal; ·:.\Ianuel Garcia.
lü4.-BasiIÍO' Garda; Calleja Rome·

ro; cereal; el propietario.
165.-Francisco Nájera Péret; Ca·

Ueja Romero; cereal; el propietario..
166.-Juana Navarrete; Calleja Ra

mero; cereal; la propietaria.
1G7.---L\laximina Sáenz; Callejll Ro.

mer.v; cereal; Maximina Sáenz.

168.-Juliana de la Calle; Calleja:
Romero; cereal; Juliana de la Calle.

169.-Santiago Moreno; Calleja Ra
mero; cereal; el propietario.

170.-Herederos -de 2\laria Sáinz Ala
va; ¡Calleja Romero; cereal; Sanfu:t¡;a
Garcia.

1¡l.-Santiago Garcís; Calleja Ro-.
mero; eereal; el propietario.

172.-Julia X:l·....ajas; Calleja Rome
ro; cei'eal; el propietario.

li3.-Herederos de Tomás NáJera
Teruel; Calleja Romero; cereal; Jesto·
Garcia.

174.-Raimundo García; Calleja Ro
mero; cereal; el propietario.

175.-1uana Xavarrete; Calleja Ro
mero; cereal; el propietario.
17G.~Eugenio Agreda; Calleja Ro

mero cereal; el propietario.
177.--olimpio Pérez; Calleja Rome

ro; cereal; Juana de la lliva.
178.-5ara Sáen%; Calleja Romero;

cereal; la propietaria. .
179.-Cipriano Sicilia; Sotillos; ce

real; el propietario.
180.-Rafael Sáenz Torres; Sotillos;

cereal; el propietario.
181.-Herederos de Fernando bu

rieta; Sotillos; cereal; herederos.
182.-Eugenio Agreda; Sotillos; ce

real; el propietario.
183~-Pablo Garcia; Sotil1os; cereal;

el propietario.
181.-Pablo Fernández; Sotillos; ce

real; el propietario.
185.-Angela Alonso; Sotillos; ce

real; la propietaria.
186.-Tomasa Reula; Sotillos; ce

real; la propietaria
187.-Germán :\Iaisterra; Sotillos;

cereal; el propietario.
188.--!..\figuel Sáenz; Sotillos; ce

real; el propietario.
189.,-Miguel Sáenz; SotiUos; ~e

real; el propietario.
190.-Juana Na.arrete; Calleja Ro

merü; pradera; la propietaria.
191.-1sido1'o Zorzano; Calleja Ro

mero; cereal; el propietario.
192.-Santiago Garcia; Calleja Ro

mero; cereal; el propietario.
193.-Herederos de Ramón Torres;

C311eja Romero; cereal; herederos. .
l!H.-Herederos de Domingo ·Gar

cia; Calleja Romero; cereal; herederos.
• 195.-Herederos de Dionisio Sáe:t;
Calleja Homero; cereal; Yalentin Gar-
cia. .

196.-Hilario );"avarrete;; Concejo;'
cereal; Lo'renza Navarrete.

197.--Juan Cruz Espinosa; Concejo;'
cereal y pradera; Jorge Espinos:l.

198.-Herederos de Zacarias Gómez;'
Concejo; ceral; Lorenza Lorr.baroo.

199. - L-orenza Navarrete Ruhio;-
Con-cejo; cereal; la propietaria. .

200.-Herederos de Félix "Xavaja~;

Concejo; cereal; Daniel Navajas.'
201.~EuSUlquio S i ~ n z; Concejn;

pradera; el propietario.
202.-Herederos de Pantaleón He

rreros; Concejeo; pradera; FausHno
Mario; el propidario.·'

203.-Herederos de Francisco l\;á
jera; Con-cejo; cc-recl; heredHOs.

204.-Rafael Sáenz Torres; Concejo;-
pr~dera; el !)ropietario. 'f

205.-Herederos de Juan Espinosa;
Concejo; pradera; Hilario Garcia;

2G6.-Herederos d~ :María Sáenz Ala
va; Concejo; pradera; Santi2:go G~u...
cía.
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207.-Santi~t~o ~Ioeeno; Coronilla;
('creal; el propietario.

:!08.-Herederos de Ramón Torres;
Coronilla; cereal; herederos.

209.-Do31ingo Zamora; Coronilla;
('crea!; el prOI}ietario.

210.-Emilio Sáenz; SCltiUos; cereal;
d propietario.

211. -Domingo Zamora; Sotillos;
ecreal; el propiciario.
~12.-Herederosde Andrés Fuentes;

Soíill<.ts; cereal; hcredf"l'OS.
213.-Herederos de'" )Iartin Alcalde;

Keventón; cereal; ht"rederos.
214. - EusIaquio Sáenz; Reventón;

l't'real; el propietario.
21~. - Juar.a :;-';av~rrct('; Reventón;

l~~':'ea¡; la propietaria.
tI6.-Petea :\avarrete; Reventón;

(:ere:;,!; la propietari.l.
Zl i .-Raimuodo Garcia; Re'\' entón ;

~'ereal; el propietario.
218.-Dorotco Gurcía Garcíu; Re

"entón; ~ercal; el prOI)ie1ari'O.
~19.-Lino Rubio; Traslarriba; ce

n:al; el propietario.
220.-Franei$t:o Hernández; Trasla

n'iba; cereal; el propietario.
22L-Frandsco Ruidruejo; Trasla

lTiLa; cereal; d prúpichtrio.
222.-P;¡ulo Hilllás; TraslarrilJa; ce-

real; el propietari\)o "
:!23.-Herederos de Sil\'erio Gurda;

Traslurriba; l"creal; herederos.
224. - Basilio Gaceía; 'fr:J.sI arriba;

cáeal; el pro¡Jietal"io.
:!25.-Cánd.ído Yerde; Coronilla; ce~

feal ; herederos de, Huilno Fl'rnandez.
2:¿6.-Hereueros de .-\odrés Fuentes;

Coronílla; ('creal; herederus.
227.-AndrÉ'.;; lbáñez: Coronilla; ce-

rcal; C:oIncio del Prado. '
228.-Luc;as (i:.¡rC'Ía; Concejo; pra

dera; el propietario.
229. - Raimundo García; Concejo;

1Jradera; ('1 propiet;.trio.
:l30.-Herederos de Pantrilcón He

rrl'"ros; Concejo; pradera; Faustino
~l:.lrin.

·231.-:'olamés GarC'Ía; Cl,?llcero; pra·
dera: el propietario. .

232.-Santiugo La Calle; ConceJo;
pradera; el propietario.

233.-0Hmpio Pércz; Concejo; pra
dera: Juana de la Riva.

234.-Esposa de Ykentc )Iartinez
Perujo: Con-cejo; pr-.adera; \' i e e n te
~brt¡llct. ,

235.-Juan de la Rha; Concejo;
pr¡¡.d .....·a; Cl ~ropiciarío.

236.-Basilia Garela; Concejo; pra
dera; Celestino (jarcia.

23i .-I-'ran(·is(·o Garcia Hiva; Con
cejo" cereal; Hihtl"io Garcia.

23g.-Herederos do;- Anrlrés Fuente~;
Concejo· ccrcal' hcre ueros.

239.-':Herede;os de DOlIlin;,."o Gar
da; ConC"cjo; pradera; herederos.

2-10.-J u<ln Sáell Z Ruiz; Conceju;
l)radera; t'1 propietario.

:141.-Pablo Garcb; Concejo; pra"de_
r:,; el propietado.
24~.-Jorge .Es~~n'O'a; Concejo; pra_

l.if'ra; el propieta.io. '
243.-:\i i g u e 1 Espinosa; Concejo;

pradera; el .·propietario.
2-14.-.1 uli<Ín y T o rn á s Espinosa;

Concejo; pradera; el propietario.
245.-Lorenza Espinosa; Concejo;

prade¡'a; el praopictario.
U6. - Juan Espinosa del a Riva;

COIlC'cjo: prader"a; t:'l propietario.
24i .-Bulmundo Garda; Coroililla;

cereales; el propicbtrlo.

248.-Pablo .\bdno; Coronilla; ce·
reales; el propietario.

:H9.-Epifanio Lombardo; Concejo;
pntdcra; el propjetarío.

250. - Hilada :'olarlinez; Cone('jo:
pradera; la propielaria.

2~1.':"'-' Juana ~av3rrete; Concejo;
pradera; la propietaria.

252.-Hercderos de Z3caria~ (;ó:nez;
Concejo; pradera; Lorenza Loro bardo.

25:i.--León haae; Coron illa; cereal;
ei propietario.

25-1.--Eustaqllio S:ienz; Tr(lslarrl1.la;
cereal; el propictario.

253.-Enriquc Jimé:nez A d al i rl ;
Trnslarril)u; cereal; heredero:>.

25G.-Pablo CalTiu; Trasl3rriba; Cl:
real; el propietario.

257.-Pablo Himás; Trasl<1rriba; ce-
re~ü: el propietario. '

2:J8.-Herede:os de Andrés F::ente:;;
Trash.rriha; cereal; heredero:'..

259.-Pahlo Gar("Í;.l; TrasI2rril:ta; ce
rC<.lI; el propietario.

260.-BonHacio GareirJ; Tr~slarri

ba; cereal; el propietario.
261.-Hert:de¡'os <le Andn:'s }'I:entl:S;

Tntslurrih;l.; ("el'f"al; heredero~.

262.-Tornasa Re-nta: :\\'ellanos.; ce
re~i1; la propietaria.
~63.-Juana :'\a ....arrete; A\"t'lIunos:

c-t"¡'eal; la propietaria.
:!6·t, - Juana :\anllTetc; Avellanos;

ccrt:'ul; Ja propietaria.
:!65.--0lim pio P¿'re1.; Avellanos; c-c·

real; Juana de la Rh'a_
:¿{)(i. -Hern:lh{, Elías; Traslurriba;

cereal: el propietario.
~67.-Descollo(·jl!o: Trasl;¡rriha; ce

rCl;lI; Vir;torhme :'oIarin.
268.---,~ándido Y{'rde; Tra:;IHriba;

l'ereal; herederos de RuCin O Hernán·
det.

2(;9.-He-rederos de Andrés FueQles;
Tr.lslarriba; cereal; herederos.

;;!iO.- Bonifa~'io Gareia: Trask:rrib3;
("crea 1; el propi~tario.

2i1.-Desconocido; Traslarriha; ce
real: Hilario Súenz.

272.-Herederos de Rutino Hernán
dez: Trasiarriba; cerea!: herederos.

273.-Desconocido; TraslarrilJa; ce
reu!: herederos de "k'cnle :\l:"rtinez.

2i-l.-Haimundo Giu-cía; Traslarri
ba; ("ere:!!: el p'"opietario.

2i'5.-Pablo Alonso; Avellanos; ce
real; el propietario.

2iñ.-H('re<1t'ros de LUI'as Garcia;
.\"ellanos; eere:¡l; herederos.

'2ii.--- Herederos de Tihul'cio :'oiir,,'Uel;
Avellanos: cereo: 1; herederos.

~'S.-Herederos de Rufino Hernán
del; .\vt'llanos; ~'en:l!; her(-(Ieros.

279.-Hilario :\avarrete; Avellanos;
cereal; l.orenzo :'\avurretc.

280.-Basilio Garda; Avell{\nv$; ce
rClll: d propietario.
- 2S1.-lIerederos de Domingo Gar

cía; Avellanos; ccre:J; herederos"
:¿82.-Ht·rcd¡>ros de Frun("is("o -i':ije

ra; Avell~!llOS; .:ereal; herederos.
2S:i.-Raimundo (~:lr{,'ia; Avellanos;

("erE:ll; el propietario.
2&4.-León S:lenz Pérez; ~Iordllón;

eert"a!; Hafael S1enz.
285.-Domingo (;arda; Avellanos;

cereal; el pl·opii.~t2.rio.

286.-Raimundo Garcia; Avellanos;
('('real; el .propietario.

28i.-Bonjfacio Garda; A\"ellanos;
cert"al: el prOpif"t:lrio.

2~8.-JcsÜs Zl'1ll\orn: An,·!l:;.nos; ~'e

• real; el pfopietarlo.

289.--José )l:ll'l.:os C;(lrcia: :'o13]naci
da: ("ereal: el propietario.

290.--Pio Hernílll de?; :\lalnaci do.; ce
real: el propietario.

291.-Hel'eti,'[·os de Fr::mdsco ::\I.í
f{l'el; )Ia!n:·,~'il!a; eer(::ll; herederos.

292.-- Faneisco Gurda de la Riva;
~I:dna,cida; cereal; Hilario Garcia.
293.-R~imunrlo Garda; Cenizosa;

cercal; el propietario.
294.--D(-sconoddo: Traslarriha; ce

rC'.:I: Al.....m·o ),;;lvalTete.
2f:j.--H erederos de Rufino Hernán~

dez; Traslarriha: czreal; herederos.
2!Hi.--R'limunuo (;3l'cia; Traslarri

ha: r·e;·t'::1; el propietario.
297.--I'a blo C:I,rl'i a: :\Ialna<:ida; pra~

d('~:l: d propietario.
298.-San llago )lareno; :'oIal:lacida;

cert'¡d; el -propietario. .
299.- -Jesus Zamora; ~Wnacida; ce~

real; el prOt1icwrio.
300.- Luis Salv'ldo:,,; Trasbrriba;

cereal j el propietario.
3U1.--Honorio (i.al'cia; TraSlarriba;

cereal; el propietc~do.
;~lJ2.--Srlll tia~(l :\Ioro:'no: Tr:Jslarriba;

cercal: el propietario.
303.--Haimundo (;¡jrcia; Traslarri.

ba: n:l't~a,: el propietario.
::iO·1,-l'dr:l l;an'ia; Concejo; prade~

del·,,; Pablo Soriano
;-jO-! bis.-J 1l,,11l Es¡;¡ nO;,,~1 de !:.l RiV.:l.;

Con~'l"jü; !)rn<!cnl; Pablo Soriano.
30~.· -JlerNlt'ros de l'anlaleón He

rreros; Conl"ejo; pradcru; Faustino
.)lll dn.

:1U;';.--J uan :'\ t"'pOIJ1I1l'l'IlO; Concejo;
pr:.Jdc!·a; Josge ¡':spinosa.

307.-Alberto Rubio ')Ioreno y Pa
blo Garcia de la Riva; Concejo; pra
dera; Alberto Rubio.

30S.--llerede-ros de )íanuel de la
Hera; COl1l'ejo; praliCl'a; Saturnino To
rrcs.

309.--Rdbinu Antón Rt'cio; Conce
jo: pr-.ldcra; :\lanuel Rubio.

:HO.--Sanli;l~o de la Üllle; Concejo;
pirJdera; el (.Iropietario.

311.--Juan Espinn~<1 Hiv~l.; ("..oncejo;
pradera: el p¡·opictario.

312.--Juan C1"uz ESlJinosa: Concejo;
pradt"rJ; Jorge Espinosa.

313.--Antol1io A]av;l Torres; Conce
jo; :pradera: Santos :\la\"~I.

31·L-l;cl·mán ~l¡¡i7.terr<l; Concejo;
prndera; cl propietario.

:n:-I.-HI.'!·l'del-os de :\ndrl's Fuen·
tes: Esp:.llla ihll; pradt:"r:.l; herederos.

3IG.-Alberto P¡':'rcz de la Hin; Es
palbiial; n-real: Alberto Plore?.

317.--Je~Ús ZamOrtl: gspadañ'll; ce
rea!; Albcrltl P(on-z.

:n 8.--De~("on oci do; Es.pad... !la]; ce
real; \'iccntt- \lartinez.

319.--Tihurl"Í<1 S¡'teI1Z l'l'l"(~l; Espa·
d<Jñ:'~; ct"l'eal.

:i2U.--Tolll;;lsa Henlil; Esp<ltlaiiul; ee
¡"e:.ll.

~21.--:\laximilla SÚIt¡lZ; Esp~ldaña1;

cCl'l'al; la IH"O!.úl·ta' :1'.
a2:!.-Heredcro~ d.. )lanul'1 de la

Her::; ESl.H1d~ñal; el"real; S::.:lumino
Torres.

3~3.--PaLlo .\Ionso; 1-'ortíJIo del Xi
do; ~'ereal; el miSIl\<l.

324.-Ayunh.llllicnto; Portillo del Ni
du; monte comunal.

La presente rcJa( ión ha siuo objf"to
de las redificadones y ('omrrobacio~

-.nf"S a que se rdlt:ren los artículos 16
de \3 lt-y ~¡(' J-~xpropial'iúll foriosa y 21
de su He~larnentu. -
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PESETAS

PESETAS

456.966,25

4:56.966,25

200.000,00
234.488,40

22.47i,85

131.319,45
232.835,05

6.710.00
9.387,55

44-.052,7::.
32.201,4;")

460,00

12.948.2::,
222.14i,SO
703.465,2;')

28i,50
5.603,55
4.715,lG

~49.167,45

447.002,10
82.971,05

102.0-34,10

18.10i,30
234.4'88.40

11.013,20
16.466.00

. 2.601',45
12.000,00
22.4.77,85

949.16'7,45

Total _ ..••

PASIVO

Total. ... ••••..••

Capital .
Reserva sobre riesgos.....•
Excedente ..............•....••

ACTIYO

Efectivo en Caja y c/c .
Propiedades ._ .
Banco de España (val'On~s)

Almacén .
:Mobiliario ..........•.•••.•.•.•
Recibos al cobro....•.......
Olros deudores .

H-~ER

Tolal .

Total .

DEBE

Cuenta de Pérdidas y Ganancias.

al 182 's 184/200, se hace público en
cumplimiento de lo ,precept¡,¡ado en k~

articulos 12 y 1i de nuestros. Estatuto,",
sociales. lId\irtiendo que. de no pre·
sentarse reclamación justificada en d
ténnino de treinta días a contar de la
fecha de la pUblicación de este anunciu
en la. "Gaceta de :\Iadrid" y en un pe'
riódico de O\'iedo, se ex,pedirá nuevo
resguardo a nombre de· los expresadoi
titulares. sin responsabilidad paTa .este
Baneo. "

Oviedo, 26 de Enero de 1935.-Por el
Banco Herrero: el Director generai.
Antonio P. Hidalgo.

EL OCASO. S. A.

COMPA..iiil'IA DE SEGUROS SOBRE
DEFlJXCIO!'oo'ES

B~lonce efectuadO el 31 de Dici~bre
de 1934.

Saldo anterior .
Reserva soore riesgos.•..••
Primas netas...........•.....•
Intereses .
Beneficios vari,os ......•••.• ,.
Recibos pendientes ...•.•.•••

Pagado por siniestros.....•
Gastos generales............•
Sueldos •................•......
Contribuciones e impues-

tos : .
Reservas sobre riesgos .
)1obHiario (amortización).
Otras pérdidas., .
Otras amortizacíoDes ~

Dividendo 6 % de 1933, .•
Saldo acreedor .

La Coruña. 31 de Diciembre de 1934.
El Consejero Délegado, Rllmón d'Or-
t'82. '

X-476 J

BA.:'iCO HERRERO

BA~CO ESPAXOL DE CREDlTO

Slleursal de Oviedo.

Oviedo.

a los copartícipes de esta Comunidad.
<l las once -de I~ mañana, en, la calle de
l\Iontesquinza, 3G, moderno, y con arre
glo al ;"ig..ucnte orden del día:

Primero. Someter a la aprobación
de la Junta general de copartícipes.
la ~lemoria, cuentas y Lalance. así co
mo la gestión de la Junta Administrati
va y Liquidadora. durante el ejercicio
de 1934.

Segundo. Autori.:t.acíÓn para cesión
de calles en ~ladrid.

Tercero. Ta~ación para ventas de
tcrr~nos en Bilbao.

Cuarto. Sobi'c reparto de capital.
Para tliJO:::, parte en la Junta. según

el urtiC'.I1o 13 de las Bases de esta Co
munidad, har de presentarse en las
oficinas, c<.illc de ~Iootes.:¡uinzalnúmero
35, moderno, de cinco a siete <le la t-a'r
de, los riía::. 15 y 16 de Fehrero de 1935,
los títulos (!e crédito o resguaNios de
Bancos, suficientemente acrffiitativús,
a ju¡cio de la Junta Administrati\·a.

De no concurrir nÚi.:nero suficiente
para la celebradón de la Junta, se dará
por intentada la reunión y se celebrará,
según el artículo 15 de las Bnses, al si
guiente rila hábil, a la misma hora y
en el mismo local, cualquiera' que sea
la represel~taciónque acuda.

Los libros de cuentas, balance, li
bros (le acta:; y toda dase <Le documen
tación, estarán :l la vista de los copar
tícipes, desde dos días antes a la ce
lcbracióp de la Junta, en el domicilio
sodal.

:.\ladrid, :m de Enero de 1935.-El
Presidente. ~liguel de la Cuesta.

X--487

Habiendo sufrido extravío en poder
(le la interesada el resguardo de depó
sito en este Banco, número 5.182 a nom
bre de .doña Geferina González García,
comprensi\'o de pes€tas 82.000, nomina
les, de Deuda amortizable, al 5 %, emi
sión 1927 sin impuesto, se hace público
dicho extravío y se .a<d.vierte que el que
se crea con derecho a reclamar, puede
hacerlo antes del dia 26 de Febrero
próximo, pues transcurrido dicho pl~zo

sin reclamnción de tercero, este Banco
anulará el original y extenderá nuevo
resguar.do. quedando por ello exento
de tooa respons¡:¡bilid.a(l.

Oviedo, 26 de Enero de 1935.-Banco
Español de Crédito, Sucursal de O\'ie·
do: el Director, Angel López Hita.

X-475

HaLiéndose extr;:;,viado en ,poder de
los interesa(los el resguarde de depósi
to número 8.130. extendido por este
Banco el 27 de Koviembre <le 1923 .a
nombre de D. Fernando PérE:z Casarie
go y Terrer'o y su esposa doña Gloria
Castaño y F. Castañón, indistintamente.
y (·onJpr.ensivo de peseta& nominales
24.UOO. en 49 Obligaciones hipoteca
rias. 6 %, Compañía Tranvía Eléctrico
de A"-ilés, S. A., números 151169, 171

--.......cQ+--

COMUNIDAD DE ACREEDORES DE
LA VASCO-CASTELLANA

Se convoca a Junta general ordina
ria para el día 18 de Febrero de 1935.

DELEGACION DE LOS SERVICIOS
HIDRAULICOS DE LA CUENCA

DEL SEGURA
Jefatura de Aguas.

Don HiginiCl ~larín Fernández, ve·
cino de Calasparra, ha prese!l~ado en
esta Jeiatura ce Aguas una instancia
solicitando construir una p r e s a de
mampostería hidráulica en el río Qui
par. en sustitución de la exístente, a
un()s trescientos (300) metros, aguas
abajo de la misma" en término munici
pal de Cehegín, para el riego de su
tinca llamada L3 Florida, en dicho tér
mino, compuesta de varios trozos de
tierra de monte, secano y riego, re
gándose en la actualidad Joce (12) hec
táreas, a cuyo efecto solicita el avro
vechamiento de doce (12"} litros de agua
por segundo de tiempo.

A la ci lada instancia acompaña las
nO'tas explicativas pre"enidas en el Real
decreto de "27 de :\larzo de 1931, según
se detalla a continuación:

Lo que, según determina el Real de
creta antes citado, se hace público por
medio de este periódico oficial, seña
lando un plazo de treinta (30) días na
turales, contados a partir de la fecha
de su publicación, inclusive, para que
el peticionario presente el correspon
diente proyectv, ~- tamhién lo haga
cuantas entidades o particulares lo
crean conveniente el presentar e n el
mism(l plazo, proyectos en competen
cia, en esta Jefatura de Aguas de la
Delegación de los Servicios Hidráuli
cos del Segura, calle de Santa Teresa,
número 4, segundo. )lurcia.

)lurcia, 24 de Enero de 1935.-EI In
geniero Jefe de AgUas, Manuel Díaz.

Nota.
Peticionario: D. Higinio :\larín Fer

nán(lez
Apro'\'cchamiento: Se solicita eons

truir una presa de mampostería hidráu
lica en el río Quipar, en st)slitución de
la existenle, de piedra suelta a unos
trescientos metros (300) a2uas abajo
de la misma, en término municipal de
Cehegín, para riego de doce hectáreas
(12) <le tierra que son actualmente de
regadio continuo, en la finca dc su pro
piedad llamada La Florida, que utiliza
desde tiempo inmemorial, derivándola
por dos pequeños canales. unO en cada
margen del rio, no existiendo ningún
otro aprovechamiento entre la presa
<Intig-ua y la moderna que intenta cons
truirse en sustitución de aquélla.

Caudal: Doce litros de agua por se
gundo de tiempo, embarcando sicte li
tros por el canal de la margen izquier
da y cineo por el de la derecha, como
en la actualidad.

Cal9.s.parra. 10 dé Enero de 1935.
Higini.:> :Marin.

P-49

El Rasillo, 2i de Julio de 1933.-El
Ale'l'l de, Pablo Marina.

f.NUNCIOS DE PREVIO PAGO
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.:;;;;a..n.co BA~CO PASTOR, S. A•

La Coruña.

1ft. .pu llc: ,alele "'.- ~~'¡~~'''~J,5 11z p'Jr 100. - A ,_~d'Lu '~r:'Ud, C:.!'I. Cu!llercbllr:-.... '"
demercanci~l'l61/2pollOO - l' 11'" . '"'' O ·t·'I','''' 'mQl'tzab:e3y
4 p.,. 100 1928, 4 ;'/2 por 100: loQ (iemá' valor '!" del ¡"stado 5 por 100: Ubli ~aci..
n' s es ,r·) Abr', y Octuure 1933 y brll 19~t. 5 \.1"1" lOO; dblig-lICIUll/,:; re or· .•Julio
l~.'l. 4 I/~ por 100; \" ilar-*! mdustri lles !j lil! p\Jr 10'>_ -~.a ...u"'l.'\'''u...... .-\,0101.0' astaño
\'1..1<.1 bueno: ~. ,.ou"'l·naUol, A. de Zava.a. X.-

Por el r)l·e«~ntt.· se hace público que
CII los a:ltos ele juicio d~ dh'oreio pro·
movidos ante el .Jm;g:¡(!o de primera
instancia número C. de est:l ciudad, por
(loñ:l \l:J.ría Luisa Yilelln 1-Ialaret. con~

1ra D Pcd ro .-\~udo :¡; Callo. se ha dic~

ta"'o la si~di('ntt.;

··Pr·oyidc!"da.~·Juez. Sr. Fernández
'\h r cd:l.--B:lrcdona. :¿1 de Enero c:te
193.=.. El antcl'Íor escrito y documen
tos que le :lcompnña únanse:.' los autos
d,-a ~~-: r"~z6n. y Pr'O\·'!..~Yl."r'!~l(} al escrito
¡ni~ial. Se admite la demanda de di·
,'orcio ql:e sc, formula a nombre de
:\Iaria Luisa Yi¡ella ~lalarct. de la que
se confiere traslado, con emph17:amicn~

to, 31 demandario Verll'o Agudo Cano.
de ignorado p:lradl'l'O. y al :l.linister!o
thwal. para Wle dcn~ro de veinte di;!s
compal"czcan y la ('ontc~ten. c!upl::¡zún
c10se al primero weuian1t' (Odidos. de
los que se insertar:'m ekmplarcs en la
"Gact.'ta d(, :\fnr!rid" ,- "Rutllcli Oficial
de la Generalitat de 'Catalllnya". fiján·
do!;;e atrG en los estrauos del Juzgado;

BANCO HIPOTECARIO DE ESPA~A

Autorizado este B:mco por el párrafo
sexto del artjrulo 23 de la ley de 2 de
Diciembre- de 18i2 (hoy parrafo terce
1"0 del 3Tticulo sexto del Real decreto
le:r de ~ de A,!!:osto de 1928), pura emi
tir Cédula~ hip(lt('{'urias. hn -dispuesto
en virtud de aCl!t'rcio adoptado ,por su
Conse-jo de A:'lministración con fecha
11 (\e·l aetual. crear dos nUc\'as series
de 2.').000 (:{'rlulas hipotecarias de 500
pese1(l.~ n()Tnin~¡Jes c~da Una. al inter~s

de fj '7<- anl1nl. (me lle,':¡r{¡n los números
92:i.OOl ::1 9.'i!J.l){lO v 950.0Ul a 9i;>.OOO y
C¡1I~ i:-ún r'Ol1i{'Ilo!CbC en circulación a
me,lil!a qm.' lo .:onsientrJn los présta~

m .... s l:ipo~"":lr¡os que realiza.
Lo mlt' <;c poné en cono('imie:1to del

púhlko ¡'on ar~.";l.-. a lo dispuesto (:n
el :.r¡icu]q ~¡; del re;.Jamento para 13
(lrq:mi7.at.·i'-l!1 y régimen Jc las Bolsas
de COl!wreio.

:.\bdrid 29 M Enero de 1935.~El

Se<:'n·l:1l'i;!. Eduardo LeeJere y \(endez.
X-480

JUZGADO DE PRe-tERA INSTAl'CIA
NU~1ERO 6, DE BARCELONA

Habiendo sido e~trayiada la libret.a
de cuenta corriente a pl:lzO de un año.
numero 3.2()2. expedida por este Banco
en 12 de Septiembre de 1922 a nombre
tiel fallecido D. :\bnuel Bancira García,
Cura párroco que fué de Brantuas.
Ayunlumicnto de Puenteceso. en esla
provincia, se anuncia al .público para
que et que se cre:.l con derech1) a re
clamar lo ,'crifique dentro del plazo de
un mes a c0ntar c!("!>de la f<."Cha de in
serción -de este ;)nuncio en la "Gaceta de
~hdrill"': ac!Yirlil'ndo que, tran~currido

c1kh,,) p l~1.Q sin rc-cl;lmn-::ión de tcrce
rll. est4' l3ao('o ~:xpedírá la correspon
diente lihret" duplicada. considerando
anulada la anlel"Íor y qued:mrlo el Ban
co exen10 de toda rcs.pons.ahilidad.

La Coruiia. 25 de Enf'ro de 1935.-EI
Subdirector, AbdaNio Zas.

X---ti9

82.S2,>.S09,47

2í8.¡j82.371,Sí
667.549.0GO,53

2. 2S1. 944,2-l
3S.1;~4.740 :W

997 .605.lti7, 14
79.775.791,86

275.471.578,49

6-421 092 ~99.21

177.000.UOU
33.000.000
l:~.oot), 000
~l.7!-f¡}.4D9. 73

4.;"';91.473.:WU
9o'S.al,1 .;>02 .4;~

2.1:-;o.:'::7..;~ I;~

1, .Oto.4!.1~),7;'

1(}:") 06 ,¡, :!4.) 44
31.S,!) 9ti~l.74
47ü.U9j.7~7,9V

6.421.0~2 899,21

1.0¡)S.051.234.,03
19.490.485
37.064.357,09
11.0;;0.(\93,62

344:.474.903,26
10.500.000

1.154.625
6.000.000

15Q.OlJu.OOO
í2.4·H.9J2,65

4.~SO.!l3().o3

40:>.912.25

19.015. 1184,99

60.9:)3.7;0.16

... - ~...._.......,. , -..,
.iJ'.v..:..;,. ,OJ,u4

15~.628.681

378.077.124.31
102.60;:¡.M5,8~

;:"t'-.·, r·,
55.0M.645,62

2"23.4U7.725,25

2.587.951.084,06
1.529.899.850 .03

2.268.048.184,76

26 de ICnero de 1$35

19.93~.336,95
2.245.n79.57 ,,68

2.130.:'72,13

:::UTliACIO':;¡

ACTIVO
Oro en ~.t.·

lJeJ a.e~to ~ ••••••••• *'*' .
~Il anco e •••••••••• ~.

IJe ~Ucnla!"corril'\ntes ..•••.••••••••••••••••..

I/t"l ~l"l.eso..o '"
VeJ l:lal!co jp ~ o.

~uma .

.ieasn t. PIl,'Ir",,:

SuseripC'ión de Obligaciones del Te,oro al 4,50
por 100 ••••••••.•..••.•..••.••••.•••••••.•

So eu...nta corrien t-' para prf:stam')$ con galall
tía d·~ <1e ,6si os de ~l'o lUCIO!'! ag-ricolas. .,.

POI pago ae bIDurliJ.;,¡cíón e intdcse,; •.e Deu
tlas lIel Estado•... , .•. ". . . " .. '" .

Rel<ervas ~te e ·ntribuciunes para ~ago de ¡¡au
da I't-'rpetua ntal'lor .•...•. ~ ... ' •...•••..•

~u cuenta corriente, oro.••••••••..• _. '" •••..

P6lizasde cuenta" de crédito coo g-araotía. ....
Crédito~<liapun ¡bies , •.•••••••.

Plata . '" .. _ '" + .. _ .. • .. • .. • .. • .. • .. .. • .. * .

l/apital ,lej HallCO iII ..

l"OllUO tia ["oserva : Ir" 110. *
t""Ofldo de prev12i6n " "" ..
Hellt;rva e'~l-'ecial uase¡.: 3.a y 7.a :Ie la le)' da 29 Diciembre Hltl •••.
BiUetesen circulación .•••••• _•••••••••••••••••.••....••..••••.
CUt~.l:lta~ corrientes 111 110 ..

Cuenta.s.eorrientfl'sen oro .
Depósitos en efectl Vu ••••••••••••••••••••••••••• •••••••••••••••

IJivi.len.tos. intereses y otras obli ~acion.·s a ¡)a~ar ••••••••••••.
Ganancia~ v IJér.ll,las .•••••. , .•.....••..•••••.•••••••••••••••.
lJlversa~cuenta') _ iII iII •••••••••••

I"agarés de prestamos ¡'OD ~arantia .•••••• _•.•.••••.•••.•••.•••
Utt os df~·ctos en a"artera lit "''''.o
(;orre:;I)(,)Dsales en r;sp8lia _•• 111 .

lJeu~la amvltizab:e al 4 ¡JOl' 100 = W2S.••••••.•••.••••••••••••••
A-cciones de la Co:n pañ la Arreo lataria de Tabacos •••••••••••••.
Acciolltls de! Banco ll~ ¡O;stauo· h; .\luTueco>3, oro ...•••••••••••••
Acciones del Banco ~xtel"i<Jr de !';'.spaila ............••••••• _•••.
Anticipo al I'asoro ¡H"rblico. :ey ole 14 de .Julio ñe 1891. ••••••••••
Bi·nes inmuebles ..... _, ..... , ............•...•••••••.••••.

• e~OIIl l1bll~o

U CUenta co.. ieilte. plata. _". 225.020.594,00,
Por t'per-aciones en el extt"an 242.454.490, 47¡

jaro..... ' •.... , .. ,. , .... , '. 17.433.896,33\

"'aldos de las cuentas del P ...s ....·o '" lJH.62ci.osl -------

üronce lor cnenta .Ie la Hacien ,la 111 .
~f~..cto~ 8 cobrar en ~I tliD. _ ...
~scu IltolS... . ...•............•..•.••••••.•• _••••••••.••• _•
Pa;..arelldel I'esoro, !ay dt· 2 de Agosto de 189:l •..
Pólizas .Ie cuentas .1e créetito•••••••.•••.•.••.
Créc.lito8 disponibles. ... . ...•....•........•.
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al primer otrosí, por deducida la pe
tición que contiene para en su dia; al
segul)do ~. tercer otrosí, en cumpli
miento de lo dispuesto en el articu
lo 44 de la ley de Divorcio. se rati~

fka la separación en que viven los
c¿'nyuges, se señ.'lla como domi-::iJio de
la mujer el quoe tiene en esta ciudad,
Balmes, 292, acordándose que los hijos
del matrimonio, Lidia :Y Pedro Ramón
Agudo Vilellll. continúen en poder de
la ru'3.dre, en cuya compañ.ia viven. y
al cuarto y quinto otrosí, por hechas
las manifestaciones que .expresan para
en su caso y día; y fórmense las o.por
tunas piezas sepa!"adas respecto de las
disposiciones 2cordadas.

Lo mandó ~. fimla el Sr. Juez; doy
f'e: Fernández :\Ioreda.-.\.nte mi: An.
tonio Codúrníu:'

y para que sirva de emplazamiento
al demandado Pedro Agudo Cano, de
ignorado paradero, extiendo el presen
te en Barcelona a 21 de Enero -de 1935.
El Secretario judidal, An tonio Codor
níu.

X-473

JUZGADO DE PRIMERA I~STA¡";'CL\

NU~mRO ~ DE BARCELONA

En ·virtud d~ lo dispuesto por el
señor Juez de primera instancia núme
ro 9, de esta capital, en providencia
de este: día, dictada en el procedimien
10 sumario que regula el articulo 131
de la ley Hipotecaria, instado por don
Agustin Selasat :\lillet, contra doña Flo
rentina Aumatell y GatueHas, por el
presente se sacan de nuevo a pública
subasta, ·por primera vez y t&rmino de
'Veinte días, las siguientes fincas:

Primera.-Una casa-torre de bajos y
un piso alto, habitación para el colono
y otras dependencias con el jardín que
las rodea, todo lo cual ocupa un terre
no que mide 43..523 palmos, 43 décimos
y 50 rlécimos cuadra::los. equivalentes
a l.lH4 metros, 50 decimetros y dos cen
tímetros eua;:}: adoso situada en esta ciu
dad, en el distrito de San Gen-asio de
Cassolas. en la calle de :\Iunné, antes
Balmes, señalada con el númt:ro 8.

y linua: entrando, pOr la llcl"echa,
con doña Dolores Aumatell; por la iz
quierda, con la casa-torre que se hipo
teca en segundo lugar, y por el
fondo, con terreno de doña Carmen Fe
rrer de Dalmases o de sus suceso
res.

Tusada en doscientas mil pesetas.
Segunda.-Otra casa-torre de baj-os y

un piso alto, habitación para el colono,
cochera y otras dependencias con el
jardin que las rodea, todr> lo cual ocu
pa un terreno que mide 43.523 palmos
43 décimos y 50 céntiI!lflS cuadrados,
equiYalentes a 1.64-1 metros, 50 deci
metros y dos cen tímetros cuadrados.
situada én esta ciuda::!, distrito de sari
fier.asio de Cassolas. en dicha calle de
!:\lunné, aates Bulmes, rotulada con el
número ·10, y eairando linda: por la
derecha, con la casa-torre que se aca
ha de describir; por la izquierda, con
D, José Arenas, y por el foado. con
terreno del sucesor de doña Carmen
Ferrer de Dalmases.

Tasada en doscientas mil peselas.
Se previene que la subasta tendrá Ju

gar en la Sala audiencia de este Juzga
do, sito en el ala izquierda, enlrando,

del Palacio de Justicia (Salón de Fer
min Galán), el día 28 de Febrero pró
ximo y hora de las doce. bajo las COD
diciones siguientes:

Pri:nera. Que para tomar parte en
la subasta deberan los licitadores de
positar previamente l'n 19. :npsa del
Ju~gado o en el establecimiento) des
tinado al efl...·cto ellO por. lOO del lipo
de valoración, euyas consignaciones
serán devueltas a sus propietarios acto
seguido del remate, a excepción de la
del mejor postor, que quedarii subsis
tente como garanlia de la obligaeión
o l'a su caso. como parie del precio
del remale.

Segunda. Que no se odmitir:i pos
tura alguna que no cubra el total pre.
cio de tasación,

Tercera. Que Jos aulo~ ~. la certifi
cación del Registro a que se. refiere
la regla cuarta del articulo 131 de la
ley Hipotecaria, estarán de manifiesto
en Secretaría.

Que se en tenderá que todo licitador
acepta como bastante ;~ titulación, y
que las cargas o gravámenes :mterio
res ~. los preferentes, si los habit're,
al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiendose que el rematan.
te los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re-
mate. .

Cuarta. Que los gastos de suhasta,
pago de derechos a la Haci~nda y de
más inherentes, serán de cucn tu :iel rt."
matan te.

Se haee constar a ¡odas los erecto~
oportunos, q"olP- las referirlas lilleas se
sacan nuc,,"amente a pühl~ca subast:::!,
por prime:a "( Z, a ':ons~l!eaci.l de Jos
errores sufridos en !os :1nteri.'lres edic
tos, y que por las mi,,~IH~ razonc~, h.i
qU(:;";ado sin efecto el s'~.i:lIa!ll1en to de
subasta para el dia 9 de Febreio pró
ximo.

Barcelona. 19 de Enero de 1935.
El Secretario, José 31aria Sal.á.

X-467

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUl\iERO 5. V"'; MAuRI1J

Por el presente que se expide cum
pliendo lo dispuesto por el Juzga.do de
primera instancia número 5. de esta
capital, en los 3Utos promovidos por
el Banco Hipotecario de España, con
ira D. José Sanchcz Ruiz, hoy D. Rai
mundo Garcia Garcia. y D. José López
Abad, por la efectividad de un présta
mo hi.potel,'ar~o de quince mil pe5'"tlas, se
anunCia la venta en pública subasta
por primera vez de la siguiente finca;

Lna caSa ]aYad~ro en la Ribera del
:fanzanares, tér~ino de esta capital,
dtulado del Escnbano, señalado ;':00 el
número 42, en el Carri!!G de S2n. !!>i
dl'O, d.cspues calle de doña Urraca, y
hoy ,Carrer2. de San Isidro, que es
el primero que se encuentra la lado
del Puente de Segovia, correspon~
dif:nte a la Sección segunda del Re
gistro de la Propiedad de Occidente,
con iouos sus arLefal:1os, útiles y de
más enseres en el mismo existentes y
destinados a su servicio.

Tiene una superficie de 5.068 pie 'S
cuadrados, que equivalen a 392 metros
70 decímetros., también cuadrados, y
según los titulos, 5.182 pies, y linda: .

por el ~orte. o izquierda. con el Puen
te de Sc~ovia; por Poniente, la Carre
ra de San Isidro: por ::\Iediodía, 'Ü de
recha, con lavadero de Carlos Merino
Hernández. hoy de Juan Fernández. j.
por Oriente, o espalda, el rio Manza
nares.

Dentro y sobre parte del terreno de
esta finca, se ha construido una casa
con fachada a la Carrera de San Isi
dro, número 1, que comprende una su
perficie de 84 metros 52 decímetros
cuadrados, equivalentes a 1.082 pies 61
décimos. también cuadrados, y consta
de planta de sótanos, bajo, principal,
segundo y de armaduras.

La planta de sótanos se subdívide ee.
dos dcpcndendas, una para el servicio
de la tienda y otra que se reservan los "
dueños de la finca, con entradg inde
pendiente por el lavadero; la baja en
una tienda con habitación y escalera,
y la principal y segunda en una ha
bitación vi....idera. y la de armadura en
buhardillas trasteras y desvanes· per
didos.

Tasada en la cantidad de treinta mil
pesetas.

y se advierte a los licitadores:
Que para su remate, que tendrá lu

gar en dicho Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, número 1, se ha
señalado el día 20 de Febrero próxi.
mo, a las once horas.

Que el tipo de subasta será el de ta
sación, no admitiéndose ¡>osturas que
no cubran las dos terceras partes del
expresado tipo.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar los licitadores ~l 10
por 100 efectivo del valor en que ha
sido tasada la finca, sin CU)'O requisito
no serán admitidos.

Que la consígnadun del precio se ve~

rificará -dentro de los ocho días si
guientes al de la aprobación del re~
mate.

Que los títulos, suplidos por certifi
cación del Regislro de la 'P¡'opiedad,
estaran de· manifiesto en la Sec¡ etaría
del que refrenda, y con los cuales· de
berán conformarse y no tendrán dere
cho a exigir ningunos otrOs.

y que las cargas o gravámenes an
teriores y preferentes, si los hubie¡e
al crédito del actor. continuarán sub~
sistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de las
mismas. sin destinarse a su extinción
el precio del remate, el cual podrá ha
cerse a calidad de cederlo a un ter
cero.

Dado en Madrid a 1 j de Enero de
1935.-El Secretario, Pedro Alvarez
Castellanos.-Visto bueno: el Jum: de
primera instancia, Ildefoaso Bellón.

X-486

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 7, DE MADRID

En virtud de aulo dictado en e-ste
día por el Sr. D. Adolfo Ortiz-Casado
y Orejón, Juez de primera instancia del
Juzgado número j, de esta capital. se
ha declarado en estado· rl~' quiebra al
comerciante vecino de Bilbao, D. Li
bario Diaz, con domicilio en la calle
de los Heros. número 22, el que queda
inhabilitado para la administración de
sus bienes, habiéndose acordado que las
c:~ntidadesque aquél hubiera satisfecho
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en dlneN, efectos o valores de crédíto
en los quince dias precedentes al de
hu.~·, por d~udas y obligaciones direc~

\<:s, cuyo vencimiento fuere posterior
a esa fecha. se' devol....erán a la mesa
jJDr quienes las percibieron, habiéndose
nombrado comisario de la quiebra a
D. )Iarümo Sancho Guerrero y deposi
!,lrio de la misma a D. Julián Pérez
de AncoS,. habiéndose retrotraído el
~~tado de quiebra para todos los efec
~os qUe prot;:edan. por abora, a la fe
Ó:.¡ en que conste haberse practicado
d embargo al quebrad!) PDr el acree
dor D. ::\lartin Landa; todo lo que se
h:lee público, así como que está pro
!ütldo de que nadie haga pagos y en
!!'Cga de efectos al quebr~do D. Libo
¡-ju lJiaz, sino al referido depositario
nomb;!ldo, bajo la pena de no quedar
descargado en virtud de dichos pagos
y enlregas de. las obliEaciones que ten
~an pendientes en favor de la masa. y
asimismo se previene a todas las per
sonas en cu:yo poder existan pertenen
cias del deudor D. Liborio Diaz. que
hagan manifestación de ellas POr notas
que entregarán al Juez comisario, bajo
la pena de ser tenidos por ocultadores
de bienes y cómplices en la quiebra.
~[adrid. 25 de Enero de 1935..-El Se

cretario judicial. ante mi. Joaquín Ar·
go~e.-Visto bueno: el Juez de primera
instancia, Adolfo OrtU-Casado.

X-478

JUZGADO DE PRDIERA INSTANCIA
NUMERO 8. DE MADRID

Don Gustavo Lescure ~. Saocoez, juez
de primera instancia número 8. de esta
capital

POr el presente y a virtud de io acor
dad-o en los autos que insta el Procu
rador D. Francisco Javier Dago. a nom
bre del Banco Hipotecarío de ES}Jaña,
contra D. Julián Gómez Catalán, hoy
sus herederos o causahabientes, sobre
;;ccuestro, posesión interina y venta de
una finca hipotecada en garantía de
un préstamo de veintitrés mil pesetas
de principal, intereses y costas; se
anuncia la venta en pública subasta,
por término de quince días, de la si
guiente finca:

En Argamasilla de Alba.-Una tierra
dedicada al cultivo de cereales, en .el
sitio titulado Camino de Manzanares,
de caber 14 fanegas y nueve celemines,
equivalentes a 10 hectáreas, 30 áreas.
87 centiáreas y 16 decímetros cua

.drados.
Linda: por Saliente, reguera del Ca

n:.tl del Principe Alfonso; Mediodía, con
tierr-2 de Vicente Góroez Catalán; Po
niente. con otra de D. Ernesto Copeda,
:-: Norte. con la calle de Manzanares.
antes camino de Manzanares.

Para la celebración dei remate. que
tendrá lugar doble y simultáneamente
ante este Juzgado número 8, sito en
la calle del General Castaños, número
1, y en el de igual clase de Alcázar
de San Juan, se ha señalado el dia 20
de Febrero pr6ximo, a las once y me
dia de su mañana, fijándose corno con.
dieiones las siguientes:

?rimera. Servirá de tipo para la su
hasta de la finca descrita la cantidad
de cuarenta y seis mil pesetas, conve
nida por las partes en la escritura de
(;onstitución de hipoteca, y no se ad-

mitirán pús!uras que'no cubran las dos
terceras partes del expresado tipo.

Segunda. Para tomar parte en la
subasta deberán los licitadores consig
nar .previamente en la mesa del Juzga
do o en el establecimiento público des
tinado al efecto el lQ por 100 en efec
tivo de la mencionada cantidad fijada
como tipo.

Tercera. Si se hicieren dospostnras
iguales en 10'8 distintos Juzgados se
abrirá nueva licitación entre los dos
rematantes.

Cuarta. La consignación del precio
se veri.fl.cará a 19S ocho dias siguien
tes al de la aprobación del remate..

Quinta.. Los títulos de propiedad
suplidos por certificación del Registro.
se hallarán de manifiesto en la Secre
taria del que refrenda, entendiendose
que todo licitador acepta como bastan
te la titulación, sin tener derecho a
exigir ningunos otros.

Sexta. Las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito de la entidad actara,
continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de )os
mismos. sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

y para su inserción, <:on la antela
ción expresarla en la "Gaceta de Ma
drid", se expide el presente a 21 de
Enero de 1935.-El Secretario, Licen
ciado José Torres..-El Juez, Gustavo
Lescure.

X-483

JUZGADO DE PRIMERA L~STA.!."IlCIA

~\Jitii:RO li, DE MADRID

En los autos de secuestro que se si
guen en el Juzgado de primera instan
cia nÚJnero 10, de esta capital y SeCre
taria de D. Cándido Garcia Caarallño,
a instancia del Procurador D. Vicente
Ruiz Valarino, en nombre del Banco
Hipotecario de España, para hacerse
cobro de un préstamo de 44.000 pese
tas. hecho a doña Maria Mateo Sánchez
y D. José Valosi, en la escritura base
de los mismos, por pro....idencia del día
de hoy a instancia del Banco Hipote
cario, he acordado sacar a la vellta
nuevamente en pública subasta, ;;¡or
tercera vez y sin sujeción a tipo la
finca hipotecada en garantía ..le indi
endo préstamo, y que es la siguientl':

En Sevilla.-Suerte de Herr a en la
Vega de Triana. término de Sevilla, al
sitio de las Lomas, de cabida una hec
tárea, 48 áreas y 32 centiáreas; q u e
linda: al Norte. con arri.'Cife de la ca
rretera de Extremadura (~rretera de
Camas); al Sur, con tierras que llaman
de las Monjas; al Este, con ....iña de los
Sres. Posoda y tierra de Andrés Fer
nández, . y al Oeste, con finca de que
se segregó, y ias· edificaciones en ella
existentes.

Para su remate. que será doble y si
multáneo en las Salas de audiencia de
este Juzgado y de la de Sevilla, se ha
señalado el dia 20 de Febrero próximo,
a las doce de su mañana.

Lo que se hace público por el pre
sente, advirtiéndose:

Que indicada finea sale a tercera su
basta nuevamente sin sujeción á tipo.

Que ,para tomar parte en ésta debe
rán los licitadores consignar pl'~·via.

. mente en .la mesa del Juzgado O en el

establecimiento destinado al efecto una
cantidad igual, por 10 menos, eq,uiva.
lente al 10 por 100 efectivo d~ la SW11a
de sesenta y seis mil pesetas, por qu~

dicha finca salió a segunda ~l1hus:.,l,

sin cuyo requisito no serán admitidas
sus proposiciones.

Que si se hicieren dos posturas igua
les se abrirá nueva licitación entre los
dos rematantes.

Que los titulos de propiedad de las
fincas, suplidos por certificación del
Registro de la Propiedad correspOl.
diente,. se hallan de manifiesto en la
Secretaria en unión de los autos a los
licitadores. entendiéndose que aceptan
como bastante la titulación. sin ten~r

derecho 3 exigir ningunos otrOs.
Que la:. cargas o gravám.:ncs antc

riur~s y preferentes, si los huhiere, 31
credito reclamado en estos autos. con
tinuarán subsistentes. cnt.:n:!tén J o s e
que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad. de los
mismos. sin destinarse a su extinción
el precio del remute, el cual, dc;;conLa·
do lo que se deposite para tomar p:l;'~

te en la suhasta. se consignará den
tro de los ocho días siguientes al de la
aprobación del mismo.

Madl'id, 15 de Enero de 1935. - El
Secretario, Cándido Garcia. - El Jue7~
Mariano Luján.

X--484

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCI-.o\.
NUMERO lO, DE MADRID

Ea los autos de procedimiento su
mario que se siguen en el Juzgado de
primera instancia número 10 de esta
capital, y Secretaria de D. Cándido
García Caamaño, a instancia del Pro-
curador D. Serafín Palacios, en nom~

bre de D. Antonio Ca...·anilles Durán,
para hacerse cobro del prestamo de
ciento diez mil peselas e intereses, he
cho a D. Manuel Alonso Rodríguez. en
los que y por providencia del día de
hoy, he acordado sacar a la venta en
pública subasta, por tercera vez y sin
sujeción a tipo, la finca hipotecada
en garantia del indicado préstamo, que
es la siguiente:

Casa en construcción (hoy termina
da), sita en esta capitnl y su calle de
Velázquez. por donde está señalada
con el número 128, que consta de ocho
plantas y sótano: la superficie total
del solar es de 363 metros, 89 decime
tras y 83 centímetros cuadrados.

Para su remate se ha señ<tlado el
día 26 de Febrero pró::.¡imo, a las dc..::e
de su mañana, en la Sala Audkncia
de este Juzgado, sito en la calle del
General Ci'.sÜlños, número 1.

Lo que se hace público por el pre
sente: advirtiéndose: Que la expresa
da finca sale a tercera subasta, sin
sujeción a tipo; que para tomar purte
en elia deberán los licitadores cons¡g~

nar previamente en la mesa dtl Juz
gado o en el establecimiento desti
nado al efecto una cantidad igual vor
lo menos al 10 por 100 efectivo de la
suma de ciento cincuenta mil pesetas,
que sirvió de tipo para la segunda
subasta, sin cuyo requisito no serán
admitidas sus proposiciones; que los
autos y la certificación de cargas a
que se refiere la regla cuarta del ar.

.. ticulo 131 de la ley Hipotecaria, se
hallan de manifiesto a los licitadores
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en la Secretaría del infrascrito; en
tendiéndose que todo licitador accpta
como bnst:.:mte la tituladón de la hn
ca. sin tener derecho a exi3ir ningu
nos otros; que las cargas (} grav:irnc
nes anteriores o prefercntes, si los hu
biere, al crédito reclamado en e'>tos
autos, continuarán subsistentes, enten
diéndose igualmente que el rematante
los acepta y queda subrogado en l:l
responsabilidad de los mismos, sin
dest¡narse a su extinción el precio del
remate. el cual, descontado lo Que se
deposite pnra tomar partE: en la su
basta, se consignar~i den tro de los ocho
dias siguientes al de la aprobución del
mismo.

Madrid. 16 de Enero de 1935.-EI
Juez, Mariano Luján. - El Secretaría.
Cándido Garda,

X-472

JUZGADO DE PRnlERA INSTA..'iCIA
NUMEIW lO, DE l\1ADRID

En los autos de secuestl''O que se
siguen en el Juzgado de primera ins
tancia número 10, de esta capital y Se
cretaria de D. Cándido García Cauma
ño, a instancia del Procurador D. Ru
perta Aicúa en nombre del llanca Hi
potecario() de España. pa, a hac::rse co
bro de un préstamo de veinticuatro mil
pesetas hecho a D. JOg(: Sala Pique en
la escritura base de l'Os mismos, por
,providencia del día dI,;: hoy he acoroa
do sacar a la venta en pública subasta,
por segunda vez y con la rebaja del
25 por 100 de la suma que s:rvió de
tipo para la prime!"'2, la fi~c~ hij}cte
cada en garantia de indicado préstamo,
y que es la siguiente;
_ En Barcelona.-easa en construcción.
sita en dicha ciudad. hanio de San
:Martin de Provensals v su c.alle <Je
Pallars. número 106; ocilpa una super
ficie de 510 mclros 26 decirnctros cua
drados.

Lo que se hace público por el pre
sente, advirtiéndose:

Que para su remate se ha seí'ialado
doble y simultáneamente en las Salas
de audiencia de esíe Juzgado y en el
de igual clase de- Barcciona, el día
primero de )l:1r7.o próximo, a las doce
de su mañana.

Que indicada finca sale a segunda su
bast.:. ~n la cantidad de treinta y s~is

mil pesetas, descontado ya el 2;) por
100 de la suma que sin'ió de tipo para
la primera.

Que para tomar parte en la subnsta
deberán los Iici:fJdores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o en
el establecimiento destinado nI efecto
una cantidad igual. por lo menos, al 10
por 100 efectivo de expresada cantidad
tipo de subasta. sin cuyo: equisito no
serfIn admitidas sus proposiciones.

Que no se admitirán pGstu: as ([lIe no
cubran lus dos terceras partes del ex
presado tipo de subasta.

Que si se hicieren dos posturas igua
les se abrirá nueva licitación entre J.os
dos rematantes.

Que los autos y los titulos de prop~e

dad de la finca, suplidos por certifica
ción del Registro de la P,opiedad co
rrespondiente. se hallan de manifiesto
8 los licitadores en la Secretaria del
infrascrito, en~endjéndose que todo li
citador acepta como bastante 1:1 titu-

lación de inuic:Hla tin<::a. sin le-ncr de·
recho a exig.r ninguna otra.

Que las cargas o gl'aVáIUenCl1 ante
riores y preferentes, si los hubie. e. al
crédito reclamado ea estos autos. l.·o.m
tínuarán subsistentl"S. enten<.li:& n d o s e
que el rematante los acepta y queda
subroóado en la I'esponsabiiidad r;h: los
m~sn::os, sIn dcstín:Jl'se a su extinción'
el precio del remate, el ceal. desconta
do lo que se deposite para to:;~a:" ijar
te en la !I:ubnsla, se consigna:-:t dentru
d~ los ocho días si~ilien¡es al de la
ap obac:ón Jel mismu.

lIIadrid, 21 de En('r(~ de 19:{;). -El ~(:.

cretario. P. S.. Carlos !Sac.-El Juez.
Mariano Luján.

JUZGADO DE PRHIERA INSTANCL-\
N UI,iEttU 16. ü-C: 1\-B.1>1Uü

. En virtud de providencia de esta fe
c'J.a ...ictaua por el Sr, Juez <.le prilUer3
inst:mcia número lO, de los de esta ca
pita!. en lOS autos se<,;uidos a instancia
del Banco Hi.potecario de Españ::., re
preseutado por el Procurador V. Vicen
te Huiz Valarino. contra D. Agustin
Armero y Armel'O, sobre secuestro y
posesión interina de unas fincas hipo.
tecaJas para garantía de un pri:stamo.
se sacan a la \'cnta en p:'Wlica subasta
por p.imera vez y término de quince
días ias fincas que a continuación se
describen; para la celebracíón del re
mai.e, que teu.drá lugar dóble y simultá.
neamente en este Juzgado y en el de
primera instancia de Ecija, se ha seña
lado el día 20 de Febrero próXÍlIlo, a
l:Is once de su mañana.

una finca sita en EcHa, llamada La
gar de ~lallaza. compuesta de caserío,
olivar y dña. El edificio para estrujar
tu uva está situado en -el -pl.go del Espi
ritu Santo, del término de Ecija. mar
ca~o con el númcro noventa y nucve
del nomenclátor y sus tierras todas ba
jo un solo perímetro fonnado con las
hazas. nombradas Cuerpo del Lagar,
Estacada nueva, :\lanchún Scgovia ~'de
la Viña; linda: por el Norte, con otras
del :.\íarqués del Arenal y de D. Ramón
Frat; por Le\'ante, con los del expr~sa
do :\1arqués; por el Sur. con el ollvar
de D. Jmé Albornoz, y por Poniente,
con las de D. :'tlanuel Cabrera; están si
tua'~as en el Peguiilo dei Espiritu San
to y !ou cabida se compone de dieciséis
aranzadas y doscientos sesenta y cua
tro estadales superficiales, o sean siete
h~clárcQs, treinta y cuatro áreas y dos
centiáreas: Su caserío se encuentra en
clm"alio en lin.ea nombra:ü.l Cuerpo del
Lagar. que ha sido tasada cn seis mil
pe~etas, y otra finca llamada Cestilla,
de Siete Puertas o Barbll de Huevo, en
el p:Jgo del Espír;,tu Santo: término de
Edia. ma!"cada con el núrIlero 100 de!
nomenclátor. constando del caserio y
de las ticrr-as que- se describen a conti-
nuación: .

1." Lna haza denominnda Cuer.po de
la Casilla y el cercado donde se en
CUentra enclavado el eascl"Ío. situado en
el Pcguillo del Espiritl.l Santo, -tic la
cual son linderos: por el Norte, olívar
dcl :\lolino de Siete Puertas. de los he
rederos de doña :'.1aría del Pilar Agüe
ro y Almaz:'m; por Este. con oJivar de
D. Ant':mio Martínez de Tejada; por el
Sur, COI, otra del :.\brqut!s del Arenal y

D. José 1taría Corral, y por Poniente,
con los mismos dd señor Marqués y el
jal'_ín de Siete Puertas.

2.' Otra haza. nombrada Las Dieci·
séIs. sita en el pago llamado Cerro de
P(:rcz y cuyos linderos son; al Norte,
con la haza noml>rada de Ruizdias, pero
tenecientes al :'.IQlino ele Siete Puertas;
nOr Levante. con la haza nombrada·del
Carmen. de la precitada finca y olivar
de D. Leopoldo PareJa Rein':!. ~- GOlla
M:lrín lle 1m Dolorcs Estrella: por Sur,
con los de la misma s~liora y otros de
D. An :onio ~Iartínez de Teiada y don
José ;\lnria Corral, y al Poniente, con
la citada scñora Estrella. otros en la
Capcll::mia de D. Joa<luin Garcia C'l1lsi·
no y olh'MC'S del referido Molino de
Sidc PU~l"tas, y ,

3.- Otra ha7.a, cono~ida con el nom
bre de las Trcs del Cllap:lrro. sita en
el mencionado Paguillo del Espiritu
Santo, lin:!:1: .]:or el Norte, Sur y Po
niente. con el olivar del señor Marqués
del Arenu]. y por Levan te. con el ca
rril de Siete Puertas; esta finca res
ponde de pesetas 16.000. ea que ha sido
t3s~J:da.

y se advierte a los licitadores que nO
se admiten -posturas que no cubran las
Jos terceras partes de las cantidades
rn que han sido tasa·~as las fincas; que
para tomar parte en la subasta deberán
.tonsi.!:(71ar previmnente el diez por cii;il

to del tipo de subasta, que es el de tao
saci6n; que los títulos han sido supli·
dos por certific-.ación del Registro y se
hallan de manifiesto en Secretaría, con
formándose con ellos, sin exigir ningu
nos otros; que las cargas y gravámenes
an teriores y preferentes, al crédito del
actor. continuurán sw>sistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y
que~a subrogado en la responsabilidad
de los mismos. sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate.

Dado en :.\1adrid a 29 de Diciembre
de 1934.-EI Secretario. Dr. Juan In
fante.-Yisto bueno: el Juez de prime
ra jnstancia, Juan A. Pacheco,

X-485

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 16, DE :MADRID

En el Juzgado de primera instancia
númcr" 1n. de esta <-,.apital, Secretaria
del fedatario, se tramita expediente de
suspensión de pagos de la Sociedad La
Vascongada, S. A .. dedicada a la fa
bricación de yeso y articulos de eons·
tmeción. domi.c:1iada en .esta capital;
avenida del DüclOI" Esquerdo, final,
an tes Pacífico, 75; en dicho expediente
se ha dictado el auto que contiene el
siguiente particular la parte dispositi
va del mismo.

..Auto: S. S.. po!'" ante mí, el Secre
tario d.ijo:

Se declara a la Sociedad anónima Le
Vascong3da en est~do de suspensión
de pagos, considerándola en estado. de
insolvencia pro\'isional, comunicándose
este auto inmediatamente a todos los
Juzg3dos a que se haya dado conoci
miento de la solicitud de suspensión de
pagos. y publíquese la parte disposití'\'a
del mismo en la "Gaceta de Madrid" y
"Boletin Olicial" de esta provincia.

Así lo proveyó y firma el señor don
Juan Cándido Antón Pacheco. Juez de
primera instancia del Juzgado número



Anexo único.-Página. 623SO Enero l~~jGaceta de ~.fadrid.-Núm.30
----------------------------------------

X-170

· 16, en Madrid a 6 de Septiembre de
1934;d~v fe.-Juan A. Pacht'CO.-An·
te mi, Dr. Juan Infante." .

A in,;~:!l1'1cia de 11:15 interventores se
suspendió la Junta de acreedores seña
lada para el 15 de Noviembl·e último,
habiéndose señalado nuevamente para
la celebradón de la misma y aproba·
ci6n' e impugnación del com·enio pre
se:ataGil por la Sociedad susp2nsa el
día 2~ dr. Marzo próximo, a las cu:llro
de la t"rue, en el local de este Juzga
do, habiéndose acordado se cite a los
acreedo",,~ pOr medio de cédula, a los

· de la l>la~¡,; y por carla certificada con
. aense de recUlo que se unirá al expe

',' cliente, a rosque residan fuera. de
ella. .

Lo que Se hace público por medio del
· presente edicto, que se insertará en la
"Gace1:a de Madrid". para todos los
efedos procedentes en derecho.

Dado en Madrid a 11. de Enero de
1935.-EI Secretario, Dr. Juan Infante.
Visto bueno: el Juez. de primera ins-

· tancia, Juan A.. Pacheco.

JUZGADO DE' PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 18. DE MADRID .

Don José Osando Stollc. Juez de pri
mera instancia número 18, de los de
esta capital.

(Por el .presente y en 'I."irtud de lo
acordado en providencia de esta fecha
dictada en los autos conforme a la ley
de 2 de Diciembre de 1872, sigue el
Procurador D. Franeisco Javier -Dago,
en nombre del Banco .Hipotecario de
España. contra D. Erriilio Torner Piñol.
se anuncia la venta en pública y priroe-

.ra subasta de la siguiente finca:
Un ch:alet en construcción, en Zarauz,

,término munkipal <le! mismo nombre.
partido iudicial y distrito hipolecario
de A.zpeitia, provincia de Guipúzcoa,
que Constará de sótano, planta baja,
principal, des"'án y jardín, radicante en
el campo Thlmado Fonteca.o;¡. y también
Mendilaureta. El solar roide seiscien-

· tos metros cUadrados y linda: por su
frente. al Norte, con calle particular
de nueve metros, sesenta centímetros
de ancho, propiedad de doña Francis
ca Egaña Belaunzarán; por Es le, o iz
quierda, entrando, y por el Sur, o es
palda, con terreno de la misma señora,

·"~:y por el Oeste, o derecha, con una calle
:' 'proyectada en terreno de la propia do
·ña Francisca.
, Para cuyo acto, que se celebrará do

:' . ble y simultáneamente ante este Juz
... 'gaao y !,n el de igual clase d~ Azpeilia,

·se ha senlÓ!ado el dia 20 de Febrero
".. , próximo. a las once de su mañana, y se

pre,,"i~ne:

Que servirá de tipo para esta prime-
· - ra subasta la cantidad de cua~enta mil

· pesetas fijada al efecto de la escritura
depr~sts.;no, no admitiéndose ppstura

.aIgun~ que no cubra Las dos terceras
'. parles de la que sirve de tipo, cuyas
•cantirlades serán devueltas acto contí-

· .. nuo del remate excepto la que corres
,ponda al mejor postor, que se reserva
rá en depósito a los fines que la ley
determina.

. Qne si hubiere dos posturas iguales
· se. abro'á nueva licitación entre los <los

. ~ rematantes ante este Juzgado. . .

. Que la consignación del precio' se ve-

rificará a los ocho dili-S siguientes ::1l de
la a.probación <Iel remate.

Que los titulos de propiedad, supli
do~ por certificación del Registro, se
hallarán de manifiesto en S~retaría l·
los licim-dorcs dehcran conformarse
con eUos, sin derecho a exigir ningu
nos otros.

Que las cargas o gra.ámenes anterío·
res y los preferentes., si los hubiere, al
crédito <lel actor, continuarán subsis
tentes. entendiéndose que el rl':II1atante
los acep ta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mislüOS, sin desti
narse a su e..tinci6n el precio del re·
mate.

Dado en )Iadrid a 16 de Enero
de 1935.-El Secretario, Castro Artime_
El Juez. José Ogando.

X-482

JUZGADO DE PRIrd.ERA L.'STÁl.~CiA

loluMERO 19, DE MADRID

En virtud de providencia de esta f~

cha dictada por el Sr. D. Arturo Pérez
Rodríguez, Juez de primera instancia
titular del JU,zgado nÚIneíO 19, de esta
capita'l, en autos promovidos .por el
Procurador D. Santos. de Gandarillas y
Estrada, en representación del Banco
Hipotecario de España, contra doña
Soledad Perez Ahljón, D. ~lanuel José,
doña María de las Mercedes, D. José
Antonio y D. Gabriel Luis José de O1a
ñeta y Pere?:, sobre rescisión ce présta
mO y "'cnta de finca hipotecada en su
garantía. se saca a la .enta en pública
:r primera subasta el inmueble siguiente:

Casa sita en :\í:udrid, :st:Ílaiau<1 Cf¡ll el
número S antiguo y 10 duplicado mo
derno, de la calle del Reloj, Consta de
CU~Y3S en fachada planta baja, piso
principal ). segund~. Tiene la superfi
cie de tresci~ntos cuatro metros cua
dra<ios, cincU~.lta 'S ocho dechnetros
también cuadrados, equivalentes a tres
mil novecientos '·eintitrés pitos l.~uadra

dos, ochenta y cinco céntimos cuadra
dos. de los cuales corresponden a la
e<IifÍc:lción unos dos míl ochoCientos
setenta y tres píes cuadra·dos y el resto
se destina a dos patios. Corresponde a
la manzana quinienlos cincuenta y cua·
tro, y a la segunda Sección del Regis
tro de la Propiedad de Occidente. de
esta capital. y según consta del titulo
de adquisición, la casa fué dividida en
sentido de una recta que, partiendo del
'centro de su r~chad.a principal y pasa
dos por el .pie derecho central de la
fachada postl.'rior del patio, termina en
la medianería de la parte (fe atrás. y
dividido el solar en dos partes iguales.
de las cuales la señalada con la letra
A, que es ]¡¡ perteneciente a D. José
Antonio de 01añeta y Gordo, compren
de toda clase de talleres o sea la iz
quierda según se entra en la casa; lin
dante: al' ~ortc, que es la medianería
de la izquierda, con la casa número 12
moderno· Poniente, con la calle dd
Reloj, do'm.l.e tiene .su fachada; ~tedio
dia, con el lote B. o sea la oira mit;td
de la casa que s~ adjudicó a doña Rosa
:llartill López, que es por la derecha.
entrando, y al Oriente. que es por su
e:;palda o tp.slero. con \;IS tres Cas.'ls de
la calle de Fomento números 21. 23 y
25 modernos, 25, 26 Y 27 antiguos; la
,primera proindiviso con dvña Fruncis
ca Gutitrrez y D. Tomá.s Garcia; la se-

gunda de D. hidro Tomé y la ter<:él'a
de D. José Lequerica. Tiene de sitio
dicha mitad letra A, tres mil noy-ecien·
tos veintitrés pies ochenta y cinco cén
timos cuadrados, siendo su equivalencia
metrica trescientos cuatro metl'os CU~l
drados, cincuenta v ocho decimetros
también cuadrndos;- sin que por la ex.
presada división le quede otra serv!
dumb¡'e que prestar este lote A, paso 3

las aguas pluviales y sucias del otro
lote .1:3, halita que se hagan las ob!"as
convenientes por' !:l di'\"'isión: también
se adjudicó :l este lote H con que está
dotada la indicada ~asa .". consiste en
un cuartillo y t'1 pilón con todas' 19s
obras de f0ntancria. procediendo di
chas aguas del Canal de Isabel II.

Para la subasta rcgir¡:¡n las siguicn·
tes con-dicion~'S;

Primera. Servid, de tipo la cantidad
de ociJenta y sci~ mil p!'setas.

Segunda. No se ¡l{lnútirán posturas
que sean inferiores a las dos terceras
partes de la expn'S,~da cantidad.

Tercera. Para inlcr\"(~nir en 1:1: su
b~;¡tll habrán. de con:signar .preYiamente
los lidtadores en la mesa del Juzgado° en la Caja general d-e Depósitos. el
die..: por ciento del expresado tipo.

CUarta. La subasta se celebrara en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del Gel1eral ~staños, 'nú
mero 1. el dia 23 de Febrero próximo,
y hora de las once.

Quinta. :".1 ('on~ignaci(,n del prec.io
habrá de verificarse precisamente den
tt"O de los OdlO días siguientes al de la
aprobación del remate. .

Sexta. Los títulos, stmlido!> nor cer
tificación de-l Registro, se hallañ de ma
nifiesto en la SecretaJ"Ía, y los licitado
res. deberán conformarse con ellos, sin
que tengan derecho a Cldgir ningunos
otros.

Séptima. Las cargas (') gravámen~s

anteriores ). los preferentes - si los
hubiere - al crédito del B:mco actor.
continuarán suhsistentes, entendiéndose
que el rematante los. acepta y queda
subrogado en b responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

)ladrid, 22 .de Enero de 1935.-Ante
mi•.el Secretario. Ramiro López.-Visto
bueno: el Juez. Arturo Pércz.

X-4G8.

JUZGADO DE PRIMERA ISSTA...l."{CIA
DE PUEXTEAREAS .

Por la presente y en .... irtud de 10
acord:ldo por el Sr. D. Ramón Olar.te
y )fagdalcna, Juez de primera inst::m
<:ia .:lel partido, en pro\"Ídencia de esta
fecha, dictada a demanda interpuesta
por el Procur:Hlor D. Jl:lifl González
Rivera, a nombre de D. Alfonso Gon
zález Troncoso, mayor de edad. :<:"s3do,
propietario y v;;cino del :\Iuniripio de
Sah'atierra qe :\Iiño, con tra la heren.
cia yacente de D. José Gonzúl('z Porto,
vl;.'Cino que rué de <1iC1J,1 de :)atvatierra,
y en su representación cont,a las per·
sonas que en el concr;·;-:to de h{Tederos
se crean con derecho at ella. sohre ele
vación de documento pl"i\';,¡do de coro
pra\"('nla por precio de dos mil pese
tas a escdtura públka dd telTCllO de
dicado a lugar tie habil;lf,:ión f,'ompuesto
de casa de planta baja con vsrios de
partamentos. cobertizos '!:J' cuadras uni-
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JUZGADO D:<:: PRIMEiL-\. D.STANCIA
':-;UnBl~U 1, v:C: S_.c.. S:<!.H.-l.STL\..\'

ruZGAi}O nz P::Ul'>E.i:;' I:'::;lAXCIA
lII'UMERO 3, DE YALE..""II'CIA

X.-...471

:M:ar:ano Redó, Antonio. Espclla y
otro.
" Consta de UDa cabida de mil dento
treinla ). seis jornales del país. equi
valente a 248 hectáH'as, 88 árt'3s y 4;
centiáreas, de cu)-a cabida la señora
presiat::u ia tiene en absoluto dominio
seiScieritus cuarenta y seis jornales del
país, de las c1ascs siguientes: oehenta
y seis jomaJes de regadío l-'On nueve
POlOS. cuan'uta y seis jOIT.,ales sembra
dura secano, doscientos veintiocho <."Un
91h-os :Ji algarrúúos, cuarenta y dos ,jor
llales con ma"l~za ~. doscienlos cin
cuenta y cual:'o con pr~ldo.

Tiene una ~ a s a denominada ~Iii.;¡

Grande, que mide G3G roeL os 90 -decí
metros; GIra llamada !fIasel, que mide
425 metros. y otra llamada :\1icalet, que ."
mide 89 meiros :;9 {}ecimelros cuadra
dos, \" los r e s tan t e s cuatt"ocientos
oehent:l y siete jornales <:uarcnta :r
cineu céntimos, eslim dados en enfi-
teusis. .

Yalol"'.ida en s-csenta mil pesetas.;
Para cuya subasta, que se celebr-drá

en la Sala audiencia de este Juzgado
número 6, si to ~n el Palado de J usti
cia, planta b~ja, el dia 2 de ~larzo pró
ximo y hora de las doce, se observará
lo siguiente:

Primt'f'O. Qu~ los aulas dkhos y la
ce: tíficacii.n d~l Registro de lli Propie
dad :1 <role Se ("(~fiN"e la regla cuarta
del artiC'ulo 131 d-e la It"y Hipotecaria,
estarán de maniliestn en la Sttretaría,
y se cnten 1er:í quc lodo (iciturtor llcep
t:;¡ ("omo bastante la tIluladún.

Segundo. Que servirá de t¡po para
la subasta el pa<.'lildo en la Cser Hura
de ('onstillldón de hil>otl"Ca. o sea 5e
sr:nta mil Ilesetas" importe del valor de
la tinca anterim mente r;e;"t·rita.

TerccJ"O. Que todo l'O:>tor que no sea
el ::wrcecJor hipoterario deberá consig
·02T en la mC'Sa del J.lJ7.glldo o en el es
"tab!e('~miento.(testinado ?I efecto el 10
por 100 del tiI)O de la subasta pal".i
'poder tomar parte en la rniSJIl:l, y no
'se a:lmilirá postm a alguna Que sea in
ferior a dicho tipo.
" Cual·to. Que hls t'argas O ~ra\"áme

nes anteriores y los preferentes, al cré
dilo del ac-tor, si los hubiere. continua
rán subsistentes. entendiéndose que el
rematante los ar-eptn y queda subroga-

I do en la responsabilidad de los mis
. mos. sin destin..l"'se a su extinción el

prcl"io del .cm:l te.
Quinto. Que en el a<:to dt' la subasta

se hará constar que el rematante acep
ta las obligaciones consignajas en la
prhnc.a y CU;lrta condiciones de este
efiicto. qUe se contraen a la regla octa·
Va del artkulo citado, y si no las acep~

1

, ta, no le será admitida la proposi
ción.

Valencia. 23 de Enero de 1935.-EI
! Se<:retario, Lihcnito Chuliá.-El JUf;'1..
1 F.¡o.anci,,;co S••rüno.
1
t

Don Jo:>(: Domenech 'S :llal'io. JU€:2
de primera il1stancia del Juzgadc nú
mel"ú 3, de esta capital.

Hago s:lbel': Que Clr.:-~te Juzg¡¡do se
sigue e::qx.-dicute sobre adición de' a.jJe.
Hidos promovido por O. .kam{,.l Ol"tiz
Bau, de pl'o[e~>lón Vcriodis.a y VC;:-1no
dc esta ciudad, cOn üomiciiio .:n 1" ca
He de Lauria, número 10 m.::ó¡ante so
licitud fecha 10 del cor;ier.te mes. en
la que e~ sin teSis. hace constar que se
llalla dedl<"ado desde hace muchos años
a la empresa de publicidad conocida
en la mayor parte de las pro\-in~~ias (ie
.E~p:ula, bajo el titulo <le sus dos ape
llIdos paterno \" materno Ortiz-Bau
de tal modo, que la cáracledstica dis:
lintiva de su p~rsona1idad comcrciai
~. social, fi-si aparece determinada inle
resándole por ello que sus hijo; pu.e
dan Osientar la unión o adición de ·los
apellidos Ortiz Bau, como si fuera uno
solo. y que en lo sucesivo, aparezca en
la forma siguic.nte: Ortiz-Bau y Fa
bm.

Lo que se hace pübliCQ por medio del
presente, a fin de que puedan preseJl
1:1r ante este Juzgado s u oposición
<:uaD los se el ean CVll deI"L"Cho a ello
s~ñal"illldo¡es, al efe<;to, el perentori¿
termmo de tres meses, a contar d("S(le
el dia de b publicación. .

Yalencia. 21 de Enero de 1935.-Ante" ¡
mí, Anacleto Fernánde:;¡:.-El Juez, José ¡
Domeneeh. I

X-4ljG I
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JUZGADO DE PRIl'.1ERA IXSTA..,,"CIA
NUMERO 6. DE VAL&'iClA

D~n Francisco Sol'inl)O y Ü!rpena,
:'\(aSlstrado, Juez de prime. a instancia
número 6, de esta ciudad de \'alcn
cia.

Por el p~esente haso saocr: Que por
eOIl5~CU~OCla de lo acordado ~n provi
den~l~ Oe la. fe,~a, rlictada ln el 'pro
c~dlmlel1ll~ JUdiCIal s,umario l' o r ley
Hlpotecarla, que se SIgue "'o es1e Jt;z
gado por el Procurador D. Uafad Ya
y:í. CUre, en nombre de D. Co..l."los COI'
bi OreIlana, (~ontra los consortes d.:ña
Milagro León Xúñcz Robres j' don
Ramón Ro.ira Orlandis, en re;:lmna
eión de cincuenta mil p(>Sc~as, lnterc
se~ y custas, se saca a la venta t:n r,ú
bhca subasta, por e-1 i.érmj no (Je \'( inte
dias. la finca siguien te;

Lo que 'resta de su propiedad 0(: una
het"cdad denominada. Oriola, ,:11 té: mi
no de:: Amposla. provincia .le TalTa
gona. en la partida de su nombrc' lino
dante: al :'\orte, cvn ligajo 'le ca;noo'
al Sur, con ligajo de Aleoy; a~ E~te:
ton canal 'Vi~jCt :l al Oast¡;? Cflü lii '=d
rretera Dels Garnunti. Pedro Tortosa.

das; por el Sur, viñedo, labrndio, mim
bral y mon!t: con un hOl'reo de lIlaUen'l,
iorIll.lmáu todo una sula finca COll \'a
rios cortes y mlicllados al nombrwllien
to de 1'ozo. en el Ju;,;ar del Campo de la
Feria, dc la lJarrOquia Illt:ncionada de
Sal\":J.~ierra; cito y empla;::o en forma
a bs personaS que se crean -con .den:
ello u la eXopresada herencia y«<:cn te,
para que dentro del término de nueve
dias comparezcan conte;"t:.mdo la reíc- ¡
riu:;¡ dt:luanda, dc la que )' documentos jI

Se hallan sus copias en la Secretaria de I

~stc dicho Juz;,;ado, (h:'ild~ pueden re- I
cogcrJ:;s, COIl apercibuuien io que, si ¡
dcjan de h:u:er;o les parará el pe.jui. I
do a que haya lugar cnderecho. ,

y para qUe lu ¡.""esente céCula seil in- I
scrtada en el '"Boletín Ofidal" .ue la .
p¡'ovincia y "(j.lc:.:la <le )ladrid", a fin !
de que sirva t.l~ tul emplazamienlo, ü'l !
expido y firI.1U ca Puentc,"¡rcas a 23.:le 1
Euero <le lH~.).·-EI ::ielTclario jutiici~J, I

Cunstantino Lúngueira. ¡

I
I
I

I
¡

Don 19naeio de Oruc y Yinu<:sa.
J UC;/; IDuniei¡"nd numero l. dI: esta ciu
dad de San ~;.;~a.siján, cn fun....iones dd
de 'lJr;~era ill:,t.:nda numeru 1 de la
misma y su j,artido.

Ha"o saDer: uuc I,:[J méri los ud t'X
pedlt>o le proltliJ\" i..':u a i nst:'lllcia de!
Procur:,¡dOi'" D. T. ArtclllÍu Balmasc~a,
en ,numlJre dt~ D. Juan !;rancisco ,y dDn
LUlS Adulfo _"":n:lu:¡IO l$l'uassc, rnayon~s

de edad, casa:.o el !lI'im~'r() y soUero
el segundo, hliiJla¡" rciü'utio y rcntista,
rlCs~t:ti\"a.illcr;.i~', y \,eI."Ínos de BUl~nos

Aires. en la h::.l)úlJlíca Argentina, para
que se deda; 1: hCl"cdcros ailintcstato
<ic su linaúo Uo ca. nal materno don
Enrique P.IÍ.,lo Ikuassc :\iaY!:a, a sus
sobriuos los n:t"urrcnies D, ,J u_1l F¡"an
{"jsco y D. Lu.s Ado11'o A r d u i n o y
Bruassc, en represcut<l.:ión de su fina
d:, mUL1l"t:, hl"nnana uc doble ,·ín~:.Ilo

(je aquél, ti l) :.i u A¡';diu:l Enriqueta
Adriana B: Uu,;se y }iaytia, respecto ce
IlJS kencs L~·';:.:dl)s a su lali~cirniento
tocU! rldo en la villa Etc.he:UgOOl-i. de
S:.m J u:m Pit' del Puertu. el día ::!6 úe
)layu dI: UI:';J, se bate s<lucr que los
rccu I'rell1t:s so, id tan se los dcclan:n
hcreJerc,.,¡ lll- uicho tinado, J' se llama
a los qu~ se l'l"etlll cun igualo mejot"
<!crL-eho, pal'(;1 que comparo::zcan en este
.1 uzgnuo a rc('jamarlo uenh o del tér
mino d(\ treinta <.Iius; bajo apercibi
mienlo 4UC. si no lo verifican. le'i pa
J·ar:.'t el l11:duicio a que huiJil"re Jugar
en uerecno.

D<ldo en San Scbustüin a 13 de Ene
ro de 1!>J5. - P. S. :\1., J osé ~1ar-ia de
Patcr;¡Ll~. -El Juez, Ignacio de Oruc
)' Vi..uuc.'Sa.



G;:l~C'tarle Madrid.-N.úmw 30 30 Enero· lD35 Anexo único.-Página 625

OBSERVACIO:!'<""ES

~1INISTERIO DE LA GOBERNA.CIÚN

DIRECCiÓN GENERAL DE 5EGURIDAD_--SECCION DE PERSONAL

ESO.1L.i.FOX del Cuerpo d~ Vigilancia fonnado en cump'lDllenr.o· de la Ley de 27 de Febrero de 1900. con arreglo a l~

R. O. de 13 d~ Octubre de 1930. y cerrado en fiD de N~viembre dec 1934.

(Continuación de la G.~CETA núm. 18.)

1
1 I FECHA IXGRESO I A,.'lTIGCEDAD

z,Qmc«> DEL NACIMI&.~ EN EL ClíERPO ES LA CLASE
de! NOMBRES Y APELLIDOS ,.

________-'- ........ I_D_I.__lci._.es_'__Á_J1o_.,.Dt-.--~-eII__A.n~O ID__ia__M_,!,_8__A.il_O_

, r
79 ¡D. Francisco' Giro GeJet..•• ~ ..••••.•••..• :24 4 -190520 - 3 -192.711 - 1 - 19'~3i lo

tso Raf.ael lla,ndill.o. Silv.estre..••...••... 113 - 10 - 1897 ;; - 2 ----'-19"27 1 - 1 - 1~'":3 • •
t>l Hufino BrlODes Martmez.._........... 11 - 8 - 1898 10 - 2 - 19",¿7 1 1 - 1 - J 9:i;$ ¡ •

lS:: J..os~. l
d
'iradeao :\1Uñ.OZ.• : •••• _••••~ ••••• ~• .l 3 - 4 - 190?). 12 - ~ ' ·1199·_~:¡7Itll '11 _- 1

1
_- 11~.....:~:; " ~

S:l Sah a or sasola Lopez_-•.•.••••...J24 - 9 - 190_ U - I I "'o>'
84 }ia~eo Gon~áJez _A_".. ila...•. ~ .•.•..•••. ~.• II.u -, 11 - 1,8941 8 ~ 2 - 1926¡ 1 - 1 - l~la::s ~ ~
~ J ubán :\laha He. rador...... ....•...... 1.- 11. - lS90 1 - 3 - 19271 1 - 1 - 1933 ,.
l:s6 Antonio Láiaro Hernández••..•.••. ~. 24 - 12- 1899.23 - 2 - 19"271 1--1 - 1~33 . lo

$. Matias Amat MOr'Ill.a.•.. __ .. _..._.•.•.•••.- 15 - 2 - 189~14 - 2 - 19271 1 -'- 1 - 1~:i3 ~
88 Victoriano Iglesias Gonzá.lez. _.. ..••• 2 - 11 - "1901 18 - 2 - 19"27! '1 - 1- 19~3 : ~

89 Andrés tuste Aguirrebunralde_..... 9 - 10 - 189 t - 3 - 19"27! 1 - 1 - 1933: •
90 Ignacio Torreci1la~ López.•.....•••~•. 7 - 7 - 1896 15 - 2 -' 192~! 1 - 1 - 1!l33 . ~

91 Luis Fresllo J<JLardo.......•...••.•~~. 25 -' 8 -190019 - 2 - 192,1 1 - 1 - Hl33 ~ •
9~ ~lanuel Rodriguez López•....•••.••.. 14 - 3 - 1902 8 - 2 - 1927 r 1"":- 1 - 1933 i •
93 .\-lanuel Camacho Valcárcel........... 3 - 2 - 1901

1
20 - 2 - 1927 1 1 - 1 - 1 !-l:!3 1 •

W D.Le!lO Carrillo Delmado. __·..•__ .•••••• 15 - 12 - 1901.25 - 2 - 1927 1
\ 1 --- 1 - 19:~3 1 •

95 I Alejandro Palacios-\'azquez, .•••.••• 27 - 3 ~ 1899\22 - 2 - 1927 1 -..:.. 1 - 1933 1 ~
9ti Julio Ubeda Maldonado............... 4 - 12 - 1902 (- 2 -1927 ¡ "1 - 1 - 1933 ~

97 I Luis .·ernández de los :\luros....•• ¡l1 - 12 - 1900 14 - 2 - 1927, 1 - 1 - 1!:133 1 ~
91:'>' Francisco ~larin Bonilla................ 8 ~ 3 - 1893 1 - 2 - 19271 1 - 1 - 1933 ~
~ 1 Bias Ramirez :.\.1013_ •••• _.............. 3 - 2 - 1895 22 - 2 - 1"927! 1:.-. 1 - 1933 •

lOO Vicente Garcia Luengo Fernández.' 9 - 7 - 1899

1

8 ~ 2 -1927i 1 -1 - 19'J3 •
101 IR' O "'le F"16 8 1898· "_. - l"~'-J \ 1 1 - l'i=n ..amon \'~ ranco... ~ ...••.. _... ,'- - .. - J_ -

lOi I Antollio Uimeno Sanz.......•....•..... : 13 -: 6 - 1898 16 - 2 -"1927 1 - 1 - 1933 I •
103 To.;Ilas Sáil1z ortega............•........ '1118 - 11 - 189.4-.• 24 - 2 - '19~71 1 - 1 - l'H3 I #

104 Emilio Sán-ehez Juilrez ~ '27 - 10 - 1904: H 2 - 1!}2-.,11 - 1 - 1!l:{3 •
105 ,. Domingo Xovalvos Fernandez 12 - 5 - 1895; 18 - -1 - 1927 1 1 - 19J3 : Excedente.
106 I Fabian Arnés Sánchez_._._._._ · 5 - 3 - 1890.\- 8 - 2 - 1927 1 1 - 19~3
107 I Anl~nio L?pez Andrés_..:_ !6 -:- 12 ---: 19001 .8 - 4 ":-19271 '1 1 - l!nJ , ~
lo.~. I ),ianano \ lIlapalos CamlO'O_..•.•_.. t4 - 1 - 1901,16 - -i - 1927; 1 1 - 1:-<J3 : •
1....• El ,'.. R 1 . ! 1 1" 19"') 1 ._>- 1'·..·,}";¡ 1 1 - 1"3" I ~"'"' oy ~no o( rrguez....... •••..••..•• - _ - "o:-' - J • " ...

llo I ,l'oribio \"acas González.... ......•.... 1 - 1 - 1900 [12 - .j, - 19'27 \ 1 1 - 1;133 ¡ ~
111 FraI?-cisco ~~eIlO ?lontes.•.....•.... 1~~ 7 - 189'6 ~8 - 3 - 192; '1 1 - 193:J , •
ll:! I :tlanano :\lartmez Cabrero.•••.•••••.. _=> - 9 - 1900 7 - 4 - 1l:l~; 1 1 - 1933 1 ..
113 1 .Francisco Garcia ),louzo._._ •.•.•••••• _ 29 -1 - ·1901125 - .. - 19:¿; 1 - 1 - 19:i3 • ~
.114 Ramón Garcia Conesa.................. 2 - 3 - 1894: 1 - 4 -- ]"927 1 - 1 - ! 933 ¡ •
11;') I Ciríaco Castellanos Ruiz 18 - 6 - 1897 3 ~ t -f9::!7 1 - 1 - 1933 '1 ..

J16 Antonio Prado Torres..........•....•.. 29 8 - 1901 1 - .. - '1927 1 - 1 - l!:¡:r·. ~
117 l Félix Rubio Pere1...................... 4 - 12 - 1896 18 - 4 - 19:¿7 1 - 1 - 1933 1 ..

1111~ I ~l~ealrceloRu~za;nS~$n'zHernández.....•••..•.. 177 - 120 - lt 8S99Z, i~~ -. t3 =·11~~_},.¡ 11 =11 =i~~~ :
1:;0 ¡ llel~~ario IDelg~d~-·Oii~;;;;;.::::::::::l11 =11 =llHU3\ ~4 =.. - l~:n t 20 - 3 - 1!:133 I •

1~1 ¡ Gaspar Día? l1ernández..........•..... 18 - 1·- 1891 30 - 3 -1927i f ~ 1 - 1!1:l:~ I ..
1 ,.., , R s T . fS 11 1900 2 .. _.! 9:!.-_ -_, 1I 1. - . 1 - 1!l33 ¡ •. ..uan am'O. relg........................ - -. I - _ '
L ..3 Ramón ~!ar!!! Barbe¡:áR.......•...•... 13 ~ 5 - HIOO¡ ·4 - ¡=1-'~:;;" '\ 1

1
=1

1
=11::'3i:~ JI •

1:.!-l i Teo.dO/:o :\Iartinez. \:icente.....•.•••:. ".6 - 1 - 189:1115 - "'" " ... ..
l~ i Jose liuerrcro "lallá........•........••• 10 - 9 - 1~01118 - ·4 -'-1927 1 '-'- . 1 .- 19.$3 I ..
l~ I Alfoso G'lrcía de la Calera Arias•.•• 13 - 8 - 1~891 '1 - 2 - 1927 1 - 1 - 1n:~ , ..
1 ~ J e . t' k • e . ?4 11 1""4 30 4 - 19"-, i, 1 1 - l!na I:'" uan rls o"a. aslnos...... - -, -~, l' - '" ..
1~ 1

1
Francisco Alcaraz Landines..•...•.. 12 - 4 - 1901 1 - 5 - 19271 1 1 - 1933 i ..

l~ Guillermo }lerino :\leco. ......•••••... 4 - 1 - 1897 31 - 3 - 1'927¡ 1 1 - 1933 : •
130 '¡: Juan Tejeda Trapilla.........•••.•••••.• 30 - 4 -- 1901 i29 -- 3 - 1927

1
1 1 - 1933 ! ..

1:U J.osé B.3rahona Barab.ona
I
'3! - 10. - 19001 1 - ~ - 1927 1 1 - 19:i3 ..

13 ) 1 G L S 2 lM9" 31 'J -- 19·_~-': 1 1 - 11l3.'{:. 1 erman aguna ese.................. a - - 't -.. ".

13:~ I Enrique del Ca.,tillo González \29 - 7 - 1899119 - 4 - 1927 i 1 - 1 - 19:~:~ •
124 1

1
. :\lanuel Gonz~lez Gonzalez ]20 - 3 - 1901.20 - -1 - .1927 1

1
1 1 - 1na •

135; Cecilio Arroll~o GiL.;...:.:.......•.•.. 2: - 11 - 1Sa.61 7 - 4 - 1927 1 1 - 1933 I •
l:k;· Balt(l:;ar Rodrlguez liaVlhtn.......... 2 - 9 - 1900 9 - 4 - 1927, 1 1 - 19:i.S I •
13. I Alfonso Cueto Bonghe¡-a. .. - .5 - 1904116 - 4 - ln7 ¡ 1 1 - 1!JJ3 •
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13S
139
140
141
142
143
h.4:

145
146
147
148
149
150
151
152
lS3
154
155
156
157
158
159
160
161
162
163
164
165
166
167
168
169
170
171
l
~')
1-

173
174
17.';
176
177
178
179
180
181
182
183

D. Mariano Martinez Poveda............ 7 -- 4 -- 1904 16 - .( -- 1927
Guillermo Chamorra l\'lorón......... 8 - 6 -- 1896 2 - 4- - 1927
Juan Martín Alvarez.................... 1 -- 7 - 1898 13 -- 4- -- 1927
FrancisC'O Quintas Alvarez..••••••••.• 15 -- 12 - 1903, &'-. 4 - 1927
MaHas de Inés Campos 124 -- 2 -- 1896 12 -- 4- -1927
Julio Urquiza Vila.~ 29 -- 8 - 1894 1 -- 5 - 1927

M~~~e~~.~~.~~.~~~·~~.~~~~~.~~.~~~~1 7 __ 10 _ 1900 9 -- 4- - 1927¡
Jesús Carrasco Boyero , 15 -- 10 -- 1900! 22 - 4 -- 1927.'
Eulalio SahuquiIlo Tarantino , 3 - j - 1905 1 29 -- 4 -- 1927
Antonio Lauzan Gareía ,.•••••• 14 -- 8 -- 1900 1 - 4 - 1927
Jl;Jlio .Her!~ra Zayas : 15 - 4 -- 1895 ')1 - 4 - 1927
Slmeon Gu~m-es Al'CInso ¡111 -- 2 - 1897 _o - 4 -- 1927'
HOnQ~a!"i.o Sa~tos OIh·er?s....•••.••.. 21 - 11 - 1898,. 25 - 4 - 1927
IgnaclO Hernandez EspIno I28 - 10 -- 1899 30 - 6 -·1927
Ar~uro.Martínez Ló~ez: _ 20 -- 2 -- 1899

1
5 - 7 - 1927

EpIFamo Ran:~s C~navilla _••••••. 2? - ª-- 1896112 - 7 - 1927
Jose Daroca !·ernandez............... a - ;) - 1898,12 - 5 .... 1928
José Ros:l.s }larin.... ..........•••••••••• 7 - 4 - 1894 10.... 7 -- 1928

1Enrique Tureg:lno Turégano......... 1 - 12 .... 1902 6 -. 7 - 1928
Tomás GOllzelo Casado.•.••.•.•••••••• 27 - 8 -- 1901 18 - 7 .... 1928'
Luís Guerrero .Aróstegui. i10.... 7 ~ 1901 9.... ? - 1928
Juan ::\Ielero Navarrete..•••..•••••••.•• 13.... 8 - 1900 8 - 12 - 1928
Luis 2\lolina Roa i 12 10 - 19051;13 - 7 1929
Bernardino .Castro Meri';lQ...••••••.•. ¡20 - .5 - 1901

1
26.... 7 - 1929

Leandro GOlc.oecbe! Gumda : 22 - 2 - 1898118 -- 10 - 1929
Anton~o ~i~rhilez N~\"aITo ll.') - 6 - 1899¡ 20 - 1~ - 1929¡
Antomo Barcena 011\"as·.·· •••••.••... 124 __ 3 -- 1897116 - 12 - 1929

1José Cuevas pozo ·..••.•.•••••.... 124 - 10 - 189i 3 1'- 1931
Pedro Ramos Villarreal............... 4 .... 12 .... 1894 ¡ 26 - 2 - 1931
León HeI'!1an dez. Silva... :....••••••.•. '128 -- 6.... 1900 ¡! 25 - 1 - 1931
Barlolome Gonzalez Bahún ; 12 - 11 1893 14 - 3 - 1931
Faustino Nieto Carmona 115 - 2 - 130::'125 - 2 - 1931
..luan Pcláez Ca..4;jtañón .. ~n * 15 - 2 - 1 ~97, 26 - 1 -- i:i3¡
Ricardo Prieto Martín _ 9.... 6 - 189-8 4 - 2 - li}.l:1
Francisco Gárríz San Martin......... 4 -- 2 - 1891 14 _ 3 .... 1931
Victor Ct:adrado Jiménez............ 23 - 12 - 1899 3 - 2 - 1931
Luis Pérez Orliz......................... ~ - 11 - 1899 4 _ 4 - 1931
Isidoro Saez ::.\:Iontero.................. 2 -- 1 -- 1895 25 - 3 .... 1932
Bernardo ~aval'ro Clereda.•.•..••....• 3 - 8 - 1895 14.... 3 - 1932
José Garriga Palo 11 - 8 1904 13 - 1 - ::'932
Rafael de la Cruz .carrasco _¡21 - 4 - 19()3 25 _ 1 - 1932
Luis Angulo Rodrlguez 23 - 11 - 1904 2 -. 2 - 1932
:\íanuel Pbrez Jiménez.................. 8 - 11 - 1899 11 - 2 - 1932
:Francisco Garrote de Pedro 1 4- - 10 - 1898 2 - 2 - 1932
2\Iarceio Pérez Martínez 21 12 - 1902 1 __ 2 1932
Ricardo Pérez de Castro....••.••.•.•• 22 - 3 - 19ú2 6 - 2 - 1932

VIGIL.-\.;.'ljTES COXDUCTúlU::S DE PRL.'\lE:RA
CL.\.SE

1
1
,1
1
1
1-

1
1
1
1
1
1
1
1
1-
1
1
1
1
1
1
1
1
1-.
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
J
I
1-
·1-

1 - 1933
1 - 19331
1 - 1933
1 - 1933 I

1 -- 1933/
1 - 1933 ¡
1 - 19331
1 - 1933
1 - 1933 ~
1 - 1933 ;
1 - 1933 ¡
1 - 1933 ¡
1 - 1933 !
1 - 1933 '1
1 - 1f133
1 - 1933.
1 - 1933 I

1 .....,; 1933 ¡
1 - 1933
1 - 1933 '
1 - 1933
1 - 19:;3
1 - 1933
1 - 1933
1 - 1933
1 - 1933
1 - 1933
1 - 1933
1 - lna
1 - 1933
1 - lnS
1 - 1933
¡ - 1935
1 - 1~33
1 - 1933
1 - 19:~3

1 - 1933
1 - 1933 !
1 - 1933,
1 - 193:s .
1 - 193:~ i
1 - 1933;
1 - 19';31
1 - 1933 I
1 - 1933 .
1 - 1933

1
2
3
4
5
6
7
S
9

10
11
12
13
l-!
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25

D. Eloy Culebras Sáiz...................... 1 - 12 - 1899
José Xieto Soda 17 - 3' - 1883
Agustín ~lartinez Losa..... .••••••••••.. 4: - 7 - 188U
~ranud c.~so Criado 11 - 2 - 1889
Juan Gómez Sánchcz..... 7 - 2 - 1887
Paulina :Ua,tin Rodriguez............ 22 ---' 6 -:- 1878
Ramón Escalera de Lera............... 15 - 3 - 1888
l\lanucl )lartin. PéTez.... .....•••...... 4 - 10 - 189? I
Amadeo Rosella Blelsa. ....•....•.•..•. 10 - 8 - 189;)I
J'osé Gómez Fernándcz..........•....... 25 - 3 - 1894
Virgilio Pareja EstTada ..... ~ .......•... 2:) - 9 - 181H,
Gr~~ori.~ ~?ddgt!ez Perezagua..... 6 - 1 - lS9~¡
Juhan Par.llla Lopez 11 - 4- - 189;)1
Víctor Gegúndcz Pérez. ..• 10 - 6 - 189ii;
R~gino Amores Guarro............... 9 - -t - 1896 ¡
Benito García Quesada 10 - 6 - 18971
.f:.oberto BasWi.n crespo.......•....... !15 - -8 - 1897 1

Juan Gómez Ferrcr 11 - 8 - 1896!
An ton~o ::tle:;téndel ~onrle i1~ - 6 - 18~! '1

AntonIo Pena Garc1a. , la -- 10 - lSt.f
Emilio López ::Vl3rtín 27 -' 11 - 1")99 'Joaquír- Pareja Estrada............... 1 - 11 - 1882
Emilio Alcnso Ap:!ricio 15 _. 3 - 1896
Francis·co Bosi Montanuy 14 - 6 - 1895
-~uan Cereijo GafOsO 18 -- 2 - 1896 1

1
1
1
1
1
1
1 
1 
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1-

i
1 - 1927 1 -- 1...:.... 1927 I
1 - 1927 1 -' 1 - 1927 I
1 - 1927 1 -- 1 - ·19:n I
1 - 19n 1 - 1 - 192,
1 - 1927 1 - 1 - 1927
1 - 1927 1 - 1 - 1927
1 - 19~7 1 - 1 - 1927
1 - 1927 1 - 1 - 1927
1 - 19271 1 - 1 - 1927
1 - 1927, 1 -- 1 -- 19~7
1 - 19271 1 -- 1 -- 1927
1 -- 1927! 1 -- 1 -- 1927
1 -- 1927' 1 -- 1 -- 1927
1 - 1927 1 - 1 - 1927
1 -- 1927 1 - 1 - 1927 I
1 -- 1927 1 -- 1 - 1927
1 -- 1927. 1 - 1- 1927 I

1 -- 1927¡ 1 -- 1 - 1927 1
1 -- 1927 1 - 1 - 1927
1 - 19'?7'21 - 12 -1929
1 -- 1927! 1 - 8 -- 1930
1 -- 1927, 19 - 8 - Ú30
1 .~ 19.271' 1 -- 1 -- 1933
1 -- 1927 1 - 1 -- 1933

11 - 1927/ 1 -- 1 - 1933

)

~

•
)o

)o

~

~..
•

Excedente...
~....
)o....
)o....
~

•
)o....



JI

»

•
»
»

•

I

: <\mcr,. I
de

36
37
:J8
3~1

40
41
42
43
44
4,)
-.:."

[)

6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
].8
19
20
21
22
:23
24
.,~

-.)

26
27
28
29
30
31
32
33
34

35

NOMBRES Y APELLIDOS

1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1

1
1 - 1933 1

1 - 1933\
1 - 19J3 I

1 - 19J3j
1 - 1933
1 - 19331
1 - 193J
1 -- U:}'i
1 - l.H;;
1 - H3l
1 - 1933
1 - 193.1
1 - 1!tJ;{
1 - 1933,
1 - 1933 !
1 - 193'~ i
1 - 1~1.:3 .
1 - 1933 ¡
1 - 1933 :
1 - 19~;{ :
1 - 1933 i
1 - 1933:
1 - 1933 :
1 - 19~3 '

~ =~~~~:
1 - 1¡J33 .
1 - HJ.~3'

'1 - 1933;
1 - 1933'
1 - 1933 ¡

1 - 193:l
1 - 1!;133
2 - 1934
1 - 1933
3 - 19;)-1

2 - 1932 \ ~
') 193') , ~

2=1932 i ~
:2 - 19::1~ l' •
2 - 1932,1 »

2 - 193:! I "
:2 - 1932 »
2 - 1932 I »
2 - 193;¿ I »
2 - 1932 ¡Excedente.
2 - 19:::~ • Excedente.
') l!:r") ¡ »
:; -- lt.. ~:) ¡ JI'" - ;,.)-

2 - 19;12'
2 - 19'{~

2 - 1932 .
2 - 1932
:! - 1932
2 - 1!l:í2
2 - 1932
2 - 19:~2 .
') 1~.{.)

2=193~ ¡

2 - 1932 :
2 - I93:! '
2 - 1~n2
:! - 19:U ¡
2 - 1932 ¡

2 - 1932 ;
2 - 1932 I

2 - 19321
2 - 1932'
2- 1932 1

2 - 19321
2 - 1932
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36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
'48
49
líO
.5l
62
.53
54
.55
56
57
58
59
60
61
62
63
64
65
66
67
68
69
70
71
72
73
74
75
76
77
78
79
SO
61
82
83
84
85
8ti
87
88
89
90
91
92 I

93
94
95
96
9i
98
9~

100
101
102
103
104
105
106
lOi
lOg
109
110
111
112

---------------1 Dls we. .6Jóo Df& .. Afio tD~
D. Francisco Garcia Abad Valenciano.¡ 4 - 6 - 1900 6 - 10 -'- 1929 1--

Jesús Ruiz-Aguirre Cuadrado 25 - 12 - 1899 25 - 9 - 1928 1-
PaU;1i.Do Garcia S~nchez I21 - 6 - la93 17 -.:... 3 - 1930 1-
EmilIO Velasco RIvero _ ' 18 - 2 - 11:199 19 - 7 - 1930 1-
José Espa..'Taguera CODde j16 - 3 - 1898 1 -- 7 - 1930 1-
Lucíano )Ierino GiL ...... ~........... 08 - 1 - l¡lOOI 1 - 8 - 1930' 1 -
Marino .Moreno Mingote..... 3 - 3 - J 900 ¡18 - 9 - 1930 1-
Ernesto Gómez Pérez 28·- 12 - 1B91 11 - 9 - 1930 '1 -
Constantino Baeza Garc1a "...... 7 - 1 - 1&01 18 - 9 - 1930 1-
Valentín .Moyano Inestrosa 20 - 12 -'1901 14 - 2 - 1931 1-
Justo GÓIItlez López 14 - 12 -. 1H91 16 - 2 - 1931 1-
Pedro Lóp.ez Garcia 15 - 8 - 190i í ~(l - 6 - 1931 1-
l\1iguel Garc1a HerraDz................. 1 - 6 - 189g 20 - 6 - 1931 1
Juan Arrébola Avila..................... 6 - 7 - 1896 13 - 1 - 2;931' 1-
Manllel Arévalo Ramírez 29 - 6 - 1897 3 - 7 -.-;.·1931 1-
Sergio Panadero Durán 29 - 11 - 1900 14 - 7 -- 1931 '1-
Enrique Olmos Martin.................. 3 - 10 - 1902 J5 -' 2 - 1932 1
Juan Mlllán Rodríguez.....~.t...... 11 - 9 - 1905120 - 6 - 1931 1
:M~nu~l Cordó,n Pu:che.................. 7 - 1 - 1906 20 ~- ~ - 1931 1
CandIdo Mozun Ranz.................. 3 - 10 - 1904. 19 - j2 - 1931 1-
Sebastián Iglesias Molero 28 - 11 - 1:;06120 - 6 - 1931 1-
Mariano ~lartin de Vidales '15 - 7 - 1839114 - 7 - 1931 1-
Adolfo Santodomingo Marin...•..... 119 - 4, - 1905 1

1

15 - 7 - 1931 1
José ~rriela~e Case~.........•.....•.. 30 - ? - 1904 19 - 6 - 1931 1-
AntonIO Munoz RodrIgo 14 - 2 - HIU·l. 18 - 6 - 1931 1-
:Francisco Aparicio Buitr.:l.go i 24 - 1 - 1902: 20 - 6 - 1931 1-
Alfredo González de Linares I 15 - 8 - 1~98119 - 6 - 1931 1-
Manuel EscobarGómez ~ I· 25 - 12 - 189S 28 - 8 - 1931 1-
Luis ~.lartín~z Castro.: 16 - 4, - 1906\10 - 9 - 1931 1-
FranCISCO Lopez Tomas. 129 - 11 - 1896.19 - 9 - 1931 1-
Luis Padial R,omero i 23 - 7 - 1-898/' 23 - 10 - 1931 I-
Carlos. Córdoba Fernández.. _ •....• ¡' l? - 4, - 190! 26 - 12 - 193111 
GregorIo Calvo MartoreIL............ 2 - 9 - 189, 1 - 1 - 1932 1-
Vicente Falo Tabuenca 28 - 7 - 19041 1·- 2 - 1932 16 -
Salvador Ocampo Pérez............... 6 - 8 - 1905 17 - 2 - 1932 1-
Rí.·c~rdo~llán LóP.ez 130 - 1 - 1904 17 - 2 - 1932 1-
Jose l\lartinez GarcIa..... 1I - :D - » 17 - 2 - 1932 1-
Máximo Cabezas Rodrigo 18 - 11 - 1905 19 - 2 - 1932 1-
Julio. ~érez Fernández·.·.. · 122 - 2 ---- 1903 16 - 2 - 1932 1-
MaurIClo Maroto de Andrés » - »- 1I '11 - 3 - 1932 1-
Antonio Avila IzquierdO ,· 17 - 1 - 1907 16 - 2 - 1932 1-
Alfredo Romay Llopis 10 - i - 1901 17 - 2 - ~932 1-
José Uya Besó 28 - 6 - 1896 17 - 2 - 1932 1-
Jos~ A?drl:s Bu.iz i~9 - ~ - 1906,29 - 2 - 1932 1-
Jase Sanchez Lopez..................... ,;1 - ~ - 1::HJ\JI 4 - 3 - 1932 1
Migue~ Salt Millá..: ......•. _~........... 6 - 3 - 1902 17 - 2 - 1932 1
FrancIsco PabloS Conde............... 6 - 6 - 1906 22 - 2 - 1932 1
Julio Jiménez García......••••••...•.• 16 - 10 - 1900 ¡16 - 2 - 1932 1
Rogelio R'Olán Vicente.................. 8 - 3 - 1903·24 - 2 - 1932 1
Antonio Rodríguez :\Ialmesat•••...... i 22 - 10 - 1904 26 - 2 - 1932 1-
Ramiro Mesa Fernández j12 - 4 - 1902 16 - 2 - 1932 . 1 -
José Enrique Luque :n - 8 - 1898 17 - 2 - 1932 1-
José Gil Gimeno 17 - 9 - 189~ 23 - 2 - 1932 1-
Isabelo Alonso López !ll - 7 - 1898 3 - 3 - 1932 1-
Julián Poveda :i\lorales 27 - 1 - 1901 15 - 2 - 1932 1-
León Martlnez Sánchez 19 - 4 - 1904 11 - 3 - 1932 1-
José Casasola La~aleta 29 - 3 - 1898 li -' 2 - 1932 1-
Alberto Rosell Gómez.................. L - »- ); 22 - 2 - 1932 1-
~lartiniano González Ruiz : D - »- ,() 11 - 3 - 1932 1-
Honorio de la Fuente Alvarez , 11 - 12 - 1903 17 - 2 - 1932 1-
José Sancho Chueca 12 - 3 - 1905 19 - 2 - 1932 1-
~1artín Lozoya ~Ioya <•••••••••••• 26 - 1 - 1897 16 - 2 - 1932 1-
Vicente Cotillas Alumbrero...•....... 131 - 12 - 1905' 27 - 2 - 1932 1-
César Iglesias proharán· I:!O - 6 - 1902 16 - 2 - 1932 1-
Carlos Zamora JiJrnénez 12 - 8 - 1904 17 - 2 - 1932 1-
Hiiario Contreras Peña U - 1 - 1897 8 - 3 - 1932 1-
Manuel Guijarro ;:\limbiela 116 - 12 - 1902 11 - 3 - 1932 . 1 -
Pedro López Huertas García 12 -' - 1904 7 - 3 - 1932 1-
Saturnino Garcia Herráiz 2i - 11 - 1904 17 - 2 - 1932 1-
Victor Puyolllretos 20 - 4 - 1905 19 - 2 - 1932 1-
Amelio Ayuso Gurda J) - }) - » 11 - 3 - 1932 1-
~aldOl.oero N'ico~ás Currea 1~ - 10 - 1906 17 - 2 - 19321 1 -
l'rnnCISCO Rodnguez Rab!loal 1, - 6 - 1906 20 - 2 - 1932' 1-
Santos de ~an Deogracia Grego.. 1 - 11 - 1898122 - 2'- 1932: 1 -
Angel Rodrlguez Lozano............•.. 18 - 11 - 1904117 - 2 - 1932 1·
Fernando González .Menudo......... 27 - 4 - 1904 17 - 2 - 1932 1
Santiago Guti~rrez ilalduminQs..... 125 - 7 - 190(. 17 - 2 - 1932 1-

)~ Ario

2 - 1932 » r

2 - 1932 •
2 - 1932 a
2 - 1932 •
2 - 1932 •
2 - 1932 Jo

2 - 1932 Jo

2 - 1932 ..
2 - 1932 •

'2 - 1Y32 ~

2 - 193~¿ -2 - 1932 •
2 - 1932 ..
2 - 1932 ..
2 - 1932 ~

2 - 19321 ~

2 - 1932 ..
4 - 1932 .-
4 - 1932 •
4 - 1932 Jo

4 - 1932 JI
4 - 1932 ..
4 - 1932 ..
4 - 1932 »!
4 - 1932 •
4, - 1932 ~

4 - 1932 ~

4 - 1932 Jo

4 - 1932 ..
4 - 1932 ~

4 - 1932 Jo

4 - 1932 ~

4 - 1932 :a
4 - 1932 Jo

1 - 1933 Jo

1 - 1933 Jo

1 - 1933 E."(.cedente.
1 - 1933 ..
1 - 1933 ..
1 -..:.. 1933 Excedente.
1 - 1933 .-
1 - 1933 Jo
1 - 1933 Jo
1 - 1933 Jo
1 - 1933 ..
1 - 1933 ..
1 - 193:~ ~

1 - l!i33 •
1 - 1933 I ..
1 - 1933 f ..
1 __o 19331 Jo

1 - 1933 ..
1 - 1938 ..
1 - 1933 -1 - 1933 ..
1 - 1933 ..
1 - 1933 :a
1 - 1933 ~

1 - 1933 Excedente.
1 - 1933 I ..
1 - 1933 1 ..
1 - 1933 1 ,.
1 .- 19;]3 j ..
1 - 1':.3 I ..
1 - 1933! ..
1 - 19~3 •
1 - 1933 Excedente.
1 - 19331 ..
1 - 1933 f •
1 - 19331 •
1 - 1f):~3 Excedente.'
1 - HtJ3 ..
1 - 1933 ..
1 - 1933 •
1 - 1933 ..
1 - 1933 ..
1 - 1933 lt,
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OBSERVACIONES

ANTIGtJEDAD
EN LA CLASE

INGRESO
&.... EL CUF.lU'O

FECHA
Df.L NACU41Eh"TO

N034BRES y APELLIDOS

Dia. lUa AJlo Dfa .ve. A1Io Dla Mea ..u.o-------------1

1

VIGILANTES COl\,'D=~RES DE TEllCERA.

1 ID. Eduar,do Alvarez Pelayo 25 -- 8 - 190~115 ~ 7 - 1932 15 -
2 Agustm Llorente Amayra 21 -- 10 - 190~ 14 - 7 - 1932 14 __
3 Rafael Andréu Ub~d.a.................. 9 - 10 - 189~ 12~ -- 7 - 1932 22 _
4 . Juan Quesada ~oll.na.................. ~ - 6 - 190., 120}......,. 7 - 1932 25 -
5 Eloy A.lvarez RlncOD 1;) - 8 - 1900 21 - 7 - 1932 21 -
6 Isidro Blesa Diaz...•.....••..••••••••..• 21 - 7 - 1906: 16 - 7 - 19S2 16-
7 Esteban Hernández Rubio 10 - 1 - 1909130 - 7 - 1932 30 -
8 Lázaro Vitas Laborda. '" 22 - 3 - 1896116 - 7 - 1932 16 -
9 Darío Alvarez Rubio 12 - 12 - 1!)03 121 - 7 - 1932

1

21 _
10 José ;\Iataguena Villagrasa.~•••••.•..• 20 - 12 - 1906115 - 7 -- 1932 15 -
11 Emilio Zurita $ánchez 11 -- 12 - 1897118 - 7 - 1932 18 -
12 José Martín Martín 28 - 1 - 1892 115 - 7 - 1932 15 -
13 Fed.erico_ Sagrario ~relIes 2~ - ! - 190~ i1~ - 7 - 1932 16 -
14 Jose Ganadas González................ J - J - 1906· la - 7 - 1932 15 -
15 L~i~ Cedie~ Cañas..•...•....•.•.••.•.•• 21 - ~ -- 190~¡ 18 - . 7 - 1932 18 -
16 ClrIlo Baraja Burguera _ 9 -- ¡ - 1906 !:I -- g - t93'1 9-
17 Francisco Calzas Gonzalo............ ~ -- 4 - 1906118 - 7 - 1932 18 -
18 Maria~o San~ Iñarri.tu 30 - 9 - 19011;2 - 7 - 1932! 22 -
19 HODorlO Pavon Rodnguez.•.••••..... 21 - 11 - HlO11 ~ 9 -- 7 -- 1932 19 --
20 Ramón Yorais Castiñeiras•••••••..•.. 14 - 10 - 1902 8 -- 8 - 1932 l)-
21 José ~rias Queipo- 23 -- 5 - 1903 ~:I - 7 - 1932 Z9 __
22 Angel del Campo de la Fuente...... .5 - 3 -- 1904: tI) - 7 - 1932.20 _
23 Santos Sánchez Pérez••.•......•••.•... 29 - 3 - 18~7126.- 7 - 19J1126 -24 Ger~r~,? Ruiz Ruiz 30 - ~ - 1904 I;~ - 7 - 1932 2G -
25 Jose Gomez COnstantm 14 - 1 - 1908 1"" - 7 - 19:J~ 25 -
26 Sixlo Alejandro Padin _ 6 -- 4 - 1835 ts - 8 -- 19321 8 -
2:1 Tomás Lan:cba Ruiz 14 - 5 - 1903 H -- 7 - 19~2. H -
28 Qrestes Grasa Lacosta.......••••••.•••. 13 - 12 - 1!.101 25 -- 7 - 1932125 -
29 José del Cueto Garrido...•..••••.•... 31 - 3 - 19u:¿ 14 - 7 - 1932 14 -
30 Eustaquio Carrero Salgado 25 - 8 - 1:199 12 - 7 - 1932 12 _
:u José Yagiie Tapia 14 - 3 - 1~09 20 - 7·- 193:!120 -
3~ José Talavera Granados...• p ......... 4, - 11 - 1::/U. 2 - 8.,.- t:~3:! 2-
33 1 Angel González Gómez................ 7 - 10 - 1898 9 - 8 - 11:132 9-
34 Federico Valverde .Martin..•••.•..•.. 21 - 3 - l!w:i 15 - ¡ - 1932115-
~3' :"'uis Lumpuy Ruiz 26 - 8 - 1901 18 -- 7 - 1!i32 18 -
36 ~r~a.no Gascón B:0l1án 1. 5 - ~ - 19·j~ 9 -- 8 - 1932 9-
3í Eml1lO Blanco Isldro..•.....•......... 28 - :J - 1901 ~ 16 -- 7 - 1932 16 -
38 José Riaño Rioja........................ 3 - 3 - 1!.1ui \l:!'- 7 - 193:! 12 --
39 Má~imo Saú~o Sedano 29 -- ;) - 1~\1~1 1 - 8 - 1U32 1---,
40 Julio Sánchez Gómez 28 - 3 - 19U51 14 - 7 - 1932 14 -
41 José Guirao PeJegrín 30 - 4 - 1~03 l' 1 - 8 - 1!1:\2 1-
42 Francisco de! Amo Algara............ 3 -- 10 - 1902 16 - 7 - 1932 16 -
,2 Faustino Lorenzo Brusi............... 1 -- 2 - 1909 i 1 -- 8 - 19a2, 1 -
44- David Castro Seiías.....••...••••..••••. lO - 6 - 1902 i 18 -- 7 - 1932118 -
45 Eleulerio Pérez Torres....... .•....... 16 - 8 - 1901 i16 - 7 - 1932 16 -
46 Jesús Salas Cardona :{O - 7 - 1905115 - 7 - 19:t2 15 -
47 Vicente Ruiz !.\Iartinez 25 - 12 - 1904 I ~ - 8 - 1:152 8-
48 Domingo Sánchez Garcia...••.. _ 11 -- 8 - l::O~ 119 - 7 - 1932 19 -
49 Sarlos. Bort'~go Ede.rra ~.......• 20 - 5 -- 19011~? - 7 - 1932 19 -
50 FranciSCo Perez Priego............... 4 - 10 - 1902 _2 - 7 -1932 22 -

113
114
115
116

I17
H8
119
121)
121
12:2.
123
]24
125
l26
h"'7
128
l29
130
131
132
133

I
D. Agustín. Mañoz Garrido.•.••.••••..••.• SO - i - 1905 11 - 3 - 1932 1 - 1 - 1933 ¡

José Barranco Brioso.. .•.•..•.•••••••• 15 - 3 - 1902 1 - 8 - 1932 1 - 1 - 1933 ¡
Godofredo Martín Hellin. ..••••.....• 8 - 11 - 1905 14 - 7 - 1932 1 - 1 - 1933 !
Atanasio Pérez del Notario y Pérez i

de Albéniz 14 - 8 - 1900 \: 29 - 7 - 1932 1 - 1 _ 1933 t •
Angel Santodomingo Marin 19 - 6 - lYU6 U - 7 - 1932 1 - 1 - 19331 •
Miguel Díaz Alonso...........••••••.•.• 27 - 8 - lYOl:\¡16 - 7 - 1932 1 _ 1 - 19331 ..
Antonio López Simal.....•.•••uo..... 21 - 5 - 1908:18 - 7 - 1932 1 - 1 - 1933 i ..
FranciseoBaena Caslañeda.......... 8 - 9 - lY03¡ 14. - . 7 - 1932 1 - 1 - 1933 ¡ ..
Angel Antón Du 25 - 9 - 1903: 28 - 7 - 1932 1 - 1 - 1933 ..
Ramón Sancho López....••..•••••••••• 21 - 2 - 11)9°115 - 8 - 1932 1 - 1 - 1933 I ..
Juan Costa Astigar..aga 27 - 5 - 1901116 - 7 - 1932 1 - 1 - 19331 »
Félix Palacin Fanlo..................... 2 - 5 - 1!*O6 15 - 7 - 1932 1 - 1 - 1933 Excedente~
Ismael Pascual Torres.•••.••••••••..•• ~ 2 - 2 -- 1907 1 -- 8 - 1932 1 - 1 - 1933 I ~
José Malud Molina......•..••~........ 3 - -1 - 1903120 - 7 - 1932 1 - 1 - 1933 j •
Asensio GuilJaroón Recio 1i - 11 -- 19041 6 - 8 - Hl32I 1 -- 1 - 1933 ¡ ..
Antonio Muñoz Esquivel 29 ~ 3 - 190tii 16 - ¡ - 1932 12 - 1 - U33 ¡ 11

Antonio Blanco Morete............... 6 - 8 -- 19011 22 -- 7 -- 1932 ¡ 1 -- 1 _ 1933 1 •

Manuel Jorquera Jiménez............. 5 - 5 - 1905: 12 - 7 - 1932 2 _ 2 - 19341 •
Ramón Cela González.................. 5 -- 2 -- 1904 16 - 7 - 1932 1 - 3 _ 1934

1
Jo

Wenceslao Nicieza Villanueva...... 2 - 2 - 1904 15 - 7 - 1932 1 - 3 -- 1934 , »
Eusebio Sanz Hered~ro.....•........• 12 - 8 -- 1905 19 -- 7 -- 1932 13 - 10 - 1934 ; I!

i
i
1

i
7 - 1932 j l'

7 - 1932 Excedente.
7 -- 1932 »
7 -- 1932 »
7 - 193"l »
7 - 1932 ..
7 - 1932 •
7 - 1932 ..
7 - 1932 •
7 -- 19321 »
7 - 1932. J)

7 - 19321 »
7 - 1932 »
7 -- 1932! •
7 - 1932 i ~

8 - 19321 •
7 -- 1932 ..
7 - 1932 ! 11

7 - 1932
1
1 11

8 -- 1932 »
7 -- 1931 1 »
7 -- 1931 ..
7 -- 19321 »
7 -- 1932 »

7 -- 193:.: •
8 - 1932 ..
7 -- 1932 11
7 -- 1932 F.x('~denle.

7 -- 1932 I •
7 -- 1932 ! •
7 -- 19:-$2 ! ..
8 -- HI:i21 »
8 - 1932 »
7 • 9'~'} ! »
7 =1932 l. .. .
8 -- 19321 ~
7 -- 19~2 . ,.
7 - !93:! ; •
8 -- 193::.; JI

7 -- W~21 •
8 '- 1932 I »
7 -- 1932 ¡ 11

8 -:... ltl3~ D

7 ~ 19~,:t 11

7 - 19:5~ , D

7 -- 193:! : •
8 - 1932! »
7 - 19:~21 11

7 - 1932 1 »
7 - 19321 ~
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Anexo úni~o.-Pági'fia 630 30 Enero '1935- Gaceta de Madrid.-·-Núm. 30------_._--_. __.- ---- ----------_._..... _-
I

:; ..tuero !
a. i

i

ordeo .J
--!----~------I

51 . D. !\icolás Barriopedro .Yanzanilla... : 25 - 3 -- 1968

1

' 18 - 7 - !9B2 t 18 - 7 -- 1932 »
;:;2: Eusebio )lartinez Ferreras......•..... ', 3 - 1) - 18~6 la - 7 - 19;j::!: 15 - 7 - 1~;)~ »
:53! An~el Conejo ~olo;..................... 2 - ~ - 1901 20 - 7 - 1932,120 - 7 - U¡;i:! »
54, Julio del BarrIO \arza._ 119 - 12 - 1902~ 1 - 8 - 1932 1 - 8 - HI32 •
!,;.,:' Ed d F . d Cal ¡ 13 10' 19"8' 14 7 - 1&~.2. 114 - . -, - 1(1~"::t. •~, ~ uar o. ern~n. ez. vo.. . - - "l' - J~

;)6 Raf,a.el ~ómez G,arC.la ¡31 - 3 - 190.! 1~ - ¡ - 1932 1 19 - ¡ - 1~1;)2 ;.
,-;:~, Jul "taro "1 8 3 1"0' 2 7 - HJ32i:t; - 7 - l u :s2 ))~ lao ..an al'18.f artin............ - - ~ _1' ~ - .... J

58 Salvador- Caballero Sáez ¡ 22 - 3 - 189S 19 - 7 - 1932119 - 7 - 1!1;~:! I ,.
59 F' d S '11 G á1 21 7 1~931 1"> 7 - 1"3~118 - -, - 1"3:J.: J)ernan o eVI a ooz ez............ '. - - o -., ., - I

1)U Heliodoro Perez )lartin................ i - 11 - 19ÜU! 25 - 7 - 1932 25 - 7 - 1~J2 I l)

61 ... t . "rt J' . 18 7 19"4[ 1 4 7 _. 1932 14 - 7 - í(.."{:!" ••""n onlO _"0 t: uarez..... - - O} 't - ...

6~ Juan Quintana Hervás , 8 - 2-- 18'32 14. - 7 - 1~;¿ 14 - 7 - lU;;¡Z: •
63 Carlos. R'Od.rigue.z Dia.z ¡. ~ - 11 - 18~~ ,i 14 - 7 - 11132 14 - -; - 1~;;¡:¿ l' •
64 .. P l F'· 1 1 18~ 14 7 - 1932 14 - 7 - lU'{~ , •..."ntonlO 10 o aramIn............... I - - la I - OJ ...

6,') "l· 1 B '1 Camb 16 1 1906 18 7 - 1932 ·18- 7 - 1"'~:¿ I ..

06 ,!tf~e!"~n~\ázq~e~aD~;l~;i·~St~~~::::J 18. 12 == 190~123 =7 - 19~::l123 - 7 - 1~::! ¡ »
Vi LUIs Sanchez Prleto ¡19 - 11 - 190a 19 - 7 - 1932 19 - 7 - 1!J3~ i •
08 Fortunato Vela Ruiz 26 - 2 - 1905 20 - 7 - HI;S:¿ I:,w - í - 19J~ ¡ »
69 ~sla~ás}ao Or~gos~ Ib~rrola 13 - 11 - 19001 ~....:.. 8 -- 1U32 6 - 8 - 1!J~~ 1 •
70 Eduardo Garcla Garcla............... 8 - 5 - 1896 la -'. 7 -11132¡'15 - 7 - 19j:¿ I •
,1 Juan Sobac-o Garcia..................... 3 - 11 - 1906 9 - 8 - 19J:¿ 9 - 8 - lj3~ , •

.72 Benito Romero Galán 21 - 3 - 1886 14 - 2- ~9~~114 - :! - 111~~ ¡Excedente.
•3 Jose Jiménez GonzáIez 21 - 9 - 1891

1

H - I - d¡;j~ 14 - I - 1~.)2 ' •
74 Francisco José San Gl"egorio 17 - 11 - 1900 1 - 8 - 19321 1 - 8 - 193~ I »
i5 Herac~jo ,Salve Esca~o : 2! - 1~ - 189~1 a - 7 - l:.1iS:! 14 - 7 - 1:l3:! l' 11

,6 .:\~tonlO s';l~!Os. pa~aCl'Os""'.""'''''·1 I - a - 189_,14 - 7 - 1!13~i 14 - 7 - ltl:s2 Jo
77 RIcardo .:'\unez GaJvez................. 3 - 9 - 1901 18 - 7 - I~J~ 118 - 7 - 19:>2 •
';'8 Joaquín Calzón OIavarría 112 - 1 - 1902114 - 7 - 19J~ 14 - "j - lY3~ . »
79 Jose Díaz Morales _............ 17 - 7 -..;. 1904 a - 7 - 1~32 14 - 7 - 19J..! 11

1'0 To:nás Castán Velázquez 29 ~ 12 - 1893 16 - 7 - 19a~, 16 - 7 - 1932 •
SI ~Iodeslo Jiménez :\lateos 15 - 6 - 1901 3 - 8 - 193~I 3 - 8 - lfJ3~ 11

s2 :\IanueI Rodriguez Domínguez.. ..•. 17 - 3 - 1901 '114 - 7 -·1 ~;):¿ 14 - 7 - 1~J~ »
ss :\lanuel Aranda Oquillas............... 9 - 11 - 19(}l) :U ~ 7 - 19¡52! 21 - 7 - 19:s:! 11

S4 :'-la.nue! ).!orales Luna .'••• , 3Q - 4 - 1907

1
21 - 7 - 19::12!::!1 - 7 - 19J~ i jo

S;j Félix Fernández Aliaga 126 - 10 - 1907 31 - 7 - 1932131 - 7 - 193:! ¡ 11
Ij.'ij lo' d' l' h F . d 98 3 190' 97 7 - 1°;;12 1'_>7 - 7 - 193'_> ¡ 11e eneo ranc e ernan ez ¡_ - - 't, _ - ..

:-1.7 :\lodesto, ~o~zález ponzáIez ?-2 - 1! - 1892119 - ¡ - HIJ2: 19 - 7 - 193~ 11

SS Pedro Alareun Adao.. 24 - ~ -- 1898 1 - ,g - 19::121' 1 - 8 - HJ¿ •

: ~~ct;:er~~~~e~~~:\i~.·;~~::::::::::.::12~ =1¡ =}~gg'l~ =;=~~~~I~~ = ~ =l~;~ :
91 Antonio Fcrnández Fernáadez...... 24 - 1 - 1891! 14 - 7- 1932 14 - 7 - 1932 »
!,:? :.\la,n·~~l q-ar~ia ~onzález .. :.. ·········128 - 8 - 189211! - 7 -1:l:i2 14 - 7 - 193~ I ,.
~3 ÜclU,\;lO fresno Campos 17 - 11 - 1889 1" - 7 - H,I32 15 - 7 - 11M2 :t

1I4 Vicente Palá Laguarta 118 - 5 - 1892: 18 - 1 - la;;¡::! 18 - 7 - HJ:l2 :t

!Ji) Julián ~luñoz )lartíriez '28 - 1 - 1899 14 - 7 - 1~3~ 14 - 7 - 1!J32 :t

~)6 Fr~~ci.sc~ Espinos~ Cepeda......... 4 - 4 ~ 190111~ - ~ -:-- la~~ jI; - 7 - 19:~2 Excedente.
f.I' LUIS ~a'arro Portllla 30 - 9 - 1908 12 - I - 193:¿ L - 7 - 19.;2 :t

% Dionisio Alonso Ayala : '26 - 12 - 1902 16 - 7 - 1~;'2 16 - 7 - 19J2 :t
P.9 Gregorio lJl'diroz Apat 17 - 10 - 1906'19 - 10 - 1:,;•.,,: 19 - 10 - 1!13:! .l>

100 Ct;~areo Ten~j-as .:"1~rtinez 2! - 2 - 19~~1 5 - 11 -193~ . 5 - 11 - 19~~ •
101 Jul.o :)lungula ~Iartm.................. I - 10 - 19U.L 4 - 11 - l:tiS2 4 - 11 - 1932 ,.
102 ~C?s~ Ba1ies~a Serran.o.................. 4 - ~'- 1.8Il~: 29 - 11 - 19~~j 29 - 11 - 193~ ¡ •
]03 ~lhestre Mateo AgUlrre 1 8 - 1~ -- 190;} 10 - 11 - UI:S2¡lO - 11 - 19~21 ,.
104 Ah'aro Enrile Gonzálcz 28 - 10 - 191)3 21 - 1 - 19a::s! 21 - 1 - 1933 i

1tJ5 J-:lácid.o Gal?is ~Iariinez :........... ! - 12 - 13g~ I 23 - 1 - 19~3j 23 - 1 - 1~oJ;1 ,.
106 FranCISco Cardenas Hervas , 2a -. 3 - lS%. 28 - 1 -- 1933 1:lB - 1 -- 1933 JI

lO. Santos Provencio Gómez 20 - 7 - 1901'24 - 1- 19;53¡ U - 1 - 1933 II

lOS Jose Diez García........................ ;) - 9'- 1904 20 - 1 - 1933120 - 1 - 1933 •
109 ~ianuel l:aful;<t;Ite Sanchez ;8 - 12 - 1908 2J - 1 - 19~3123 - 1 - 19~3 Exeeden~e.
110 Juan :\lunoz CarbonelL _2 - 4 - 18931 6 - 2 - 1933

1

6 - 2 - 1933
III Agus~in ~)aez Espino : I 28 - 12 - 1899 20 - 1 - 193~, 20 - 1 - 1933 •
112 R::llIllro Sabell \ azquez· 1 3 - 12 - 1890 23 - 1 - '1933,23 - 1 - 1933 I •
113 Ricar~o P~ñ~ Yiej~ _ '127 - 7 - 1904 :!1 - ! - 19~~ ' 21 - 1 - 193:> I . ..
114 .~.nton1'O Perez. Po':!!a 14 - 10 .- 1902 8 - 2 - 19~~ I 8 - 2 - 1933 .l.xeedente.
115 Sll\'cst::e Garcla :.\Ilnano 11 - 7 - 1:)04120 - 1 - 1933 ¡20 - 1 - 19331 ,.
Uti Bl~s. G¡Jsan:z :\,h·aro.,: í 3 - 2 - 1905,24 - ! - 193~ 124 - 1 - 193.~ "Excedente.
117 A...ehno RodnJUez I;,;Ieslas ; 19 - 3 - 1903 1 - 2 - 193.3, 1 - 2 - 19.13 •
118 Flore-ntino de In~s y Pedro Viejo. I14 - ,3 - 1907 20 - 1 - 1933 ¡20 - 1 - 1933 •
119 'Manuel :\lartinez Rui:¿ IU - 2 - 19()7 20 - 1 - 1933120 - 1 - 1933 •
1tI.> Jo~? Roj~~ :\lúr~~.: : 9 - 2 - 190? 12~ - 1 - 1933 i 2~ - 1 - 19331 •
121 ..h~hno. \ lera PlOllla 10 - 11 - 1.90:> 12;;1 - 1 - 193312~ - 1 - 1933 I 1I

]22 JulIo DJaz Romero 11 - Y -- 1904, 21 - 1 - 1933 21 -_ 1 - 1933 I .•

123 Rafael ~Jontserra y Castejón.••.•...• 10 - 11 - 1900 26 - 1 - 1933 26 - 1 - 1933
124 Eusebio }larlin Salas.................. 8 - 6 -1.907 21 - 1 -- 1933121 - 1 - 1933
l~ Cirilo García Luna , 9 - 7 -1902116 - 1 - 1932115 - 1 - 1'32
1:!6 Francisco Puenle Durán..... 4 - 4 - 1907 20 - 1 - 1933 20 - 1 - 1933
1:::7 lnocenciü Alonso Sanlamaría I~O - 6 - 1895 5- 2 - 1933 5 - 2 - 19:-l3

•
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OBSER,vAClO~.ES

•..

I D. J~sé cabroa Pa-I~ón .........••••••••.•••. 15 -)1 :~ .19.01 ~ - 2 -:-: 19331 ! _ 2 - 19~3 •
Ricardo Balletbo Costa.. .•••••••••••• 21 - 3 ..- 1896 2a - 1 - 1933 2,;) - 1 - 19~3 ¡ ~
Baltasar Jiménez Jiménez._•••••• ~••. · 21 - 11' -:-1903 21 ::-. 1....;. 1933 21~ - 1 - 1933\' •
FuIgencio Prieto Nieto.••.••n........ 4 -. 12_~ .. 190:s. 21'- 1. - 1933121 ~ 1 _ 19"l.3 »
Ed!Iar~o. ~autista Arias ?~ -, ,~:""'"':',1888¡H. - 2 - 19~~ U -' 2 -: !93~ ¡ »
LUIS rernan-dez· RUlZ.•• , •.••~••••••••. -1 - I ""'""':":1900t30> -'.1 - 1933

1
30 - .1 - ~9:l3! •

José :\guilera López, ::............ ?' -': 10 7 190~ 24 - 1 :..:....1933 24 - 1 - 1933 I •
GabrI~1 St;lsdedos Ca~teJon U - 1 ~ 19.0."t;;W -1 - 19~ 20 - 1 - 1933

1
1 »

Agustin. Perez Maru:ano ,..•••• u •• 28- 8. - 1896121 - ·1 - 1933 21 - 1 - 1933 ..
Rafael Ramos Feíto .;....•.•.... 22 _.' 9 .-Hj~i;1 i 2:> - ·1 - 1933 23·-1 - 1933 ¡ •
:Xarciso Villalvilla de TQrres.••••••.. 20 -_~L~ '1S98120"':'- 1 - 1933,20 - 1 - 1933 1 »
Al:lrelio Martinez.Bello.....•.... ·..•.... 1~6 -;11.-;: 190'; 4-.2 - 19~~' 4- - 2 - 1933\ to

){¡gu.el Blanco Gomez....•.....•••••••.. \ ~9 - 10.~ 1906: ~O -. 1 - 193~ 20 _ 1 - 1933 : •
Santiago Alonso Ortega....••••••__•. 21 - 9 -:- 1893;10.,--1 - ·1933 20 - 1- 1933 ¡ ~
Ramón Pérez pardO....•••••••••••••.. !10 -2 -:-.1908130-1 - 1933 30 - 1 - 19~3 ¡ ~
Ciriaco ~«:J"al Sánch_e.z...•.••••••••••.•. :12 -, 1..~,1908¡in-.. 1 - 19~~131 - 1 - 1933 j ..
Juan Cawzares CaOlzares...•.•.•.•.. 16 - .. 6 .-:-:";" .1904·31 -.1 - 1933 31 - 1 - 1933 I »
Yicente Bo~ega.:>. Valcabao.•••...• __ •.I18 - 3':--7" '190~ 1~1 - 1 - 1~~~1' 21 -. 1 - 1933\ JJ

Pedro Bayon GI1. ... · .............•.•. _.. 119 - 10.-... 1906l
r
30 - 1 - 193~ 30 _ 1 - 1933 I •

Alfonso Fernández Ponee de León. 18 - 2 _.,-:-·11t08¡ 20 -. 1 - 1933¡ 20 - 1 - 1933 ! •
Fra~cisco ~mírez(.iI<.ani~9.•...... _ 14 '!. .~ 1897'1 21 - 1 - 19~:! ~1 - 1 - 1933 i •
Hehodoro Go~ez Pascual........ .•.. 3 - I - 19uo 20 - 1·- 1:1.131 20 _ 1 - 1933 : ,.
J~sús Paños Ebro_ :.~ .•: ..•_•.•.... 12 _., . 2.~ 1ª9~ I~~;- 1 - 19~12~ - 1 - 1933 j »
RIcardo )IarUnez Un·ea...•.•..•.•.•.• 9 - 6 -.1902¡23 -'.1 - 1933 23 - 1 - 1933 I ..

Alejo Plaza )iartinez.~....: ..~ .. "...... 17-' .7,:"';' 1900.:¿1 _oo;-' 1 -Hma I21:"-' 1 _ 1933 I ~
A!lrelio López López.. ": .. ~...•.:....... 1- 9 ·~.1l:J.OO! 21..-. 1 - 1933: 21 ....:.- 1 -,1933 JI

Genuino López Tul"e~ano•.: ••....... ;) -·z.~ I~Obr20 ,-. 1 - H133! 20 -' 1 -1933 »
AdriánViéente ~luñuL.... ~~~~••.•... 13 - .. 9~·1904[25 - 1 - 1~:l3¡25_ 1 -1933 »
Esteban Sancho ~¡aci-Qs..•.••••••••u. 23 - .' 9:~ ~190~ ¡20 - 1 - 19;{3: 20 - 1 - 1933 J)

Sandalio Serrano Sand1ez............ 3 - ,9 - 1907 f26 - '·1 - 19:13126 - 1 - 1933 ..
Angel ~uélamo Parra ... -............ 2 -.1O-18~8116 - 1 - 1933\16' - 1 _ 1933 ~
Colu1D;bla~oHurtado :\Iedina..••.•••. , 21 ~ 10·- .1.900,24 -. 1 - 19:>~!' 24 - 1 - 1933 "
AntOnIO Sanchez Escurler(J...•..••.... !13. - 11 ~ 1901120 - 1 - 19;:s~ 2(1. -:-. 1 --.,. 19331 ..
Ju~n :\!arttnez Senz,_, .- ...-•• _.•.__•••_ 11 - 7 ..........1901j21 - .,.1 - 1933! 21 - 1 - 19331 JI

Juan Pereira.Már<rue:t"'~""""'.""129- :9 c':""':1903121 - .. ·.1 - 1933j21. - 1 - 1933' »
Carmelo Encinar Rndriguez..•.•.•.. 25 - .' 3 ~:1904 ¡ 1 - ·~2 - 19331 1 - 2 - 1933 »
Fr~ncisCo Sal Gonzale.z•.•......••••.• 27.~. 1 -,-;1909126 - 1 - 1933 26 - 1 - 1!:t33 •
Emilio Fúster Ccrrudo................ 9 --: 11 "-..:...·1~04!21 - . 1 - 19¡5::S21 - 1 - 1933 •
José Salin~r? Mateos.......•.••••_....• f~ - 10':"""';:1~O~'¡f~ -. 1 - 19~~1'~8 -. 1 - 1933/ •
Pedro Gonzalez .HUI'.: , ••••••••••••••• 26 - 11-189/121 - 1 - 19.>::1 21. - 1 - 1933 •
ju~n Salce.do Moch~li..._·•.....••....... 21. -lo -=-.l~O~f~~-1 - 19~~11;~ - 1 - 19~~ »
LUIS RodrI~ez CO\Jclla......••.•.•... lti -11 -.1906:~;) - 1 - 1933 _;) 1 - 19331 •
Juan :\.lagán :\f?ra}~s , ..•..•..... 27 - 1.-: 19U5¡ ~o - 1 - 19~~' ~'). 1 - 193~ J •.

Juan Franco JUIll:uez _.•....••••... 4 -lO -.190l),ZO -.1 -'1933:W -.: 1 - 1933\ . JI

:'\lanuel González Campos........•...•• ~ 24 - 4·-:- '1902125 - 1 - 19;,;i ¡2~:...... 1 - 1933 i Ex<"cdente.
¡"ederico Gonzlilez De4;ado.•.••..... 1 4 -. 1 ~.1904¡ 21 -~ 1 - 19331 ~r - 1 - 1933). »
1!anuel ~onzález ~J<!ntero,._...H.... 8 - . 2 -':189!) 130, - 1 - 19~~, 30 - . 1 - 1f!3~ I •
EustaqUIo Romero lardol>le...•..... 28 - 9 7"7""1904,,31 -. 1 - 1933' 31 ,- 1 - 1933. •
Rafael. Flores Lalorre _., ..•..... 17 -: 12',;-i-190~l2~ - 1 - 19~~! 20 - 1 - 1933 1 »
FranCiSCO C3:stellan~:\Iascaraque 7 -,-o 1-:-;.1¡100~;, - 1 -19:>~¡:F - 1 -193~! . ~
Manuel Garcla GarCUi _ 31 - 8 ~1900t_4 - 1 - 1933, _4 - 1 193.31 Ex("e-denle.
Sal....ador Piqueras Castellano.••...•. 26 ---: 2.:'7.190or 1 -' 3'- 19~3: 1 - '3 - 1933 ¡ »
':~ctoriano Ri\·as. Cu;has......•........' 15 - . ~'~ 190.~ ¡ 3 - 3 - 19~~: 3 - ~ -. 1933\ •
"\lcente Gómez :Hermo _..........• 19 - ,-H¡~.)! 6 - 3 - 19331 6 -~ 3 - 193:S ~
Ramón González Cunrí:::l 26 - 11' 7"-'1901 i' 9 -" 3 - 1933 9""':' '3 - 193~{ ¡Excedente.
Gonzalo Alonso )lartinezy,Soríano.! 8-' 1 ~,190~¡ 19 - 3 - 1933119 - :3 _ 19;i3 Excedente.
Pedl'o Sa~<1mero Asin.........•........ !11 - ~ 1 -:,;. 1904! 27 ---.: 3 - 1933 27 - 3 - 1933 :.
T~ófilo ~e Ancos .Soto.....•.............

1
l'\ - ~ - 190~; 24 - . ~ - 19~~ i 2-1 - ~ - 19:~:~ »

DIego Sllla :\lartmez 9 - . 1.-;- 189J. 11 - . ;) - 19::S;il11 - ;) - 193.3 ..
Juan Botia Guirao...........••••.•..... : :::1 - 12 :-190·1; 12 -: .6 - 1933! 12 - 6 - 19;.¡;{
José Guerrero Femández.......•.... !l - ti -'- 1900.\ 17 - 2 - 193-1117 - 2 - 19;)4
Franci.sco .Segura Balleste.ros 1~ - ' 9 ..:...:., 190~.; 2~ -' ~ - !9~~ ¡~Il - :3 _ 19'.1
Eugemo Colmenar Rodnguez , 2.) - ti -.190~¡1\) -' 3 - 19.h! 16 - 3 - tS}'¡'1
Juli.o ~lartíne:t P.ícazc;f ; l::so - 11 ..:.. 190~! ~ -' 4'- 19~41 ~ -4 - 19~4
Alejandro del RlO LOPCZ···.--·· lll - 8J-190~·1.) - 8 - 1934'1;) - 8 - 1934
Eugenio Rívcro VillanO\·u _ :¿6 -' 5 .. ..:..... 19061 ;} - 10 - 1934:. ;) - lU - 193.f
Román )larván ,le la Fuente 18 - . 9 -;-1906: 25 -.10 - 1934' 26 - 10 - 193-1
~alvad~r A~són, Pé:.ez· .. :: .. · ...•...· .. 11~' -:-: 1~ -'- ~ 189!:t] ~3 - 10- HJ:H 23 - 10 - 1934
S~bastlán. G~rcia (.:lrr~HI 116 - . ~ ~.190~, ~O - 10 - 19~4 ~O - 10 - 193~
:.\hguel Fernandel. Garndo 10 3 ,- lS~3 .:0 - 10 .- 19301 0 - 10 - 193.•
Juan Campoy López :Hl 10 --:",'1899 1 -'1\ - 19:i4 1 - 11 - 1934
Federico Otero VilIaios.....•..••..... ¡~J 8.~ 1901 20 - 10 - 1934 20 - 10 - 1934
Yictor Sanz Aizpurúa 120 ,! "';-'1905':W -10 - 19:'14 :W - 10 - 1934
:\liguel López Canto,:....•..••••.•••.•.. '1211 - ,!I ....:.... ,190.f~ 20 -' t() - 1934 20 - 10 - 193-1
Rafael de Heredia :r de \'a,rgas ~la· ~ ..

chuca ...................................• ¡ 19 - . 1.'-:'" 1900
1
20 -. 10 - 1934 20 -10 - 1931

Cástor Rodr1guez Castrillo... .' ....... \ 1 -- .):-. 1905 20 - ~ O - 1,934 20 -'- 10 - 1934

128
129
130
]31
¡32
133
134
.35
136 1
137 1138
139
140
1{1
1-1-2
143
1# 1145
14E 1
147 .
148 1,
149 !

15ü 1
151
152 l'
153
154- I
155 I
156
]5. I
15S
159 I
lOO .
1 ..1 ¡
ov"
]62
16.1
164
165
llX)
16i
16S ¡
1f)!:I l.
1,0
In
172
173
174
175
176
177
178
179
180
181
182
183
IS4
18.'.1
IS6
lS,
18b
hs!)
19(1
191
lf:'2
H~:;

194
}9:'
196
W¡
19S
1~{~

200
201
20~
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•
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•
Jo

Jo

Jo
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lo

•
Jo

Jo

••
Jo..
•••
•
•
•
lo

••
•
•
). :

••
)

•

11

:.-
••
•..
•.-
•
.Jo

Jo..
•
•..
~

OBSERVAClONES

1 1933
1 1933
1 111a3 .
1 1933
1 1933
1 - 1933
1 - 1933
1 ---, 1933
1 - 1933
1 - 1933

1 - 1933
1 - i933
1 - J9331
1 - 1933
1 - W33
1 - 1933
1 - 1933
1 .,- 1933
1 - 1933'
1 - 1933
1 - 1933
1 - 1933
1 - 1933
1 - 1933
1 - 193;l
1 - 1~33

EN LA CLASE

A~TIGOEDAD

NO\JBRES y AP.t::LUDO~i

Anexo ·únÍto.-:-··Págin:l 632 .30 Enero 1935 Gaceta -de l\ladrid~-'Núin. 30------_._---_ ..._---~.-- ----

I FECHA INGRESO
.... DEL .:-'ACl.'IUI:i..."ITU E....... EL. CUERPO

J

~.~ _._._.--------.,-------:t~~~ AA... !Uta Me. Afi~~Ul~ Ala Al10

204 1D. Cleme~"lte ,~o~·.edan?.Alted""'····'·'12~.- 2 - l~O~¡2~ - 10 -19~~ i.2? -,-10 - 19~4
205 ~nton~o Selle~ ~oll1l.er.·;.· 11- - 6 - l ..?o¡.- - 11 -19~.4!} _. 11 - 19~4
206 Fr~~lc~s~O S~nti~l.i0' OrtiZ...•.•••.•••._. ~ - 10 =1~:J~ ¡~3 =lU ~ l~;Hj~'> =10 =H/?4
20i Jose llendana ~allal.. __110 ~ 8 lll~, _1} 10 ll;lJ4¡_O lU H/34
208 Simón llaldonado llarcos _.115. - 7 - 1111191 24 - 10 - 1~34 ,::i - 10 - 1934
209 Francisco Fernández .Greciano...... 9 - 3- 11:104.: ZO --. 10 - 1.!1::S-l:~;j - 10 - 19:)4
210 Juan Roman Sánchez 1 g - 1 - 190ti I 1 - 11 - l~;H 1 1 - 11 - l!1M
2Il lliguelGil Gascón 120 - 2 - 1~09: 20 - 10 - 1lJ34, 20 - lO - 193t
:H2 ~lariano Rey Ig.lesias.. · 1 .1 - 1:.:\ - 1897 11-1 - 11 - 1.9:$-1 i14 - II - 1934
213 Emilio He'·iflAh-are:.: 13 - ~ - lS~-1I. 1 - 11 - 1!1~-1 t. 1 - 11 - ;l9~4 '
214 Rafael AngUIla Ortega.•...........•..._j 4 - 2.,- 19U1¡10 - 10 --: 19~4 ¡:W :- 10 - 19J4
215 I:saías Zapatero M,oro.... _..•...•.• ;••• , 6 - 7. -189611~ -11 - 1!lJ4~12.-:-11 - 1!134
2Í6 Francbco Rodríguez Blanco.......•. ; l'i - 9 - Hlú7 ::1 - 11 -1!i3.4 1 ;j ~ 11 - 1934
217 Francisco Campos F~rnállLlcz ~.¡· 111 - lU - 1,902; 11 - 11 - 1!JJ4112 - 11 - 193.;
218 Gabriel Serrano. Sanz r • r 11)....., a - 1l/O:! I~u - 1U - 1934.:W - 10 - 193,f
219 Luis Eh'ira )IUñOZ , .••• : , ,8 - 9 - 18971:W - lU - 1934]20 -10 - 1934
'''!tI Pas.cual Mr;¡.~Slro P.~driguez ~ 1! - ~ - 190~¡ ,1 -- 11 -l!f~'~'!. 1 -- 11 -193-&
2:~1 L?re.nzo.~~ellQeZ Lopez···.· ¡lJ - a -18!lal~u -10 -:-19~.4.20 ---, 10 -1934
2"22 Miguel ~PI.l10~.a R?mero· .... · ..•.....•• ¡12.,....,.. 9 - 189!li~9 - lO - 1!1~4j.~9.-.10 - 19~4
223 Jua~ Per~z 1~~naDdez...••••...•....•. , 10.,- 1 - 1909

1
'¿~ - lO - 19~4 1 20 - 10 - 19~t

224 Jo~ Gar~l~.o s~nchez.,· •.• ·•... ·· f~ - 4.- 1?06 11 - 11 - 19:$4;17 - 11 - 190)-1
22.) Br.lluho \e..a RlO 2.! _ 8 - 1!l01. » - » - » j.» _ »_ »
226 Gaspar Valverde Moya , ...•• · Jo .,... »- " 1

1

17 - 11 - 193417 _ .11 - J.934
227 Lui..:s Sepúlveda Roca ;25 - 8 - 1904.~:! - 10 - 19a4' 22 _ 10 __ 193.&
2"28 ~use~JOl:~'Cas A.lca~l~rilla······ ••.••l 5 - 3 - 1~0~1:¿~ - 1U .- 1~.~-lj ~¡( - 10- 19~.& I
2:..~ Serahn \; elga. J..ode~ro _ 24 - -1 - 11i9a ¡ 1) - 1.1 - 19.,4 j' 6 - 11 - 19,,-4"
230 .~nlo~o Cerrada t:l'uzada ··~·••• I 13,- 6 - 189i ~ 1 - 11 - 1!1f4 1 _- 11 _ 1934
231 EUge.lll.O Junquero J.unquet"o ¡':1. ~ - 1902¡:0 :- 10 - 19~41.~U - 10 _ 193!
232 Do.mclaDO Bravo \aUe ~ 1- 1904¡20 -lO - 1934 120 - 10 - 1934
233 ~.Ia~uel Ferná~~e~ ~:Qbles. .........•.~ ,9 9 - 190~,:¿0 - 10 - ~9~4J20 -10 - 193t
:134:' .. Gerardo Tortosa \er:~ · .. _ " - ". I 1 -·11 - 1934

j
, 1 _ 11 - 193-4

23S Gabino Gadea A.r:ribas.·_· •·•··••·· .•.•.

I
·1¡ _ 11 - 1900 ¡20 - 10 - 1.9;$4 20 - 10 _ 193t

236 Julián Cano Merlno. c••••••••••••••••••• ~ _ ;) - 1904! 20 - lO - 1934 í20 - 10 - 1934
237 9.~~~~~r. Bar~~l_.~a~~a~. ~""."-'c""" fl - 10 - 1903! ~~ - 10 -...:. ·19~4.! 2~ -_11) - 193.'
23S .;..~:'"""uu..anu.~ullt:Z Ulm~la , 29 - 8 - l!108i~;) - 10 -19~4!2;} - 1U - 19~
239 \ lctorlano, ~lmbr4?.l() :.\l.ontasud 19 - 3- 1904

1

' ~~ -lO -: 19~4 1. 2.° - 10 - 19.~" .
240 :\lanuel Lozano Lopez, _. » _ ]):- ~. lJ - 10 - 1934. 23 - 10 - 1934
2·H Pedro- Escalona SanchE!z u 25 - 11 - 1896. 2U - 1U ~ 1934! ~o - 10 - H¡.s.¡.
242 J.ose.·.cat"D1~Oa,Fer.ná.IJ!:t~z II _ -. ~ :21 -11 .:......19341.21.-11 -1934]'
243 ~~ndo Garndo Ro4_rl~~:.. ·,.. ~•• 1 6 - 12 - 1905[1:! - 11 -:1.9~4.,.12 _ 11 - 19ª-l
244 Cmlo Borreguero San.chidrlan· ....~1 9 _ '] - 190~ i ~U - 10 - 1~.,¡4' 21,) - 10 - l!l~-l

.. ,
At,;XIU.~REs DE OFICI..'i.'\S ~DI:: p';U-~fl.A.I

CLASE 1<

1 I.D. Fr~nc!'sco J!ménez 13ella .! 3 ~ 1ª -. 1896 '[ l~ 8 ..:...- i9:20 1
2 o QUl.J?-?lan~. N~~rp }101!ge ".•..•..•...¡23 - ;) - 1900 .' 6 - UI:H 1
3 ID. ~urifi(:aclOn.leJe~O \~ls .. ;•.... ~..... ! 2 -11 -1904 1 21 6 -19::1 1
4, i ~ rancl~ca 1- 011:;Uelr~ tiarc13 ..·.···•..• lll - 4 - 1887 p:!2 - 6 -:- 1921 . 1
:> I D. ller\'aslO Doblado Lopez 119 - 6 - 1894, U - 4 - 1913 1
.~ ¡r .. Octavio ~.a\'arrete2\~n:~rrete ¡15 _ 1~ ~ U;9! ¡21.,-- 8 - 1~181.1
i' Manuel Gomez de la Ptada.........•.• ¡ 1 - 3 ...... 1883, J - 11 - 1919. 1
8 1

1

Bernard_o .d~ la :\lie~a ~ozaJedá.•.• ; 24 - 1.- 189~ r" ~ ~ 11 :-. 19.~9~1 1
9 .• J.uan. Hl~.al,,~.~I~~C9· _.~I!~ - l~ -189'.;-1 ~ ~ - 19:-1. 1

10 . D. Con~elJclOn GIl H;,¡nez H.¡ 2.ti - ~ - 1896, ~O.,- 6 - 1921 1

j I
j AUXILIARES DE. onCIXAS .DE SEGl:XD~: . "1 .
I ~LAS.E . . .

] ¡n. José (Jarcia Aharo.. ~, ..•.•; :~ 18 _ 11 _ 1893 ¡ 3 - 12 - 192] 1
2 ¡D.·J,sab~IPr~dilBJascO ..··_··············'l 6 - 7- !H8ti' 1 - 1-19:!2 1
3 f D,o S:-:rglO .Me?-d~z A>'~so '10 - i - 1897! 11 -- i - i922! 1
4ID.!.llarSaDJurJoLlro~'~':"1··· ·····l,1:-. 1-1883j 1- 6-1921' 1
;) D. Eduardo Luaces Hermlda...•.•......• 26 _ 11- 1900 1 1 - i -1921 1
6 !n: Ros.alía Arenas Pérez.••• ;............. 1 ~ 4 - 1879 9 - ¡ - Ül21 ]
7 ¡D. Jos~ :\'laura Herrador...H •••••• , ..... , 2!f - á _ 1902, l;t - 7 --: 1921 1
S D."Clara Gaspar Caurredo...•..•...... ; .•. 11; - 6 ---'- 1881122 ........ 9 - 1921 1-
~ ¡D. '¡ou9l:lín üalle¡¡o J.~\'er 21 - 12 - 19u1 i 1:¿ -- ¡ti -í921 1-

10 . EmIlIo Esca1<ona Slha....••••.•..•...•• ~ a - 1 - 190211:t - 10 - 1921 1
11 Ricárdo Cerezo Abollo.................. 2 - 10 - 1896 1 H - 11 - 1921 1
12 D" ~tatilde Tejero VaUs ~... 14 ~ 9 - 1872 121 - 11 - 1921" 1
13 D. Julio de la Fuente Hita 16 - \) _ 190U 121 - 11 - '1921' . 1 __
14 D." Ana Torres :.\I.:ndez _ 25 - 1 j, ""'1897/21 - 11 - 1921 1
15 D. llanuel. Esparza Te¡ero ,.~ ~.!· á:--::'. 8- 1904. 16 - 1.2 .,- 1.9::!l¡ 1
16 J?" :\faría Alonso Rodríguez ~ 2~ :- 12 - 189i 1.8 - 12. -:-19:n.. '1
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OBSJUlVACIOlGS

~ (¡mOlO FECHA I L'lGRESO A.,'I¡TIGVEDAD
.w NOMBRES y APELUDOS DEI .P.~IMI~. EN SL CtrnRPO EN LA' CLASE

.:::- t D~ . Mes AJlo Pb. I.l~ Alio l>ia 11."", AJio

17" D.· Maria Go~~z Martín-ez.••••_ ••••• j22 -' Iu - I88112~ - 12 _. 19"~1 1 - 1 - 1933 ~
18 I Adela Badillo Bragado....•.••_ ••. _ 31 - 3 - 1892 .1<> - 1- 19'22 1 - l' - .1933 •
19 1D. Carlos Casas Pasarin•......•••~•••••• 21 - 5 - 19M 2:...- 2 - 19Z2 1 - 1 - 1933 »
20 Antonio Anguita Lasanta•.••_ ••••• 20 - 6 - 1892 22 - 2 - 19<22 1- 1 - 1933 :.
21 n.- Maria' Ubeda Aparicio......•••_••••.•• 3U - 4 - 1895 29 - 3 - 1922 1 - 1 - 1933 ..
2'1 ElviTa Sánchez Higueros.•••••.:.••~._ 25 - 1 - IS8a. 7 ~ 4 - 192~ 1 - 1 - 1933 JI.
23 Josefina Serrano RoldáIi................ 8 - 3 - 1887 19 -' 5 - 1922 1 - 1 - 1933 JI

24 Angela .Flores Aragoncillo..•••_ ••••. 13 - 1 - 1892 1 - 7 - 1922 1 - 1 - 1933 JI
25 Maria Vidal Tolosall'O..••....•_ ••••••. 19 - 4, - 1889 15 - 7 - 1922 1 - 1 - 1933 JI

26 Concepción Barrera_ Cortés.......... 8 - 12 - 188.2
1
18 - 11 - 1921 1 - 1 - 1933 •

2'i D. Aniillin }laI1in Marcos : ••..._ 2 -' 9 ~. 1901 '21 - 10 - 'l9-.l3 1 --- 1 - 1933 JI

28 . Francisco Laguna Gómez............ 1~ - . 8 - 1882121 - 10 -.l923 1.- 1 - .1933. JI

29 D." Con~e~«:ión,?~da ~artínez...... 8 - 12 - 1887 14 - 10 - 19~ 1 - 1 - 1933 »
30 Asoenslon .'lctona .Y~ela..••..••.•_. 19 -:.)2. -:-: ..~~~~.~¡~ - 10 -: l.9:t~ 1 - 1 - 1933 • i
31 Carmen Lop.ezBo.D111a ".~ ]) -:-:-.. » .--:-. ~ .. ~:-:? - g -:- 1~ 1 - 1 - 1933 •
32 Ar::~ela Martín PrIeto.... ••••••. '2& - 2' - 190~; 2a - t - 1931 1 - 1 - 1933 •
33 D. Ramón Pérez Hida~•. : :..•..••~•• ; . 8 - . 6 -:" 19'0\'1.16 - 5 - 1931 1 - 1 - 1933 •
34 Eugenio Domenech Villalba. ..••.••. 16 ........ ':1 ...... 19Ofj' 29 ~ 4. - 1'931 1 -- 1 - ¡93S •
35 D." }lax:ía Pérez .Rey.....~ .•...• ,. ..~.~~.:.~. 1~ -.; 12' ~ 19'02""25 --.- 4 - 19:>~ 1 - 1 - 1933j •.
3ti D. Manuel GarCla Enemas......•.••..••. 16 - 3 - 18'87 24 - 3 - 192. 21 - 1 - 19:-\& ¡ •
37. D."Antonía Bedmar.Xiete.~..•.••~.~••~~~ 19··.....:. Ü·...,.:,í9:0;')r 13.- 3 - 1922 1'- 2 - 193.l¡ »
38 D. Manuel Eugenio de.la.Torre......... ti ~ ~ -:-:' ...~_ .. ¡S ~ 3 -:- 1922 JI ]) ti IExcedente.
39 D." Bafaela Gómez Garcla.. 24..- 11 - 1892 1 - 5 - 19,13 JI -]) .]) Excedente..
40 D. Carlos Larra GuU.iln••••••.•••.••••••••••. l>.-:- » .....:.. :~::: 1.:5.-: 10 ~)'91'9'lI - lO »Excedente.:
41 D." Ana Barranco' González..••.•••••••••• 18 - 7 - 1905 21 - 6 - 1921 JI - » ti' I Excedente.'
tC! Noema Camiñas .Alenso , .29,-":'8 -)~~C8 - 7 ~ '1'92'1'21 - 8 - 19331. ~.
43 D. Cat'llllelo Guedeja ~arrón y Millán I
44 de Priego....................••••••..•.. 25 - 1 - 1902 11 - 11 - 1921 JI - »' - » I Excedente.

D." ~Iaria Suárez Coronas.........•. :...... 4 - 11 - 1894 21 - 11 - 1921 1 - 3 - 1933 i ~
45 D. Agustín Solis Pérez Calvo.••••••• ~·... » - » - .'» ~ 22 - 11 - .1921 • - »- » 1ExeedeIrte. .
46 Justo Escalona Nicás.........•••••.••• 16 - 2 - .1897 24 - 11 - 1921 » - » ...;.. l) 1Excedente~
47 Andr~s Hermida Losada » - 1>'- J> 10 - 12 - 1921 II - » - "» Exced'enie:
48 Francisco lIárquez Miguel..•••_ ••••• 1]) --- J) - a- 116 - 12 - 1921 1> - • - » I Excedente.
49 Manuel Moreno Iriberri 20. - 11 - 188i 11 - 2 - 1922 18 -3 - 19331 .•
50 Guillermo Sánchez Valladar 15 - 10 - 1902 15 - 4 - 1922 1> ti' - » Excedente.
51 D.a Gloria Keller Arévalo...........••••••• 20-- 9 - 1903121 - 4 - 19221) ]) - " Excedente.
52 . D. E.n~ique Amat Casado.. ": ....••••••.••. 23 - 4 - 1906

1

24 - 4, - 1922 J - ]) ]) I Excedente.
53 RalIDundo Laguna Rayon............ » - D - » 17 - 6 - 1922 1> - ]) »i Excedente.
64 D." Mariana SoHs Barranco.........•..•.. 24 - 8 - 1895 i - i - 1922 11 » »¡ Excedente.

AUXIUABES DE OFICINAS DE TERCERA
CLASE

1 D. Graciano Calzada Calzada...•.••..••. 18 - 12 - 1906 1 - 1 - 1933 1 - 1 - 1933 •
2 Vicente Gutiérrez Lores.. \............ 5 - ,,- 1901 1 - 1.- 1933 1 - 1 - 1933 I Exéedente.

I

Madrid. 30 de Noviembre de 1934.-EI Director general de Seguridad, J. Valdhria.
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lVIINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD Y PREVISIÚN

Sección de PenODaL-Serricio de Organjgcióu ProfesionaL

ESCALAFON de SecretarioE de Jurados mixtos a que se refiere la Orden de 17 de Septiembre de 2914.

Número

1
2
3
el
Ó
6
'¡

8
9

10
II
12
13

NOMBRES y APELLIDOS

I Ca.rlos Cuerda y s.antana..••••~""' ••~· "••,••••••• * .
Emilio Rantos de los R:i.os...•• ~ ...•~••. *.~••••••••• It ••• _ ••••••• • 0 .

Fulgencio Madridejos Alenso _ .
Manuel Iñarra Ruiz "·.••••.•.•·.•,,.· " .
Salvador Goñi 'Urriza.. "" ..•••.•.•••_ _ 11I .

GuilleI"IIlo Cabanellas ,de T.orres 41" ..

Luis Cano \?áz.qu-ez•• ~ .. \. " ~ ,., .
FeI'"IIlÍn Loriga Undabeytia 11I .

José Gabriel" Basozábal Unzalu. .
E.nrique López Sevilla "' .
Antonio Gabarain AIza••••••~ ••'It ••••• IIr c " ••••••

Emilio Rí.u LaOOria...••"" , .
Wim.nin Veiga Bühao••••••,._.;,~ _ ••••••••••• , .

FECHAS _
DE NO....; ·~qw.ros

27 de Julio de 1929.
12 de Mayo de 1930.
12 de Mayo de 1930.
25 de Octubre de 1930.

1 de Septiembre 1931.
15 de .Jallo de 1932.
11 de Enero de 1333.
27 de Enero de 1933.
. 8 de Abril de 1933.
9 de Mayo de 1933
9 de Mayo de 1933.
9 de Febrero. de 1934.

27 de Marzo de 1934.

Madrid. 23 de Enero de 1935.-El Jefe de la Sección de personal de Jurados mixtos de Torabajo. José de-las C~.
~~ 13.-.:. El Dir::ector senerall. aVlled..



Gaceta de Madrid.-Núm. 30 30 Enero 1935

1064

ADMUtlSTRAClON DE JUSTICIA

CITACIONES

Boja los apecioimientos procedentes
en derecho. se cita y emplaza, por
los Jueces o Tribunales respectivo:>,
a las personas que a coniillUac:ión
se expresan, para que comparezc-.1n
ei día que se señale, a contar desde
la fecha de la publicación del anun
(;io en este periódico oficial. con
arreglo al articulo 173 de la ley de
Enjuiciamiento criminal. 380 del Có
digo de Justicia Militar y 63 del de
M.~uina.

525

ARTECHA SAIZ, José; hijo de Pe
dro y de Juliana, domiciliado última
menle en la calle de los Artistas, nú
mero lO, primero derecha; compare
cerá el dia 28 de Febrero y hora de las
cuatro de 'la tarde anle este Juzgado
municií-"al número 7, de lladrid, situa
do en la calle de la Magdalena, núme
ro 7, a celebrar juicio de faltas por
estafa contra el mismo.

526

BOTELLO BRAVO, Julián; condena
do por t"stafa; comparecerá en térmi
no de cinco dias ante el Juzgado mu.
nicipe.! número 10. de ~!adrid, :;:to en
la calle de Alberto Aguilera. numero
20, segundo. bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde si no lo 'Vcriti
ca. cuyo eX.lJedicnte está seüalado con
el nlimero 990 de 1934.

527

BERTOLI CORDERO, Benito; de
treinta y siete años, que dijo ~cr ,-eci
no de Peñaflor <Sevilla), cuyo odual
paradero se desconoce. el cual fué
asistido en la Casa de Socorro de
Puente Genil el di:!. 8 de Dicielllbrc
anterior, de una contusión en el 1.ic
derecho con pro~able fructura de me·
tatarsiano; comparecerá e n ll~'m;no

de diez días ante el Juzgado de ins
trucción de Aguilar de la Frontera
(Córdoba) a prestar declaración sobre
las causas de dicha lesión 'j/' hacerle el
ofrecimiento de la cau:;a que con tal
motivo se instruye bajo el número 322
de 1934. Con instrucción del artículo
109 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal. así como para que :;ea someti
do .a curación.

980

52&

Bfu~TREY. Marta; domiciliada úl ti
ma¡'¡';nte en el paseo del Prado núme~

ro 32 moderno. principal izquierda. se
le cita para que el día.19 de Febrero
y hora de las dieciséis comparezca an_
te el Juzgado municipal número 13.
de Madrid. sito en la calle de Belén,
número 2. princ!pal, a celebrar juicio
de faltas numero 1.044, bajo apercibi
miento que, de no hacerlo. le parara el
perjuicio a que hubiere lugar.

529

CASTA~OS PRAGA, José; de dieci
seis años. hijo de Felicíano y Manue
la. natural de Madrid. en la actualidád
en ignorado paradero. condenado por
escándalo; comparecerá en término de
cinco días ante el Juzgado munícipal
número 10. de :'Uadríd, sito en la ca
lle de Alberto Aguilera. número 20. se
gundo, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no lo verifica, cuyo
expediente está señalado con el núme
ro 913 de 1934.

53(

DIAZ SA.:.-":C:H5Z, Eugenio; de dieci
siete años, soltero. hijo de José e Ino
cencia, vecino de :\Iadrid :r actualmen~
te en ignorado paradero, condenado
por escándalo; comparecerá en térmi
no de cinco días ante el Juzgado mu
nicipal número 10. de :\ladricI.. sito en
la calle de A!berto Aguilera. número
20, segundo, bajo apel."cíbimiento de
ser declarado rebelde si no lo verifica.
cuyo expediente está señalado con el
número 913" de 1934.

531

GARCIA GARCIA. Adelina; domici
liada últimamente en la calle de los

'1 Ruices. númerO 3, se le cita para que
el día 19 de Febrero y hora de las
dieciséis comparezca ante el Juzgado
municipal número 13. de Madrid. sito
en la cane de Belén, numero 2. princi
pal. a celebrar juicio de faltas numerc>
1.12;1. bajo apercibimiento que de nO
hacer~o le parará el perjuicio a que
hubiere lugar.

532

GARCIA DOSIO. Joaquín; de treinta
y ocho años. casado, sastre. hijo de
~liguel y Manuela. natural y vecino de
Madrid y actualmente en ignorado pa
radero, condenado por lesiones; com
parecerá en término de cinco días an
te el Juzgado municipal número 10. de
)tadri d sito en la calle de Alberto
Aguiler~. número 20. segundo, bajo
aoercibimiento de ser declarado rebel
d~ si no lo verifica, cuyo expediente
está señalado con el número 404
de 1934.

533

GARCIA l\lOREXO. Deogracias; ~o·
miciliado últimamente en el Carnmo
Viejo de Villaverde. numero 23. bajo,
se l~ <:itn para Que el dia 19 de Fe
brero. a las dieciséis. comparezca an
te el Juzgado municipal número ~3,
de :.\ladrid sito en la calle de Belen,
número 2. ·principal. a celebrar jui.cio
de faltas número 1.053. bajo apercibi
miento que de no hacerlo le parará el
PerJ'uicio a que hubiere lugar.

9i5

534

GARCIA SALVADOR, ~;¡eves. "JI" Ma
da Romero, cuyo domicilio y parade-.,
ro se desconoce. se les cita para que
el dia 21 de Febrero, a las diez de la
mañana. comparezcan ante el Juzgado ,

municipal núlUcl'o 1U. de Madrid. sito
en la can~ de Alberto,AguiIera. núme
ro 20. segundo, a celebrar juici'O de
faltas número 857, bajo apercibimien
to que de no hacerlo les parará el per
juicio a que hubiere lugar.

535

GARCIA. Tomás; cuyo domicilio "Yo'

paradero se de"sC'Onoce. se le cita para
que el dia 21 de Febrero. a las diez
de la mañana, comparezca ante el Juz
gado municipal número 10. de :\la~

drid, sito en la calle de Alberto .'\g.ui·
lera, número 20, segundo, a c",tcbraL'
juiciO de faltas número l.ii~. bajo
apercibimiento que de n-o hacerlo Ie
pardrá el perjuicio a que huoíere lu
gar.

536

GO:-=ZALO ORTEGA, Eduardo; hijn
de Eugenio y de Paulina. domiciliado
últimamente en la calle de los Reque
nas. 2. bajo (Puente de Vallecas); com
parecerá el día 28 de Febrero a las cua
tro y media de la tarde, ante el Juz
gado municipal nu.mero 7. de )ladrid.
sito en la calle de la :.\Iagdalena, nú
mero 20, a celebrar juicio de faltas
por lesiones. bajo apercibimiento que
de no hacel"lc le parará el perjuicio a
que hubiere lugar.

!lí4

537

HER\:A..'\DEZ. E ....arislo; domicilia·
do últimamente en Cadiz, caBe d~

Oraz·co. número 3, se le cita para qUI~

el día 2. t de Febrero, a las diez de la
mañana, comparezca ante el Juzgado
municip;,.\ número 10. de :)Iadrid. sito
en la calle de Alberto Aguilera. núme
ro 20. segundo. a celebrar juicio de
faI-tas número 53;), bajo apercibimien.
to que de no hacerlo le parurá d pelo.
juicio a que hubiere lugar.

538

JE\lE.-":EZ GARCIA. Ignacio; hijo dI'
N. Y de Ceferina, de treinta añus d....
edad, sollero, natural y vecino de ::\Ia
drid. actualmente en ignorado panl
dero; condenado por lesiones. com
parecerá en ter:mino de cinco días
ante el Juzgado municipal númerO 10.
de Madrid. sito en Alberto .o\guíler:I.
número 20. segundo. 'Cuyo expediente
está señalado con el número 1.051 de
1934, bajo apercibimiento que dI:' no
hacerlo le parará el perjuicio a que
hubiere lugar.

539

)lARTI::s'EZ. Antonio Tom¡is; domi
ciliado últimamente en la calle de
Cartagena. número 91. prImero. Cen
tro. se le cita para que el dia 21 de
Febrero, y hora de las diez de la ma
lana, comparezca ante el Juzgado
municipal número 10 de :Madrid. sito
en la calle de Alberto' Aguilera, núme
ro 20, segundo. a celebrar juicio lk
faltas número 330; bajo apercibimien
to que. de no hacerlo. le parará t:i
perjuicio a que hubiere lugar,
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MARTINEZ JBIE.\iEZ A N G U LO,
Aurea; hija de Antonio y de Benita,
domiciliada últimamente en la calle
de Cervantes, número 10 (Fuenca
Tra}), eomparecerá ~l día 28 de Febre- .
ro, a las euatro de la tarde, ante la
Sala .audienda del Juzgado municipal
número 7, de Madrid, sito en la calle
de la Magdalena, número 20, a cele
brar juicio de faltas por lesiones y
contra Manuel Neira Pérez, bajo aper
cibimiento que de no hacerlo le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar.

541

MASSO CABRERA. Carmen; vecina
de Madrid y en la actualidad en igno
rado paradero, condenada por lesio
nes; comparecerá en termino de cin
co dias ante el Juzgado municipal nú
mero lO, de Madrid, sito en la calle de
Alberto Aguilera, número 20, segundo,
bajo apercibimiento de ser declarada
rebelde si no lo verifica cuyo expe
diente está señalado con el número
1.076 de 1934.

542

RECUERO SA..l\1CHEZ, Vicente; do
miciliado últimamente en la calle de
Santa Juliana. número 14, piso segun
do, se le cita para que el dia 19 de Fe
brero y hora de las dieciséis compa
rezca ante el Juzgado municipal nú
mero 13, de :\Iadrid, sito en la calle de
Belén, número 2, principal, a celebrar
juicio de faltas número 1.0i3 bajo
apercibimiento que, de no hacerlo, le
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar.

543

RETUERCE BANDERAS, Juan, y su
l"epresentante legal; hijo de Gregoria,
domiciliado últimamente en la ·calle
de Santa Ana, número 17, p:-incipal
derecha; comparecerán el dia 26 de
Febrero y hora de las once de su ma
nan.a ante el Juzgado municipal nú
mero 1, de Madrid, situado en la calle
de la Magdalena, número 20, a cele
brar juicio de faltas por lesiones con
tra Tomás Rios López.

544

REY FE&.~ANDEZ,Manuel, y Juan
i.ópez Montero; domiciliados ültima
mente en las calles de Ciudad Real,
número 24, y Prado, número 10, piso
tercero izquierda, se les dta para que
el dia 19 de Febrero, y hora de las
dieciseis compa:-ezc:l :l~te el J~zg:ldc
municip:iJ. número 13, de Madr~d, sito
en la calle de Belén, número 2, prin
cipal, a celebrar juil?i,! d~ faltas núme
ro 717' bajo aperCl>bllDlento que, de
no hace~lo, les parará el perjuicio a que
haya lugar.

545

SANCHEZ VELEZ, AdoHo;'de trei~
ta y seis anos de eda.d, solter<~. electr~
cista hijo de AntonlO y MarIa, domI
ciliado últimamente en Ma.¡)rid y ac
tualmente en ignorado paradero. con·

denado por lesiones; comparecerá, en
término de dnco días, ante el Juzga.
do municipal número 10, de Madrid,
sito en la calle de Alberto Agollera,
número 20, segundo; bajG apercibi
miento de ser declarado rebelde si no
lo verifica, cuyo expediente está se
ñalado con el número 1.051 de 1934.

546

SA.'l\l'TOS SA..\IPLIEGA, Lucia.; con
denada pf)r escándalo; comparecerá.
en término de cinco días, ante el Juz
gado municipal número 13, de Madrid,
sito en la .calle de Belén. número 2,
principal; bajo apercibimiento de ser
declarada rebelde si no lo verifica;
cuyo expediente está señalado con el
número 751 de 1934.

547

SE CITA a doña Maria Navarro Jor
ge, "iuda de López, que estuvo domi
ciliada últimamente en la calle de
'Claudia Coello, número 120. y cuyas
demás circunstancias se desconocen.
para que, dentro del término de cinco
dias, comparezca ante este Juzgado de
instrucción número 8, de Madrid, Se
cretaria de D. José Torres Santos, al
objeto de recibirla dec1aracic.n en el
sum:>rio seguido por falsedad en do..
letras de eambio, con el númerO 488
de 1934; bajo aperc:himiento que de
no comparecer, la parará el perjulcio
a que haya lugar en derecho.

1019

548

SE CITA a Manuel Garcia Hernán
dez, que últimamente estuvo dC;IIl.ici
liado en la calle de Vargas, numero
10, para que, dentro del término de
cinco días, comparezca ante este Juz
gado de instrucción número 8, de Ma
drid, Secretaria de D. José Torres
Santos, al objeto de practicarle un re
querimier..to en el ramo de l"C!opons;l
bilidad civil subsidiaria dimanante dE')
sumario seguido por homicidio por
imprudencia. número 402 de 1931,
contra Antonino de la Torre Martín;
bajo apercibimiento que, de no com
parecer, le parará el perjuicio a que
baya lugar en derecho.

549

ZURERA, José; arriero, vecino de
Baena, cuyo ·actual paradero se desco
noce' comparecerá, en término de diez
días: ante el Juzgado de instrucción
de Aguilar de la Frontera (Córdoba),
con carácter de inculpado, para Te:.
ponder de los cargos que le re!>ullan
en causa número 304 de 1934, por
hurto de cabaUerías; bajo los aperci
bimientos de ley.

979

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados
rf'beldes y de incurrir en las demás
responsabilidades legales, de no pre-

sentarse los procesados que a conti
nuación se ezpresan, en el plazo que
se les ¡jia, a contar desde el dia de
la publicación del anuncio en este
periódico oficial y ante el Juez o

-Tribunal que se sei¡ala, se les citC4
llama y emplaza, encargándose a to
das las Autoridades' y Agentes de
la Policia judicial, procedan a la
b1UCC4 captura y conducción de
aquéllos, poniéndolos a disposición'
de dicho Juez o Tribunal, con arre
glo a los articulos 512 y 388 de la ley
de Enjuiciamiento criminal, 3.971 y,.
664 de la ley de Eni~iciamienton,f.-.,
litar de Marina.

693

ACEVEDO SORB.•"\O, Salyador; de
treinta y nueve años de edad, hijo de
Jose María y Fulgencia, soltero, natu
ral de PozuelQs de Calatrava (Ciudad
Real) y vtlcino de Madrid, tratante;
comparecerá ante el Juzgado de ins
trucción de León, en ténnino dI:. diez
dias, al objeto de ingresarle; en pri
sión, a dísposici¿'n de la Audiencia
provincial de esta capital, que lo tie
ne acordado en sumario número 185
de 1933, por tenenda de útiles para el
["Qbo; bajo apercibimient.o que, de no
verificarlo, será declarado rebelde ~'

. le parará el perjuicio que b~ya lugar.
821

694

AGUIRRE ELGUEZ.:.~A, Antolín; de.
treinta y dos años de edad, hijo de
Eloy y Maria de los Angele!o, natural
de Orduña (Valmaseda" sin domicilio
actual, marinero, soltero, cuyo actual
parader!) se ignora, pr,,\~csado por el
delito de incend:o en la. Prisión pro
vincial de Castellón de la Plana, su
mario número 149 de 1933, contm el
mismo y otros; comp¡necerá o seni
presentado ante el Juzgado d<.l iñslrJ,Jc
ción de Castellón de la Plana. o cOn
ducido a las Cárceles de dicha dudad.
como preso provisionalmente, dentro
del improrrogable téruljno de diez
días, al objeto de constauirse E'n pri
sión y a disposicii.n de la Ilma. Au
diencia provincial de cst'l ca¡:.itaJ, en
la expresada causa que se le sigue;
con la prevención de que. si n.o com
parece ni. es prescn tado o habIdo,. se
rá declarado rebelde y le lJarara el
perjuicio a que hubiere lugar con arre-
glo a ley.

857
695

ALONSO GONZALEZ, Gregorio Lo
renzo; de cuarenta y tres l\ños de
edad natural de Carabanchel Bajo,
hijo 'de José y Nemesia, soltero, sin
profesión ni domicilio; comparecerá,
en término de diez dias, ante el Juz
gado instructor de Getafe, para ser
reduci10 a prisión en causa número
168 de 1934, por sabstracción de ce
bollas; bajo apercibimiento de ser de.
cIarado rebelde J pararle el perjui
cio a que hubiere lugar, como com
prendido en el articulo 835 de la ley
de Enjuiciamientocriminal.

818
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696

ANTO~EDO MU~OZ, Pascual; com
parecerá, en término de dIez días, an
te este Juzgado de La C2I'olina,. y Se
cretaría del Sr. Velasco, para ser redu
cido a prisión; bajo apercibimiento de
S~~ declarado rebelde; pues así está
~'::Qrdado en causa seguida bajo el nú
II1ero 10 de 193'5, sobre robo de aves.

862

697

BARRO~ FO~lECHA" Esteban' ve
cino de Encio (Burgos), cuyo a~tual
paradero se descono~e; comparecerá
ei día 14 de Feb~ero pr(,ximo. a las
diez y media de la mañana, anle la
Au&enda provincial d e Burgos, en
viri!'.1 de haber s ido designado por
la suerte para formar el Tribunal de
Junado que ha de conOCer en las cau
sas del partido de Miranda de Ebro'
bajo apercibimiento que. de no com~
curtir a dicho acto sin causa legitima,
le parará el perjuicio a que haya lu.
gar.

869
698

BOLOS l\IERA_, José; de treinta y
tres años de edad, hijo de Jose Y' de
Consuelo, natural de Barcelona. mecá
nico, procesado en causa que se le
sigue con el número 97 de 1933, por
estafa. que se hallaba recluido en el
:\fanicomio de Pamplona, en observa
ción médica, del cual se fugó el día
9 de-Didembre p<l~d(l; comparecen.
en el ténnino de diez días, ante el Juz
gado de instrucción de Pamplona a
constituirse en prisión por dicha cau
sa; aJ)~rcibiéndoleque, de no hacerlo
le parad el perjuicio a que haya lu~
gar.

R31
699

CANTO PEREZ, José; de profesión
del comercio, mayor de edad, domici
liado últimamente en Valencia, calle
de Adresadors. -número 15; procesado
en c~usa número 282 de 1934. por el
deDo de estafa," se;:ruida en el Juzqa
d{\ de. instrucCión número 2, de Va
lencia, como comprendido en el nú
mero primero del articulo 835 de la
ley de Enjuiciamiento criminal; com
parecerá, en ténnino de diez días. an
te el e~presado Juz~ado para consti
tuirse en prisi¿n en las Ciirceles de .
esta ciudad Y' responder de 105 cargos
que le resulten; bajo ape:-cibimiento
de ser declaí"3do rebelde y pararle el
perjuicio a que haya lugar.

......"IVU'

CA;;jTRO PAL.'lERO, Manuel; vecino
tIe Moroir, cuyas demás circunstancias
y actual paradero se ignoran; cornpa
.<:t'erá ante este Juzgado de instruc
dón de Ronda, en el término de diez
dFQ$, a responder de los cargos que
le resulten en sumario númel"o 211 de
U}3'4. sobre falsedad. y a constituirse
en prisión. decretada por auto de es
ta fecha en el expresado sumario, y
por ,,1 que ha sido procesarlo; 2percí
hiéndole que, de no verificarlo, será
declarado en rebeldía.

832

701

DIEZ CASADO, Manuel; bijo de An
tonio y de Mónica, natural de Madl"id,
de estado soltero, profesión jornalero,
de veinticuatro años de edad; domici
liado últimamente en Bal"celona. calle
del Rosal, número 48, primero, prime
ra; pl"ocesado en causa número 60 de
1934. sobre estafa; comparecel"á, en tér
mino de diez días, ante el Juzgado de
ÍD$trucción número 7, de Barcelona,
sito en el Palacio de Justicia, para
constituirse en prisión' bajo aperdbi
miento, si no lo veriftc'a, de ser decla
rado rebelde.

856
702

FER.~ANDEZ, Alfonso; que se dice
ser vecino de esta ciudad, cu)'o último
apellido, demás circunstancias y actual
paradero se i S n o r ~,n; compal"ecerá
ante ~te Juzgado de inst~ción de
Ronda, en el tf:nnino de diez días, a
respf:mdel" de los cargos que le resul
tan en sumario número 211 de 1934. so
bre falsedad, y a constituirse en ;>risión
decretada porau\o de esta fecha en el
expresado sumario, J' pOl" el que ha
sído procesado; apercibiéndole que. de
no verificarlo, será declarado en rebel
día.

833
703

FER..."'\"AXDEZ AMAYA, :\1iguel; de
diez y nueve años de edad. soltero, ven
dedor ambulante, natural de Antequc
ra, vecino de Málaga, calle Puente, nú
mel"O 47, hijo de Juan Manuel y En
carnación, y Federico Cortés y Cortés,
de unos treinta y cinco a cuarenta años
de edad, que dijo habitar en la Cuesta
del Palmal", provincia de Málaga, gi
tanos, se les- cita. llama y emplaza para
que en el término de diez mas siguien
tes a la publicación de la presente en
la "Gaceta de Madrid" y "Boletines Ofi
cIales" de Sevilla y Málaga, comparez
can ante el Juzgado de instrucción de
Ecija, a contestar los cargos que téS
resultan en el sumario que se sigue con
el númeru 93 del año 1934. por hurlo
de caballerías, y constituirse en pri
sión; apercibidos que, de no verificarlo,
serán declarados rebeldes, parándoles
los perjuicios a que haya lugal". Al pro·
pio tiempo se interesa de todas las Au
toridades y Agentes de la Policia judi·
cial, se pI"Uceda a la busca y captura
de los r-efeddos procesados. ponién.do
los en la Cárcel de este partido a dis
posición de este J I1zgado por virtud
del indicado sumario.

816
704

FIGUEROA AZA~ON, l"icolás; natu
ral de Baños. de estado casa-do. pl"ofc
sión jornalero, de sesenta 'j" cuatro
años; domiciliado últimamente en Mur
cia, caBe de las Animas, número 2; pro
cesado por expendición de moneda fal
sa; compareceJ"á. en término de diez
días. ante el Juzgado de instrucción de
Lorca, a fin de notiflcarle el auto de
prisión dictado contra el mismo en cau
sa número 106 de 1932. y ser ingresa- .
do en la Cál"cel; apercibido que, de no
hacerlo, será declal"ado rebelde y le pa
rli.rá el ,perjuicio a que ba)'u lugar.

863

íOS

GARCIA RO:\IAN, Tomás; d.e ...-cinti
cinco años de edad, de esládo soltero,
profesión jornalero, hijo de Francisco
y de María, natural de ~Iadrid, vecino
de ídem, cuyo actual paradero se ig
nora; procesado en sumario número 9
de 1933, sobre aplicación de la ley de
Vagos y Maleantes; comparecerá, den
tro del término de ocho días. ante el
Juzgado de instrucción del distrito de
la Audiencia, de La Coruña, Pala(;¡o 0.-:::
Justicia, c<m objeto de ser reducidü a
prisión; previniéndole que, si no com
parece, será declarado rebelde y l-e p~
l"ará el perjuicio a que haya lugar.

813

706

GARCIA RO:llERO, )lanuc1; de vein
ticinco años .de edad. soltero, colcho
nero. natural de Alicante, y Angel Ló
pez Gómez, de veinl.isei~ años de edad.
soltero, colchonero, unlu.;::} <le Valdí
lecha (Madrid>, ambulantes, talla 1,600
metros, próx:'mamente-, más bien delga
dos, morenos. barba_ negra, traje dc
pan<l: a cordoncillo, color aceituna, con
gorra y alpargatas. autores de la subs
tracción de dos caballerías, propiedad
de Joaquin Benedicto, vecino ue Villar
de O!alla. que tu""O lugar en la nocbo
del día 10 al 11 del actual. que se fu
garon del Depósito municipal de Ca
ñete en la madrugada del día 1-1 del ac
tual; compara"er:'l.n en el Juzgado de
instrucción de Cuenca en el termino de
diez días, para responder de los car
gos {f.Je !~S :-esultan en 1:.1 caUS:l q'..le se
sigue sobre el hecho de referencia y
para constituirse en prisíón; aperci
biéndoles que. de no verificarlo, les pa·
rará el peduicio a que hubiere lugar
y serán declarados rebeldes.

814
707

GO:.\IEZ NAVARRO, Rufino (a) "El
Cuno"; de veinte años de edad, soltero,
vendedor ambulante, natural y vecino
dE" Teruel, cuyo actual paradero se ig
nora; comparecerá, ante el Juzga,lo de
instrucción de Teruel, sito en Ama:ltcs.
número 14. en el término de diez 'Has,
para notificarle el auto de proce'ia
micnb, recibirle indagatoria y cou$li
tuírse en prisión en sumario núrncro
102 dI." 1934; üpercibié~¡¡::'ole que, si no
lo hace, se le declamrá rebelde.

~lU

708

JA:EN :MARTI:\EZ, Eugenia; nal•.1ral
de Pareja (Guadalajara), hija de Feli
pe y d.e Cal".ncn, soltera, ycndedora. y
sin <.!!.:ynicliio; coruparcc~rá, dentro dL~l

término de -diez dias, ante el Juzgu.!o
liE" instrucción número 7, de Madrid,
Secretaría de D. Joaquín Argotc y Sa
gastume, con objeto de que ingrese
en la Cárcel de su sexo a cumplir la
pena subsidiaria que por insolvencia
de la multa impuesta en la sentencia
dictada por la Supt'rioriu:ld en ht cau
sa en dirllo Juzgado y Seerdnría, se
guida con el numero 436 de 1933. por
tentati\"a de expendición de moneda
falso, le fué impuesta; b~jo apercibi
miento de pararla el perjuicio a que
en dere<.:ho haya lugar.
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817

709

:\IARTI:\'EZ DIAZ, LL:is; natural de
l\Iá~aga, ue vcinte ~ños, llljo de ./osé
y Canuen, so.tl:ro, luccánlco, \"cc,nu
de Sevilla, IJüjcl del Callul, ~z, y que
fijó su domicllio uH1alamt:nte en Cara..
banchel Bajo, San'són Carrasco, 35;
pmcesado en sumario 28 de 1~:i4, por
substr..'Cción; cOluparecerá en término
de diez dias ante el Juzgado instmc
tor de Getafe, para ser reducido a pri
sión, como comprendido en el .núme
ro 3.° del articulo 835 ,je la ley de En
juiciamiento criminal; hajo apercihi
m;..nto .:.: ser de..:larado ,"ebclde y pa
rarle el perjuicio a que hubiere luy.;·r.

859

710

l\o(ARTL~EZ MALLADAS, Pedro; cu
ya~ de.;]]:·, cin.:upst:l.ncia:-; se ignoran,
domiciliado últimamente en Aranjuez;
comparecera dentro del término de
cinco dl:.i,S ante el Juzgado de insl1'uc
ción de esta capital .número l~, de
:\1adrid. Secrdana úe 1>. Germán Gon·
zález l.~mpo. con el !in de presi.ar ue
darac¡ón COliJO testil:;o en el sUltlariú
nú,mei'O lS~ de 1~a4, por estafa; bajo
alJercibim¡ento que. de no cOlllpare¡.;ct,
le parará el pujuicio a que hubiere
lUl:¡:ir.

865
711

~1L"\UESA JI:\'IENEZ, ),Ianuel; de
,-eintiséis años. uútura1 de '1 udda (~a·

varra), del cOl1lercio. que esluv'o hos
pedado últimumente en ei ho.cl .:\a
cioual. de esta capital; comparecerá
dentro del termino de d.ez diss ante
el Juzgado de instrucción namero S.
de :\hHtriJ. ~e·crelada de D..José To
rres Santos, ,d obje~o de nolificarle el
auto que decreta su prisión y llevar
ésta a efecto, en el sumarlo cont..a el
seguido, por estilfa, con el nLlll1crO 554
de 1934; bajo apcrcibi.m iento que. ce
no comparecer. será de;;:J:ar:ulo rebel
de y le varará el perjuicio a q'Je ha
~'a lugar en uc¡"echo.

324

712

~I~Ó VELEZ, Juan; natural de Huei
\-a, de estado soltero, profesión jorna
lero, de cuarenta y tres años, domici
li·ad'O en Sevilla; procesado por delito
de estafa; comparecerá en término de
diez días ante el Juez de instrucción
de Sevilla.

877
713

ORTEGA ALFA~1BRA.Eduardo; na
tural de Albuñuelas, cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, sin r.jue cons
ten señas particlares. y se 19nora sU
actual varadero se le cita, llama y em
plaza para que en el término de diez
días comparezca ante esle J<.:zgado de
Or.giv3; con el apercibimiento que, no
ver.Jicándolo, le parará tJ perj¡;¡:cio
a que en derecho baya lugar.

830

7.t4

ra, de profesión revendedora de lote
ria, procesada en causa ~úmero :22!;1
de 1934. sobre estafa; comparecerá ell
ténnino de feil; dias .,nte E'! Juzgarlo
de instrucción numero 16. de Baree
lona, Secretaria d~ D, Juan Brusés
Vives; ba.;o apercibimiento de ser de
claraua rerelde.

807
715

PAZOS DELGADO, Ramón; natural
de :\1adrid. hijo de Tomás y Maria,
casado, del comercio, dom~ciliado úl
timamt!nte en la calle de Alonso CfJ.S
trdlo, número 21. procesado por teut;;;
tiva de hurto, SUIllario número 478 de
1933; comparecerá en el término de
diez días an te el J c.zg<ldo de instmc
dón número 11.. de ~ladrid, Secretaría
de D. Luis Moliner, con 'Objeto de no
tificarle el auto de procesamiento y
prisión ~. recibirle declaración .indaga·
toria; bajo apercibimiento de ser tie·
clarado rebelde.

S')
-~

716

POR LA PRESENTE, que se inserta
rá en ia GACh"l'A DE :\1Al.lRlD. se cancela
y deja sin efecto la requisitoria inser
ta el dta 27 de Octubre de 1933 lla
mando al procesado Jost': Luis de Co
ro Garcia en causa por f:llsJkación.
en este Juzgado del distrito de Orien
te, de Gijón.

717

POR L.-\ PRES&~TE, y habiendo
sido habido el procesado Jost. \'i\"es
Enrieh, en méritos del sumario 136
de 1934, sobre hurto, se deja sin efec
to la requisitoria número 16.177, pu
bl :cada en el Anexo único, página 526
de la GACETA. UE :\1AORID número 321,
correspondiente al dia 17 de );o,..ielll
bre último.

875
718

POR LA PRESE.:."'TE se deja s:n
efecto la requisitoria que con fecha 15
de Julio de 1933 se expidió por el
Juzgado de instrucción de Sanlúcar de
Barrameda llamando al procesado Pe
layo Fetlerico Martinez Adiran3ues, en
m~ritos del sumar:o número 142 del
año 1932, por prevaricaci¿n y false
dad en documento público, por haber
comparecido volun t.ariamente. .~icho
procesado a constitUlrse en prlSlon.

83'6
719

StL"'CHEZ PUIG, Pedro; hijo de An
lonio y de Francisca, natural de Bar
celona de cua.enta y tres años de
edad 'casado, del comercio, domici
liado' últimamente en Sevilla. proce
sado por el delito de estafa. causa nú
mero J 99 de 1932; comparecera. den
tro del término de die2- dias, ante el
Juz"ado de instrucción número 2, de
esta'" ciudad de Zaragoza, con el obje
to de constituirse en prisión, decreta
da por la Superioridad; ape~cibiéndo
le que. si no comparece, sera declara
do rebelde.

de Juan Ji de Encarnación, de esl..do
soltero, profesión barbero. de \'einLdm
años de edad domiciliado ú!t:m~men.

te en Alicanie, calle de Alvarez, nú·
mero 23; procesado, por robo, con el
nÚmero 147 de 1934; comparecerá, en
término de diez días. ante el Juzgado
de instrucción del distrito del Sur, de
Alicante, y Secretaria de D. Inda\ecio
Linares, con el fin de ser reducido a
prisi¿n en la Cárcel de esta c:udag.;
apercibido que. de no \Terificario; le
parará el perjuicio a que hubiere i\l.
gar y será declarado rebelde.

80.;
721

PURYES, Stevens; hijo de Enric y
de }ladretb, natural de Shouthchhp,
de estado soltero. profesión marinero,
de veintiún años de edad, domiciliallo
ú!timamente en Shouthchisp; pro.'ess
do en causa número 28 de 1935. sohre
robo; comp2recerá, Pon término de diez
días, ante el Juzgado de instrucción
número 7, de Barcelona, sito en el Pa·
lacio de Justicia. para constituirse en
pris:ón; bajo apercibimiento, si DO 10
verifica de ser dellarado rebelde.

, 835
72~

tTHEDA CASTAZ':'EDA, Gregorio; hi
io de Antonio y de Mauricia. natural
de Yébenes, vecino de Madrid, de es·
tado sollero, profesión pOCero, de
tre:nta y ocho años de edad, -1omici
liado .úliimamente en ~Iadrid. calle de
:\largaritas, número 25; procesado por
.iniracdón (le la ley de Caza. (;n su·
marlo número 374 de 1934; com~are·
cerá, en término de diez días, ante
el Juez de instrucción de San Loren
zo del Escorial.

S3.f
723

URRUTIA. Bam¿'n; vecino de Bar
celona, dOI'.::i.iciiiado últimamente en
Pasa;e de Francisco Pellicer,.número
11 de profesión del comerCIO; pro
ce~ado en causa número 132 de 1934.
sobre estafa; comparecerá, en. térmi
no de seis días. anle el Juzgado de
instrucdón núm'ero 16. de Barcelona,
Secretaría de D. Juan Bn'sés Vives;
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde.

808
724

·VISO SERRANO, Bienvenido; domi
ciliado últimamente en Almad~n (CIu
dad Real); comparecerá. en término
de quinto dia. ante el Juzgado de ins
trucción de Get:Ile. para i~l,l~~esar en
la Prisión Preventiva del parlido y
practicar las di~igencias pe,tine!1- tes,
en caus~ que se lnstrl'~'e con el nume
ro 457. por uemmcia de la Editor;al
Castro, por falsedad.

JUZGADOS DE PRIMERA I!\3TANCIA

AL'\{UNIA (LA)

OSES, Dolores; vecina de narce~ona,

dOom iciliada últimamente en la .:alle
Buensuceso, número 7, tcrcero. pr;.n:~~

710

SEGURA PEREZ, Alberto Juan; hijo

Don Luis Gi-ménez Armijo. Juez de
primera instancia de este partido.

Hago saber: Que en incidente de
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Don Joaquin Maria Polonio y Cal
. vente,. Juez de instrucción de Alora y
:Su partido.
_. Por el presente. cito, llamo y empla
--zo a un indhoiduo de estatura regular,
-..algo grueso, que representa tener de
''-treinta y cinco a cuarenta años de

ediiil, pelo r..ibio, TIsticndo rc:pas de
-campesino y pelliza, que vendió a me-
diados de Noviembre último una cerda

- al vecino de AlozlÜna Miguel Nar
váez Garcia, cerca da Alozaina, parB
que en términO de diez días, contados
d::.."Cie el siguiente al d~ la inserción en
la "Gaceta de Madrid" de esla requisi
toria, comparezca en mi Sala de au-

.dienda. en eSta ciudad, con objeto de
llevar a efecto su detención. acordada
eu sumario que tramito con el número
129-934, sobre hurto; apercibido que,
de no vel'ificarlo, será decl-arado re
-belde y le parará el perjuicio a que
baya lugar. .-

A la vez, ruego y eneargo a todas las 1

JG-5-2

pobreza promovido por Simooa Polo
l"omey y otros para litigar derechos
propios en juicio de ma)·or cnanUa
sobre nulidad de testamento y otros
extremos contra Antonio Labordeta' y
otros, con fecha 8 del actual se dictó
la sentencia, cuya parte dispositiva
dice así: - -

":Fallo que debo declarar y declaro
pobres en sentido legal y con dere
l'ho a los beneficios que la ley con·
p.ede a los de su clase a Simona Polo

:Tcroey, Josefa Polo -:Magdalena, con
su marido Antonio Lafuente Marín;
Maria Polo Magdalena. con su marido
Santiago Liarto Campos; Alfredo Ca
bezas Torney, Ecequiel Cabeza Tomey,

-C-onstanza Cabeza Tomey, con su ma
rido Franeisco Cabez~ Blasco; Maria
Cabeza Tomey. con su marido Jaime
García Sánchez; Francisco Cabeza To_
mey. Tita Tomey Yus, con su marido
Ricardo Serrano Maestro, y Ramón
Tomey Yuso dec}aTación que se hace
para litigar derechos propios en jui
cio dedarativo de mayor cuantia so
bre nulidad de testam.ento y otros ex
Iremos contra Antonio Labordeta. ma
rido· de· Eroilia Lasierra, y legal re·
presentante de sus hijos menores Ro
sa y Mariano Labordeta Lasierra, y
Enrique García, marido que rué de
Viceuta Lasierra,. y legal representan.·
te de SUs hijos inenores Carmen. Eu
genio y Enrique Gal'cía 1r.lsierra. sin
perjuicio de lo que disponen los al'
ticulos 33. 35, 36. 37 Y 39 de la ley de
Enjuiciamiento civil y sin hacer ex
presa condena de las costas causa4as
en este incidente,

Asipor esta mi sentencia, la que se
notificará a los dem'3'ndados en la for
ma que deter.minan los artículos 282
y 283 de dicha ley, si dentro de quin
to dia no se pidiere que se notifique
personalmente•. definitivamente juz
gand(l. lo pronuncio. mando y firmo.
Luis Giménez Armijo.

Publicado en el dia de su fecha."
y para su inserción en la GACETA PE

-MADRID Y Boletín Oficial de estoa pro
vincia y sirva de notíficación a los de
mandados, se expide el presente en
Almunia a 16 de Enero de 1935.-El
Secretario (ilegible).-El Ju.ez, Luis
Giménez Armijo.

ALORA

Autoridades y ordeno á los Agentes de
la Policía judicial, procedan a la busca
del expresado procesado, y caso de ser
habidQ, lo pongan a mi dispo.si.<:ion en

. este Juzgado o eu la Prisión de este
partido.

Dado en Alora a 15 de Enero de
1935.- El Secretario (ílegible).-EI
Jnez, Joaquin Maria Polonio.

. Jo-&9"2

ARCOS DE LA FRONTERA

Don Rafac! Salazar Bermúdez, Juez
de instrucción de Arcos de la Fronte
ra y su partido.

Por el presente edicto se cita al que
se crea dueño de un burro d(~ trece
años, rucio claro, de 1.12 metros de al
zada. con hIerro confuso en la nalga
izquierda. así cOmo de tres serGnes pe
queños, una enjalma, cincha, un cence
rro y dos sacos, que fueron interveni
dos en la ciudad de Ronda - por la
Guardia ci\'i1 a los procesados Agustin
Merino Iglesia, Francisco Reyes To
rres y Agustín Carrasco Buzón, como
de ilegítima procedencia, a fin de que
en el término de cinco días, comparez
can ante este Juzgado, sito en la calle
Ramón y Ül.jal, número 5, con los do
cumentos y testigos acreditati\'os de la
propiedad; bajo apercibimiento que, si
no lo verifican, les parara el perjuicio
a que hubiere lugar en derecho.

A la Vez ruego a todas las Autorida·
des dispongan la práctica de diligen
cias en averi;;uación de ~i dkhll caba
Ueria y efectos han -si-do hurtwüQs; ca
so afinnativo comuniquen a este Juz
gado nombre, apellidos y dOmicilio del
perjudicado, asi como el lugar donde
lueron substraidos; pues así lo tengo
acordado en el sumario número í7 del
año 1934, por hurto. .

Dado en Arcos de la }-"rontera a 16
de Enero de 1935.-El Secretario, Li
cenciado José Reyes.-EI Juez, Rafael
Salazar.

JO-893
AVILA

Don Isidro Fernández: :\Iiranda.
Juez de ins.trucción de Avila y su par
tido.

Por el prescnte, que se publicará en
la "Gaceta de Madrid" y "Bolelin Ofi
cial" de esta provincia, y cn cumpli
miento a lo acordado por la ilustrísi
ma Audiencia provincial de esta ciu
crod, en virtud de autos de 3 del actual,
se dejan sin efecto las requisitorias
publicadas en la "Gaceta de :Madrid"
de fecha 12 de Agosto de 1934, número
10-10.577 y en el "Boletin Oficial" de
Avila. correspondi{'ntl? ~1 13 o!' J1Ilio
de 1934. y por cuya requisitOria se lla.
maba al procesado Julián Cecilio de
la Riva López,de treinta años, hijo de
Agapito y de Celedonia, natural de
Guadalajara, y vecino oe ~Iudríd, el
que habitaba o habia habitado ~n Her
mosilla, 114, y José Delgado, 6; para
su presentación en ~ste Juzgado, asi
como la prisión del mismo. por haber
se decretado la libertad provisional de
referido procesado por la Ihna. Au
diencia provincial.

Dado en Ayila a 17 de Enero de 1935.
El Secretario, Nkolás Carrilio.-El
Juez, Isidro Fernández.

J0--894

BELORWO

Don RamDIl Cigüenza Herr:in, Juez
municipal - en funciones de primera
instanci-a de Belorado y su partido•
.: Hago saber; Que eu este Juzgado se

'Mgue ,expedíente con el número 33 de.
p!isadó año 1934 para exacción por la
via de apremio de una multa de 125
peset&s, impuesta por el excclentisimo
Sr. Gobernador civil de la provincia
de Burgos el 23 del pasado mes de Julio
y por roturación de vías pecuarias
al vecino" de Redecilla del Campo don
Cándido Cámara Gar-ch, y en el que
he acordado por tercera vez sacar a
pública subasta. y por tér:mino, de
veinte días. una casa sita en Qumta
nilla dd :Monte, calle de A!.)ajo, nú
mero 5, que mide 26 metros cuadra
dos ~ que li~da por la de~ha, en~

lrando, con otra de Edua!.:io San
cho y Celestino )lurillo; por la iz·
quierda. carrera del común de "eci
nos; por la espalda, finca de Pablo
Carcedo, y por la fachada, calle de
la Herreria y del Río, cuya casa está
en regular estado y ha sido justipre
ciada en l.i50 pesetas.

l-'u.ra. la celebración de la subasta,
que tendrá lug~r en la Sala audiencia
de este Juzgado, se señala el dia 11
del ~J¡-úxi.mo mes de Febrero, y ho!'a

- de las once de la mañana.
Se a:l\-ierte que dicha finca carece

de títulos de propiedad. con cuya cir~

cunstallcia deberán estar conformes
los licitadorcs, quedando a ~arge del
["emat~l1te e} practicar las diligencins
[]ece:s~~u·ias para su inscripci-ón en l~ ..
gal forma. y que por ser tercera su
basta no se cxigir.i sujeción a tipo :Y
no siendo. por tanto, preciso hacer la
consignadón que se exigia en las an
teriores ,subastas a los que quier-an to-
mar pa rte en la misma. -

Lo que hago público para conoci
miento de las personas que deseen to
mar parte en la venta de referida
finca.

Dado en Belorado a 15 de En-ero
de 1935.-El Secretario judicial acci
dental. Hermenegildo Sánchez,'-;' El
Juez, Ramón Cigüenza.

JC-51

IDLBAO-4UZGADO~UMEROl

Don Fermin Garbos{) Rueda, Juez
de instrucción del distrito número 1~.

de Bilbao y su partido.
Por la presente, cito, llrumo y em

plazo a Emiliano Iglesias Trens, de
treinta años de edad, de estado ca
sado, de profesi¿n empleado, vecino
de Guecho, y cuyo actual paradero
se i@mr-a, pam qe;e, dcnt!"o de diez
díns, contados desde el siguiente al
de la inserción de esta requisitoria
en la GACETA OE :.\UDRID, comparezca
ante este Juzgado instructor o se cons.
tituya en la Cárcel del parlido,. con
el fin de notificarle el auto de proce4

samien b y ser reducido '3 prisión en
,-,ausa número 4, del corriente nño, so
bre estafa; bajo apercibimiento, en
otro caso. de ser declarado rebelde :Y
de pararle el perjuicio a que hubiere
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo
a todas las Autoridades y Agentes de
la Policía judicial, procedan !;l la b1,ls
ca, captura )~ conducción del referido
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individuo, si fuere habido, a l~ expre
sada Cárcel, como comprendido en el
articulo 835 de la le,r de Enjuichilnien
to criminal.

Dado en Bilbao a 1;) de Eaerode
193.5.-EJ Sccretari<J, FrancUK."O de la
Lg1esi~.-El J uel, F ermin Garbayo:'J
Rueda.. \ ..

J0-808

BOLTA_~A

.r.:l se_ñor Juez de instrucción, en pro.
"ldenCla de esta fecha, dictada en la
causa criminal seguida en Coste Juzga
do con el número 25 del sumario y
número 271 dcl rollo del año 1934,
sobre hurto de efectos en la finca lla
mada La Carlania. distrito municipal
de Seira, contra .:\ligud Fernández· ~a
dal, ha acordado se cite, como se fe
rifica, por ¡¡r:edio de la presenle, al
testigo Francis.co Asensio Caudd, de
veintinueve años de ed<l.d, obre¡-o, nll
tura! de Alcuntarilla, que trabajó ell
dicha finca La Carlania, y euro ..dual
paradero se ignora, para que dentro
del término de ocho días comparezca
ante este Juzgado de instrucción de
Bollaña, sito en b call!;! de· la Hepú.
blklil. número l~, par<l recibírle la
declaración:::cordada, bajo la multa
de cinco a cincuenta pesetas.

Boltaiia, 16 de Entro de 1935.-El
Secr.etario judicial, J,acinto ArDa!.

JO-899

BURGOS

El seDor Juez de Í11strucción· de
te partido, en proveído de hoy, dic
tadú en el sur....rio número 10 del COA

rriente año, por el delito de quebran.
tamiento de depósito, ha acordado se
cite por medio de la presente, que se
insertarú en el Boletill Oficial de la
proyincia, a Dario González Fern:ín·
dez, de treinta y nuevt:: años, natural
de Pontevedra, jornulero,· domiciliadu
últimamente en esta capital, calle de
Madrid, número 6, cuyas demás cir·
cunstancias se ignoran, a fin de que
eO.IOparezca en este Juzgado de ins
trucción en el término de quinlo dia;
apercioido que, si no <:ompal'ece, le
parará el perjuicio <a que en derecho
bubiere lugar,

Burgos, 15 de Enero de 1935.-El
Secretario judicial, P. H. (ileMilJle).

JO-900

CA:\IPILLOS

El Sr, Juez de inslrucción dc esta
villa y su partido, en providencia de
esta fecha, ~ict:lda en el sumario nú
mero 194 de 19:;4, sobn; lll,¡rtu, pur in
ten'endón {le <.~abalh.'rhl'S de dudosa
proceden('Ía, b~ mandado ("ilar a los
perjudicados )Jor la suustr.tcción de los
semovientes que se dirán, a fin de que
dentro del término de <,ineo dias, a
contar desde el en que lL'nga lugar lll.
inserdón de la pr("scntc en el "Bole·
tin Ofieial" <le {"sta provincia y "Gac(~·

ta de Madrid", ('umparez("an en este
Juzgado para hacerle entrega de los
mismo.", siempre que '<lcredi ten ser de
su pertenencia; ,'On ::lperri!)¡~k:ltl) q~.~,

de no eoItltP"reCt:r, le parará el pero
juicio a que haya lugar.

Campillos a li de Enero de 1935.-El
Secretario judicial, Luis Rubio.

Stilas.

:\[ulo capón. de quince años, alzada
1,50 metros, castaño, hicrro C-S de El
Fénix Agrícola.

Yegua de doce años,. alzadal,:iO me
tros, castaña, extremidades posteriores
hierro B O anca izquierda, y otra M·2
de El Fén;x en anca derecha.

JO-902 -
C:\STELLO~

El Sr. Juez de inslrucciJn de este
partido, en cumplimiento <le carta-or
den de la Superioridad, dimanante del
sumario número 67 de 1932, sobre
burto, ~3e.guido en este Juzgado contra
)lanuel G::dlart Verge, ha acordado. en
el fija de hoy, cital", por medio de la
Prensa oficial, al testigo propuesto por
el Ilmo. Sr. Fiscal D. Dionisio Oliya
res Gareia, que se decía vecino de Va
lencia, Cantarranas, depósito de Enri
que Bose:l y a los testigos propuestos
por la defensa D. ~lanuel Albadalejo
Picaza, \"ecino de YilIanueva del Grao
(Valencia), frente a la .ia de la Pe
drera, número 72, y D. .Manuel Gallart
Belenguer, vecino también de Vílla
nue\-a del Grao, habitan te en la calle
del Horno, número 41, hoy todos en
ignorado paradero, para que compa
rezcan el dia 8 de Febrero próximo, a
las once horas, ante la' Ilma. Audien
cia provincial de Castellón de la Pla
n<l, a fin de asis.tir a las sesiones del
juicio oral de ia causa aniba expre
sada; previniéndoles que~ de no COlll
parec:er , les parara el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho.

y para que sirva de citación en for
ma a los testigos expresados, libro y
firmo el presente en Castellón de la
Plana a 18 de Enero de 1935.-El Se
cretario (ilegible).

JO-905

CIUDAD RODRIGO

El Sr. D. Fausto Sanchez Hernán
dez, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido, en providencia de
hoy, ha acordado sea citado, por me
dio de la presente, un portugués lla·
mado German, cu:ras demas circuns
tancias se ignoran, con el fin de que
compart!zca ante este Juzgado dentro
del término de cinco días, al objeto de
recibirle declaración en el sumario
seguido en este Juzgado con el núme
ro 181 del pasado año. por hurto de
una calL.ione!a; bojo apercibimiento de
que, si no comparece, le parara el per
juicio a que hubiere lugar.

y para que la citación acordada t€'n
ga lug:>r. expido la presente, que fir
mo ea Ciudad Rodri¡,;o a 16 de Enero
ele 1935.-El Secretario judici~l, Li
cenciaúo Ramón tlernandez.

J0-906

EGEA DE LOS C_~ALLEROS

Don Francisco :\lesa v Holgado Juez
de instrucc;on de la v;'la de Eg~n de
los Caballeros y su partido.

Por el presente, que se insertará en
el Boletín Oficial de la proYincia y
(',\.(;ETA [>1:; :MADRID, ~e dejan sin efecto
las requisitcdas publicadas en dichos
periódicos oficiales con fechas :n de
A¡;oslo )" .¡ (le Septiembre de 1BJ2¡ eri

méritos del sumario que se inslruye
sobre hurto bajo el número 38 de
1931, contra Paulino Torarlba Ferrer,
ee veintiún años de edad, soltero.
chófer, bijo de Manuel y de Casilda.
natural de AlpaItir, de donde es veci
no, y con residencia accidental en Ca
iatayud, a virtud de haber sidQ el mis
r..lO habido.

Por tanto. ruego a todas las Autori
da.des, asi civiles con"o milih>.res y a~-·

. los Agentes de la Policía judicial, ce-·
sen ·eo la busca de mencionado proce-·
sado, por los rnotivo~ expresados. ._

Dado en Egea de los Caballeros a.'
17 de Enerc de 1935.- El Juez, F!"an~ ,
cisco )'lesa,_El Secretario judicial,
Francisco Fern¡;;ndez Espinar.

JO-911
GL.illALAJARA

Don Jose Terl'eros tPérez, Juez de
instrucción de esta. ciudad de liuada-
lajara :r su partido. .

Por el presen te hago saber; Que por
el "frib:.1JIal de la Audiencia provincial
de esta ciudad se ha dictado auto en
la causa que se siguió -(;n este J uzga
do ("on el número i3 del año 1934 so- ;
bre hurto contra Juan l\lartin Delgado.
cuya parte dispositiva es corno sigue:

"Se confirma el auto determinado
der sumario que dictó el Juzgado de
instrucción, y se sobresee libremer.te
esta causa. declarando las costas de
oficio, dejando sin eiecto el procesa
miento de Juan .Martin Delgado, COn
todas sus consecuencias. Nos inhibi
mos del conocimiento de estos hechos
a favor de los Juece~ municipales de
Azuqueca, Yillanueva de 13 Torre. Alo
vera, Fontanar y Yllnquera, a qui.enes
ec ... ial·á el instrucior te~timonio de lo
pertinente, y a uno de ellos el sumario
para tramitar los oportunus juicios de
faltas, cuyas resoluciones cOlrJunicarán
a este Tribunal, todo ello por condu¡;:
to del instructor; y publiquese en los
periódicos lo inleresado por el señol'
Fiscal.

Dado en Guadalajara a 1 i de Enero·
de 193;;,-.El Juez, José Terreros.-El
Secretario, Enrique ·(.:lariana.

JO-914

Don )Ianuel ~[e;¡a Holgado. Juez de .
·primera instancia t' instrucción de In· .
fantes y su partido.

l1iigo saber; Que habiendo quedado·
vacante el cargo de Secretario propie- .
brio dd Juz.gado municipal de Sanh
Cruz de los Cáñamos, de la cIase ·C).
de este partido, por traslado del que .
10 venis. desempeñando, se anuncia'
por medio (kl presente dicha vacante
para "el provista por concurso pre
vio de traslado entre Secretarios de
la mis)aa categoría, con arreglo al De
cretó de 31 de Enero de 1934. por tér
mino cce treinta días, contados desde
In pllhlicaciórr del pre~;cnte en la. GA
CETA D2 ~¡ADRll> Y Boletín Oficial de
e:;t:./ provincia.

D;,do en jnfU!ltt's a 16 de Enero de
19:~5.-El Juez, Manuel Mesa Holgado.
El SeeretaI io (ilegible),

J0-916

LALIX

DO:1 Jos¿' de r:<l~·!:"o G¡'nngel, Juez
de i;o.;:;ll"Uccióll <.le t::.sk partidv.
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Por la pr~s('nte requisitoria llama )"
¡'mplaza a :\Ianuel Oli\'eira ROlas,. na
tund de Portugal, v(X'ino de Salsejo
CaI"iia ). en la actualidad en ignorado
paradero, de las st'ña;; y cin:um.tan
das que al fin!!l se expresan, para ~ue
dentro del término de diez ¡lías, con
:~1'los desde la inserción de la presente
<'n el ·'Boletin Oficial" de la provincia
y uGact.'Ía de :\ladrid~, compareZt.'a en
,;,ite Ju;¡;gado a constituirse en prisión,
{in sumario que se le instruye por de·
nto de hurto, número 4 de 193·1; b3jO
~¡¡(>rl"ibimiento de que, en otro t'sso,
~t'ra declara(lo reheld(" y le parará el
perii.1:cio a que hubiere lugar.
, •.t, la vez rueg-o a todas las Autor!,
d(lde~: y demás indh'iduos de la Poli
ci,! judicial. pr(){'edan a su busca y
l':;Iplura, poniéndolo en la Can'el de es
la vi!la a di~poski6n de esle Juzgado.

SnlQS del procesado.

Treinta y dos años de <.>dad. hijo !te
JOftq .. in y de Tere~ll. ('asado, chófer,
<'on im;truedÓn. de estatura alta, ojos
tastaños, pelo ne~ro. lHH'iz y bo<.'a re·
gL1lar, culor- moreno,

LaUn, li de Enero dI.' 19:~;:¡.-EI Se
t'I"et~rio, Jesús :o.rarb S:lnt:lló. ··EI Jl!ez,
Jos~ de Casi¡·o.

JO-·919

~L\DRID-·Jl.JZGADO~l')IERO 11

En el rollo formarlo para !;ustan{'j;,r
la apelaci6n interpuesta por Ignacio
S6nehez Cas~mova en juicio Yel'bal de
faltas seguido tn el Juzg3dil münjei
]Hll nÚInt.'ro U, de esta capit:\l, por
lesiones v daños. contra Emilio RC\l1el
ta Rodriguez. se ha dictado. 1'011 fe-eha
3:> de Xoviemhr~' último, la :,cn!cnda.
('uyo encubC'lam~ent(l ~. parte dispo~;i·

tiva son del tenor literal ~i¡!l' iente:
"Sente-ncia,-En la villa dc ~{adritl

n 30 de :"\ovieml>re íle 1934: el señor
D. :\1anuc1 Fc.rnÚndcz L:\sso de la Ve
ga, Juez de instrllt"l'ión <Id núnwro 14.
de la misma; habiendo visto los autos
de juicio verh:ll de faltas seguidos en
dicho Juzgado, ('n \'irtud de apelaeión
procedente del J!lzgado muni<'ip:ll nú
;Y!-('rll 14. por ksiont"; y (lañas. contra
ElniJiú Rc"u("lta Rodrí!!ue~, mayor <le
edad y de esta n'c·ndad. cumo denun
ciado; de otra pn rte, el ~!in¡stcrio fis
cal. en reprc:.,·ntaciún de la' :Jedón pú
bUell, y de otra, el lesionado y pedl:
l"\icado Ignacio S:inchez Cas:movl\. t:JITl'

bién mayor de edad y vedno de \"i
Ilnlba, en "irtnrl de apelaei6n inter·
puesta por el lesionado <'ontra la se-n
renda dIctada por el ,1il7.garlo muni
cipal,

Fallo que dt'bo confinnar y con·
firmo en todas sus pnrte..; In s("nt{'nda
que con ft-'O'la 13 de Odubre último
dictó el Juzgado municipal número 11.
por 13, que se absolvió libremente del
hecho origen de las actuaciones a don
ErnHio Rüdriw'cz del C3S0, declarando
de oficio las <,ostas, y c::n sU "jrtud, im
pongo al apelante Ignacio Simchez las
dI:' esia instl.mcia.

Asi por esta mi senten.cia, ocfinitiva
mente juzgando. <le la que IUe~o sea
Í"irme, se remitirá orden. ron devolu
ción de 105 autos al inferior, p:lr:'l su
ejecución. lo pronuncio, mando y fir
mo. - }1:mu-e1 Fernsnd¡;z Lasso de 1u
Vego,

'p;¡blicuclón. - L:il an tcri(,>r ;,cntenci.a.

rué leída y publiC':Hia en el mismo dia
de su fecha:'

y pal'a su in.st.'rción en la "G:H:{'ta
lie .Madrid", expido el presente, que
fh-ruo en :\1adri!t a 3 de En{'ro de 193:',
El Jm"z, :\lom.lel Fc-rmínd(~z LassG de la
Yega.

\ JO--930

:\HDRID-JT.:ZGADO :\C\IERO :W
En \'irtud de providencia del sei'lol"

Juez de primel-u in~tand:;l e instl'u,::ción
nÚlne~o ~O, de esl;t capital, uictada en
el dip. de hoy en el sumario que st.'

instruye. por hurto, con d núm, 3~O

de 1934. anllo: 1:,1 fe del Lin-Dciauo dl1n
Rafael Lúpez de Panda, se cita a Fe
li¡.¡c Cifuentt.':. ,\bad, de ¡¡uinre años,
soltero, limpiabotas, y domkiliado ül
lima:-ncnte en la calle de. los :,\l;:\TIche
gos. núrueru ti, euarto, pHI'a que eOlll
D:lrCZca en su Sala-audiencia, :-;ila t'n
el Palacio de los J uz" ado!; calle de J
liencral Castaños, num~o 1,'dentro del
ti'nnino de cinn) dias, t'ontadl"s desde
el siguiente al en que eslc cdkto fucTe
inserto en ios periódicos o¡ki:,¡ le!;, con
()bjeto dlO reciu:rle de<:bnlciún; bajo
a¡Jcróbimicnto de ser declarado incur
so de !a multa t.le 25 pesetas (:00 que
se le (·ollnuna, sin perjuicio de ¡IUO!I
tarse otras dl;"terminaciont:s. a fin 11e
oLJlig~ll'le a cfe<.:tual' dick.l eom¡¡are
renda.

:\lad.ti(I. 1:> de Enero de H.l:~;I.--El

Se<:l't:tar:o, P. D. UiegiLle).-Yisto lme
no; el Juez. Solano,

Dan Hafael dd Hio \' Luna. .iu<'z de
primera instaní"Ía úc' POS<J.I..l~iS y su
partido,

Por d prest'nle Se dta, llama y em
plaza al sl:ñor Direclor C;c,ente de la
\'asco Andaluza ·de :\J.inas, S, A., que
tuvo SI,.¡ último dOIlliL'nio t-'Il la l'alk .Ie
Prim, númerQ ~::¡. de San Sd¡<J.sli:lJl.
c'ljütal de GuipÚzeoa. y CU)o ;Il~l:'lal
(1omkilio soeia! se dCSCullOl"C, para d
aclu del j;jc-io corJ'espoul\ienk que !l<l
de tener lugar el <.tia 12 .de :.\brzo pró'
ximo. U las once de su mañana. en la
Sala-a;ld.en-cia de esi~ J uZ~:J.t.1o d.: pri·
mere. instancia, sií.:. en la lJlanta baja
ut'l .\yuntamicm:j ·de es;a villa; al-ler

,cibiéndole que deoe cOillparccer dieho
dia y bora ('011 todos Jos ltlcdios de
prueba de ql;e i.llente vaicrs~ y que,
de no hacc1"10, le para¡'iJ. el perjuiciu
u que hllblct'e lu~ar con a.Tc;.!;lo a de
redlO, sc;,'Ún se ha ..eoni¡;do con esta
(e~:ha en deman.ta presentad:! por don
llabriel l'crnúndcz VillaC:"l.:llS:l ('ontra
la referida SOCiedad soLre reclalll:l
(;ión de ('antililld pOl" in(~Umv!illli~flto

de con lrato de trabajo.
Posadas, 1;) dc Enero de 1:J:~:l.-El

Secretario, José de CriLc.--El Ju~;¡;.

Rafael ·del Rio.

QI;IROGA

Don )larcelino Barreras Pt'rcir::l,
Juez de primera in:;tancia de ("sta vi
lla y su partido.

Por el prestnte ha~o s:Iber: Que me
hallo instnlYf'ndo de oficio diligendas
de prevencii.n de juieio al.lin ;esta
lo por f;d1edmicnto de :\bria ¡'úPt'z
¡JI.' la Fuente, ocurrido l:n la noche

uel dia 6 de los eurrio?ll !cs en su do-
rnícilil.' de Castro.."n~(" de este parti
do, en l"l que he t1COl'd'ldo que 11 Ro
sa Ro(irigue:r. Lc",pez, hija de I:J tinada,
r en i~nor~ld() domicilio, residente en
la Republica Ar;;entill'" "'t" la {Jol1c;a ell
t'Oi1oCÍnueilto por 'licJio drl Boletiil
U/lela/-dc esta pro\'inl"Ía, li.~cl::n, 1)].:
:\1.\l>IU1) y taolun de ~lOunt'ios de este
Juzg~i<io'nu sólu d fallecimiento de la
dtaoa }larül Lú¡wz de la Fuente, sino
lalilbién que pOI' ('ste Juzgado se h:m
adol.lt.. <lo bs Ill~dida,; m;l>: indis¡Jen
saiJh:s 1"_.I'a la ~eg\II'Hbd d~ 10:-; l.úel1~s

de la lmati:l y que :-c " ....guirol a;:;elan
te el juicio de ~l>inle"lato rnj.:nH·is no
C01llpan,'f.C3 !IlJr si (1 por medio de
apolic.': do eon los dUclllllcnlos neceo
surios panl justiikaf Stl pan'nlesco I.:on
la Illh-['i·ec::t.

\' ]J,lra Sll publie('('Íún en los lugn
I'e" eXllr\:~:.dos, se cxpiLle el prt:'sentc
en Qu,ro,c:a a y de ErH:n) de 1!:I:~;'.-EI
Secrctado, .lose ·rau{)aJa.~·El Juez de
!fl'illlcnl II1"t"lleia. :'Iar<.:eiino 13arret'llS
l'el'ci ra:

JC--,jj

,!'uu:vo

t-:11 :lulos incidentales de pobrez::l
que se signen en e",lc Jl¡z;.wdo ¿J illS-'
t"lncia dd ~'ro<.:urador D. Eduardo
Xieto, en nOluhre Lle D. :\l:.lriallo Her·
núnt1cz, \'e'cino de e:.ta ciudad, sobre
que se de.... hü-e al O. :'Iariano con de
rt'dlO ;l 1(1'; hendicios de la der~nsa

j.(l·aluHa p¡rr;< liti;..;ar en Juieiu de Ili
\,ore¡o con sU 6po:;a duiiu Julia :\ola·
nllda trHl"Cia-.-\I\';II''':r. \' 131':;1"0. CUYO
actual domkilio se ign-úra, se ha dit:".
tado la ~iguiellll'

··i'l·...."i(il"nl·¡a; Juez, Sr, Soler.-To
iedo lj d~ .t:nero uc,: lH:~:>,-Púr JHe 4

",clltali.) el" ;lIIleriol' escrito l'un las t·O
pi:Js l.jue Se aco¡¡Ipaúan: únaSe a(tu&!
a los ;[lltos incidelltal",s de su razón;
y PI-oI'I,':yenlio '1 lo prillcipal del ('s
t·rilO dl'! l'rot'lI'·:.Jltor Sr. :\ieto. fe ....ha
;) de Enero del ;.¡iw úilil1lv, se admill'
la d~lll<lllda inddental L.lU~ el mislIlo
[Jl"Olllut'\"e l'll nontiHe de D. ::\lal'i~no

lierná,Hiez y Hl'l·nÚlluc:l.: \" de ¡;onfol'-'
midaJ i:Oil jo d:SpLcslo eiJ el articulo
30 t"n relal.'ión I,'(,n d ,-1!:l de 1:l le\
de' Enjllil'i<lll¡j~'lllo (·h·H. Sé (~On fü-r-e
lr<lslado dI' dicha d<:lll;lIHlual sl;'iiuI'
AI.lO~allo del Esl<t<!o, y a la demandada
dOlla Julia :\lanut'!a (i;<fl"i"l-:\harel.
Bravo. ¡¡<.Ira {"jue en el krIllino de seis
días contestell ~~{)ll,'r'elallll,'nle sobrtl la
l,'Ut'stion inci(I~lltal. IJlullL.1aJu por lo
que hace rclucillll a ¿-"ta y 1:'1l razón a
;;cr igllU¡'adu su dulrlicili .... adu;ll se k
notifique esta l)!'u\'il!<-nci;.¡ (lel modo
disl)lle.~¡O en el articulo :!ti!1 de la ci
tuda ley Hituaria l)or 1Ut'<Iio de cédu·
la que se fijal'á l;!n l"1 ~iti(¡ púbtico de
('ostuml.Jre V se insertará en el "Bole
tin Ofkial"" de esla prO\'llll'ia .Y -Ga
cela dt ::\iadl'i<!". l1acién,h"e la si.,;ni
fit:al"Íún en tal c':-dula lIc qu<!tan prOll
to eomo lIic.:ha dem;;llll<od;¡ "crHiquc
su pl.'!·sonaciún .:-n :mtos. le sl'r:1 en
tregada la c.:orrespondieutl' ('opia de
hl. d(·l1wnda. y el ¡IPl'fi'ilJillliento qul:'.
si no lo hu('c, 11: parará el !¡erjuicio :J.
que l:llbiere lu~ar.

Lo 1l1HlHJó y firma su :,<.>iíurÍ;;J; &().~

fe, Soler."
-'Y a todos los fine'. :\('onlado;; en la

providencia insl'rt:l. t~xpido la pre
st'llte (·{·dula l'n Toledo a 1:) Ile Em'ro
de lY;;~. - El Sel'l't'tario judici:J.1, Li~
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cenciado Enrique Ta:rrasa.-El Juez,
S.oler.

le-54

TORO

Don Federico .\larlín y :.\Iarlín, Juez
de primera in:-.:tuncia de ia ciudad de
Toro y su partido.

Hago saber; Que ell los autos de
juicio ordinario de maY0r cuan tia. de
quedes;Jués se hará mención, se ha
dictado la sentencia, cuyo encabeza
miento:) ;larte dispositi\'a dicen aSI:

··Sentenda.-En ia ciudad de Toro
a 8 de Enero de 19::\4; el Sr. D. Fede
rico )IlIrtín y .\Iarlin, Juez de primem
instancia dt: ~a lllbrna y su pa~tido,

en los autos de juicio declarativo de
mayor cuantia, promovidos por dOIl
Agustín Calvo Fern:.:indez, mayor de
edad, casado, jornaltro y vecino de
Vall3dolid, como demandante, contra
doña Maria del Carmen Calvo Blan·
ca, mayor de edad. viuda, propietaria
y vccina de esta ciudad; D. Yictor Ca
sares Cah-o, mayor de edad, casado,
jornalero y ,"edno de f:sta ciudad; don
Pedro Cah'O Ramos, ma~ror de ed¡:¡d,
casado, 2\1';:díco y ....ecino de Gijón. POl"
si y como ~eredero de su padre don
Domingo r.alvo; D. Agap:to Escude¡"o
Rodríguez, vecino de Valladolid, sin
que consten otras circunstancias per
sonales, co:no padre y legal re¡.Jl'csen
tante de :\liguel Es.... udero Ca,mres; don
lldefonso Calvo _\lba. mayor de clhld,
casado, Juez de primera inslúli(ia y
\-ecino de Aviles; D. Jesús Calvo Alba,
ma:ror de edad, casado. Agente de Po
licía y vecino de :\!adrid; D. Gsar
CalYo' Alba, mayor de edad, casado,
01.dal de prisiones )' vce ino de Va
lladolid, y D. Gaspar Calvo Alu:,!. ma
yor de edad, soltero, jornalero y resi
dente -en la República de Cuba, corno
demandados; siendo Abogados y Pro
curadores respecth"amente, de la par
tc actora, ·D. .J uan :M:isol :.\Iatilla )~ don
Angel Diez Abanda; de la demandada
doiia :Maria del Carmen Cal ....o Blunco.
D. José Ferrández González y don
Eduardo Cerrato Gonz<.ilez. y de don
Victor Casares Calvo, D• .Ios& Gonzá~

lez Calvo v D. Emilio Bedate Rodrí
guez; estan"do declarados rebeldes don
Pedro Calvo Ramos, D. Agapito Escu
dero Rodriguez, D. I1defcmo. D. Je
sús, D. César y D. Gaspar C:1l.o AI1>a.
y siendo ei objeto del pleito que se
declare nulo, el testamento otorRado
por D. lldefonso Calvo Ala,.;uero el
dia 16 de Septiembre de HJ:¿;) ¡wic el
Notario de Zamora D. Saturnino r-:¡~he

nique Meoqui, la nulidad de todas las
operaciones practicadas a su amparo,
incluso las inscripciones ,;n el Regis·
tro de la Propieáar:i y que se dt:'ciare
:JI actor heredero abintestato del Cau
s~nte. entregándole los bienes y fru
tos de la her('ncia.

Fallo que:, 1.~ Xo procede en cs
te momento hacer derlarac~ones res
pec~o a la verdadera cuan tia litigiosa.
:!.~ Que debO absolver y absuelvo' a
los demandados doña )larl<\ del ,Lar
men Calvo Blanco, D. Yictor Casares
Calvo, D. Pedro Calvo Ramos, como
heredero de su padre D. Domingo
Calvo. D. Agapito Escudero Rodri~

guez, como pa~re y lega1 representan
te de sU hijo l\figuel Escudero Casa
re~, D. Ildefonso, D. Jesús. D. César
y. D_ Gaspar Calvo Alba de la dernan-

da propuesta por D. Agustín Calvo
i'ernanúcz para que se dedare la nl~

lidaddeJ It:stamento otorgado po.:- don
lldefonso Calvo AJaguero el 16 de
Septiembre de 1!:125 ante el Notario
que fue 'de Zamora D. Saturnino Eche
niquc ::-'leoqui, y todas las actuaciones
practicadas bajo la base del mismo,
se le declare heredero abintestato de
dicho señor y se )e entreg'uen los bie
ns integ!'<mh~s de la masa hereditaria,
Con los frutos producidos o debidos
producir. ~o() hago especial condena
de costas.

.-\si por esta mi sen lenda que se no
tificará a )os demandados rebeldes en
la forma determinada en los párrafos
:!>cgundo y tercer-o del artículo 769 de
la ley de- Enjuiciamiento civil. indaso
por inserción en la ~ACETA. DE MADRID,
~i la parte contraria no solicita la no
tificación J:Wl'son~l dentro del día si
gt.:iente al en ql1e :>e sepa esta resolu
ción, dcfi,lltlvamente juzgando, lo
pronuncio,n-'9ndo \' firmo.-Federico
.)lartin y l\íal."tín. -

PublicaclI):1.--L",í¡Ja y publicada
fué la anterior sentencia por el señor
Juez que la firm:i, hallándose celebran
do audiencia pública en el mismo día
día de su techa de que yo, como Se
cretario. certifico.-l'oro a 8 de Enero
de HI35.-Félix Jabato."

y para que sirva de notificación en
forma a los demandados 1>. Pedro ,Cal~

",C: Ramos, D. Agapíto Escudero Hodri
guez en las representaciones dichas y
a D. Ildefonso, D. Jesús, D., Cesar y
D. Gaspar Calvo Alba, por su rebeldía.
se expide el presente para su inser~
ción en el Boletin Oficial de la provin
cia y GACETA DE .:\bDRID, en Toro a 12
de Enero de 1935.-EI Secretario, Fé
lix Jabato.-El Juez, Federico Martín
y ~lartin.

JC-58

\-ALENCIA - JCZGADO NU:\IERO 2

El señor Juez de ,primera instancia
del número 2 de esta ciudad, por pro
... idtmcia de 3 de Diciembre últuno, mc
tada en el juicio .sobre divorcio pro
mo\' ido por el ProcuradOrr D. Manuel
Boix Roig, en nombre de doña Maria
Gcnzá!ez García, que litiga en con.
ce-pto de pobre, contra 1>. Domingo
Garcia Altaver, que, según la parte
:J.ctora, se cn::ucnlr;:¡ PD ignorado pa
rudero, se mandó llenlr a efecto ·el
eruplazamient:) acordado en providen
cia de tí de Julio anterior al deman
dado D. Domingo Garcia Altaver, por
medio de las oportunas cédulas que se
publicarían en el "Boletín Oficial" de
esta provincia y en la "Gaceta -de Ma
drid", y en su consecuencia, por me
dio de la pr(."'Scnte se emplaza a dicho
demandado, para que dentro del térmi
no de veinte días, comparezca y con·
teste la demanda admitida y mandada
substanciar por el procedimiento esta..
hlecido en la ley de 2 de Marzo de
193'2; COIl la prevención que, de 'no ve
rificarlo, le parará el perjuicio a que
haya lugar en derecho.

Yalencia a 9 de Enero de 1935.-EI
Se('ret~rlo, P. S., Francisco Soriano.

JC-55

VILLAVICIOSA

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de pri.mera instancia del par-

tido en pro'Videncia de hoy diclBda ~n

autos de juicio de abintestr:-:o por f¡j·
llecimiento de los cónyuges Joaquin
Sánchez Rivero y Celestina Moreda
Costales, vecinos que fueron de la Pa~
rroquia de Quintes, en este Coneejo,
promovidos por Ramón Sánchez Rea,
como tutor de 1.<\ menor nieta de dicll.os
cónyuges Adelaida Sánchez Suá-reZ'. se
cita por la presente a los coherederos
en dicha herencia. ausentes en ignOra.
do paradero, Benigno, Froilán y Ani.
ceto Sánchez :\Ioreda, para el referido
juicio, y al mismo tiempo. ;para la JUn
ta que p,cyiene el articulo 1.068 de la
ley de Enjuiciamiento civil, para cu~·[t

Junta se ,ha señalado el dia 21 de' Fe·
brero próximo, a las once horas, en' la
Sala audiencia de este Juzgado, a fin
de que se pongan de acuerdo sobre la
administración, custodia y conserva
ción del caudal, entendiéndose esta ci
tación para la formación del inventa~

rio que se iniciará en igual lecha.
y para su inserción en la "Gaceta de

:Madrid", a los efectos ordenados. libro
la presente, que firmo en Villa"icioss a
17 de Enero de 1935.-EI Secretario¡
judicial, Licenciado Ramón Aguirre.

Je-59

AUCANTFr-NORTE'

Don Julián Santos Cantero, Juez de
instl"uc-e.i.ón del distrito del :;"¡orte, de
esta ciudad.

Por el presente se dcjan sin efecto
las requisitorias publicadas en la "Ga~

ceta de )ladrid" y "Bol~.in ~Oficial" d~

esta ,provincia, correspondientes a 'los
dias 30 de Diciembre último y 8 de
Enero actual. respectivamente, refe
rentes a Aurelio Leiva Berrex:al, pro
cesado en causa número 3 de 1934, so
bre robo, seguida en este Juzgado.

-Dado en AlIcante a 12 de Enero de
1935.-El Secretario, Daniel Fenoll,
El Juez, Julián Santos.

J0-643
ALORA

Don Joaquin María Polonio y Cal~
vente, Juez de instrucción de Alora ).
su partido.

Por el pre~nte, cito, llamo y -empla~
zo a Juan Gomez Maldonado, de vem
titres años, soltero, hijo de José y..de
Maria, natural de Dalias (Almeria),
v~ndedor ambulante, vecino de Mála
ga, cuyo último domicilio lo tuvo en
la plaza Santa :\laría.3, para que en,tér~ ,
mino de diez dias. contados desde ,:el
siguiente al de inserción en la "Gaceta
de Madrid" de esta requisitoria, COm
parezca en mi Sala audiencia, en esta
ciudad. con objeto de llevar a e(ecto '
m prisión, por tenerlQ así· acordado
en orden dimanada del sumario nú
mero 47 de 1929, sobre estafa; aperCi
bido que, de no verificarlo, será· de
clarado rebelde y le parará el perjui.
cio a que haya lugar.

A la vez, ¡-uego ~. encargo a- toda:i
las Autoridades y ordeno a Jos: Agen
tes de la Policía judici'al, procedan a
la busca del expresado prccesadó, y
caso de ser habido. lo pongan a mi
disposición en este Juzgado - 0- en la
Prisión de este partido.

Dado en Alora a 12 .de Enero de
1935.-EI Secretario {ilegible). - E~

Juez de instrucción,Joaquín MariaP~
lonio. '

J0-646
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Don 1"nado de LalT3 \' CórdDba
Juez de ~nstrucción tle esta ciudad d~
lluja,ance y su partido.

Hago saber: l,¿ue cn virtud de haberse
presentalla en este Juzgado el procesado
Atanasio Ortega Cano, se ha <.tejado sin
efecto la .prisión del mismo acor";ada"
en sumario número 24 de 1U34 por
burlo, ciejitndose sin efecto asimismo las i

AI\TEQLJERA

Don Juan Antonio Cabezas RomCI'o,
Juez de instrucc.ón de Antequera y ~u

partido.
Por la presente requisitoria. ruego y

encargo a todas las Autoridades y or
deno a los Agentes de. Policia judicial
de la Nación. proc,edan a la husca y
¡'escate de lo que después se reseñara,

• propiedad del vecino de ésta, Josefa
Zafra Ramos.

y caso de ser habido, sea puesto a
mi disposición. deteniendo a sus po
seedores. si DO acreditan la legitima

. adquisición; pues así lo tengo acorda
ciu en el sumario que bajo el número 4
del afio' 1935, instruyo por el delito de
n;lrto.

Dado en A.ntequera a 11 de Enero
de 1935.-El Secretario, :.\ianuel i)&rez.
El Juez, Juan Antonio CaiJezas Ro
merO.

Señas.

Mulo castano, con la marca, de siete
años, un sobrehueso en la mano izo
quierda y dos lunares blancos en los
costillares.

J0-6·1S·

AOIZ

Don Tomás )Iarco Garmendia, J llCZ
de instruc<:Íón de esta villa de Aoiz y
su partido.

Por el presente se cita y llama a un
individuo, cuyo nombre y apellidos se
desconocen, así como su üOffilciiio, de
unos veintiocho años, eslatura baja, al
go grue:¡,o, (''''3ra r~donda, l1c\'aiJa cha
queta enta!iaua. y que el Jia 3U del }.I3
sado :septiemhrc. soure las si~te y <.:aa
rent¿¡, ue la larde, conduciendo un auLO
móVil de capota negra, tipo pt.'qo1ClÍO,
color negrQ. y cuya mau-icula dicen
era la de ¡,\avarra, núml;ro 1.::lli::i, dando
el conuuclor el nombre de Ftiíclano
Sama, vecino de Sangilesa, para qu~

dentro del término de únco tiias a par
tir de la última publicuclun de este o.:Jic
lo en los periouicos oficialcs, comjJa
r€z!.'a en este Juzgado a fin de reciuir
le declaración en el sumar.lO número 167
de 19;14, que ~e instruye solJre dailo~ y
uso tie nombre su¡,uesw; bajo aperci
bimiento que, de no verificarlo. le pa
ra.á el perjuicio a que en ... erecho ¡,aya
lugar.
~ado en Aoiz a 12 de Enero de 1935.

El ~ecl'etario judicial, Luis Cabeza \.Jar
Cia.-El Juez, Tomás ),13rco.

. JO-649

BAENA

Don Bernabé Andrés Pérez Jiménez,
Juez de ínstrucción de esta ciutiad y su
pii::-tido.

j;-'or d presente y en nombre del Es
tado requiero a todas las .\utoridactes
p~ra que pl'actiquen diligenCias con~u

ceotes a la averiguación tie quien sea eJ
dueno de una camioneta, así como de su
conductor, de color gris. sin cubrir y
que el dia 17 del pasa...to mes de Diciem
bre y en la carretera que de esta ciudad
conduce a la estación dc Luquc, próxi
mo al sitio conocho por Las :\ieyes.
9tropclló a un mulo de la propiedad de
Manuel Porras Alba, al que le causó
iesiones de consideración. y conocido
que sea se participe a este Juzgado a
la mayor 1.lrcvedad, desconocienuose el

número de la matrícula de dicho ve
tw,;uiO, ¡-u::" asi bl tengo acorda ..o en el
sU~ilario ti... \; illS'i'U,YV O;ljO el numero
cu:Hn) uel ..:orrU:l1te aúo.

Daul) en lhlCna a lü uc Enero tie 1935.
El ~e.:l"clario juJidal, Anto¡úo Jim':nez.
El Juez, Bo.:l'nabti Anurés Pérez.

JO-fi50

BAZA

Don :\larcclo Rivas GOd0Y, Juez de
in~trucción de baza y su padíu:.:.

H~lgO saber: (¿uc 1;11 \'lrtu<1 de huber
siuo "obrescldo jJl'úvisiollailDcnte el su
mario ~eguido en e~le J u2ga...o nWnCl"O
1l.i~ (1;: 1!;J;;';>, sobre hurto <:Oiltra Francis
co )ionloya Cortés, de veintitrés año~,

hijo .:le J:~a¡1l0n y Juana. ca"uuo, ventie
dor ambulante, natural de Jaén y veci
no de Santale, dOlluciliuúo en caile de
los AlaliJos, d cual SI; halla declarado
rl'oelde, por- auto J.e 17 U~ Abril úHi
1::l0 UjCl':ÚIJ por- 1;.1 :\'Ul.1it:llCIU tie Grana
lla, atorúáuuos.c tanWicn c1~jar sin elec·
to la vris.on y pru{;cSlllmiento uel IlUS
IllO, S~ uejan SI.O elc":lo las 1'::qu,sitOl'ias
lte 1(1 LIó: t:.nero L:.d aüo último ins~rtas

eil el "uvidin vüci~u" út; liran<Lu, en
~o ud l11i::.¡¡IO mes, nUil1I:,O ~u, ~' 1;1) la
"\.iacda 1;1;: )'ladriu". en :,:~ del pl'upio
mes, ilUIllt:l"O :¿~, en cuanto pür C1.las SI;:
illter~::;aí>a la Dusca ~- P¡'iSLUll ue reic·
riuu lJlocesauv.

Al nüsluo la;mpu SI; hace saher por
mCéilu del pn~~cntc a ,t. rancisco .\lontvya
Corte.. io ;"1~'t;ri(Jl'1llenk (licno, rcsue,lO
r;or la :::'upcriorj,la-J, en I11cnClOI)aUO su
:aarlu y eli el que a;;i c"la acorua~o, en
al~:nc:6n a ¡gnu,'ar"c su ac:LuaI pan,Klero.

Vado eli jjaza a 12 (lo.: .c..Jeru ue HI~5.

El ~e<.:, CL<I".O, JoaquHl h:ullos.-El Juez.
~\1al"ccío n,i\·as.

JO-filiO
BHn-iLEGA

Por el pn:sente se cita ni conductor
de una e....ciollela iJgl::ra Je unas úos
lone.auas \' lll;;;j;:\, qLLe el W<1 1;) dI; Oc
W,i.lrc úJtú~!) cnu..:0 L-Oi} cl coche tle tu
ns¡¡:u Hl:H"l:a UH~\TOld, Iilatricula );A.
3.~~lJ, propieaall ~C J¡:;-,cis·l,..unZa!cz Ja~o,

cn 1;1 Ill'l. 1 uc1 kIn. ~u Üe JU. <::.llTclera
tiC _\lul1rid a l..a;'u<;o::a, téna,no ue '1'ri·
jU(;lj,UC, a tia tic 4ll(; CO¡ll¡J;ln:l.;a :Jnt~

c~te J u:.:ga;-l,U, silo ell la C=.Ille tiC Anto¡1io
l'an:Ja ~ernl(j;'¡, l1Ul1li.::I'O ~l, uenlro (¡e!

termmo üt= Liiet l_o1US, cun Lad;>s ues-Ge el
".guien le :.Ii en que apal'clc:.J este cuido
illSCl'to eil el ·'.l.blctin \hicüU" de la pro
.. ,neja y ·-t.\ucew, de :'Ilatinu", cun oÍJJcto
de lJ¡"~:,tar uc":ia¡-a<:iul) cn el sumado
que se m~tmyc een el número 7U dcl
ario illtilllo, so...re caños j" leslOlll':S. baJO
upercihinucnto que, si no lo H.'l'ifica,
le p~war:i. el pcrjui.:io a que hubiertl iu
ga.' en den.:dw.

Dado en lkij¡ucga ::l 12 <:le Enero de
19;.l;J,-ci Scc:~ct3rlO, P. D.• Ricanlo F.
(;imeno.--EI Juez ne instrucción (ile
gillle).

JO-662

BnA L:\.:\CE

requisitorbs publicadas en la "Gaeeta
de :.\lndrid" de 9 de Junio de 193-t, con
el númerO tI.74:!, y en los "Boleline!i
Oficial(,$" de la;; provincias de Gran~da

y Córdob:.. de fechas 19 dc Junio y 9 de
dicho mes. con los números 2.UQ5 y 2.670
respecti ...ameIl te.

Dado en J3ujalance a 11 de Enero de
1935.-El Secrelario judieial. Juan} \
cón.-EI Juez. IgnaciO de Larra.

J0-663

ILLESC.\S

Don Alherto Plaza Gamboa. Juez mu
nIcijJal de esta villa. en funciones de
Juez de instrucción de la misma y su
J./al·tido de lIJes",;)s.

Por la presente se cita. llama y em
plaza :l ~lartin Fdipc Her-reros Grani
zo, conocido por Feli¡.¡e. de \'eintinueve

'años de edad. casado, chófer, nalural
de Hrnncle, residenttl en Aravaca Ola
drid), habiendo estade. domiciliado an
teriormente en dicho Brunele. para que
denlro del t~rmino dc diez dias compa
rezca en c"tc Juzgado de in,trucción de
lllescrts. con objeto tic que le sea noti
ficado auto de reforma del pr()(':esa~

miento y ¡.;risiu:l t.:n el sumario que con
ll"U el mismo se sigue con d numero
l::::~ del ¡liio 193~. púr homicidio por im
prudcnda. y se constituya en prisión
en la Pl'e,'enliv3 de este partido. según
estú a(~or(lado, y se cncorniend::l a bs
Autoridades y Agentes de la ValIda ju
l!ici;l¡ prOCI,.'dan :l la busca y Caplur<l
dc IDencionaJo procesu·do. lJoni~ndo¡a a
disposición de este .Juzgado en la Pri.
siún Prcventiva dicha; bajo apercibi.
miento al ;'dcrido proccs<.!do de ser de
d:lrado rebelde, si dejare de compa
recer.

D:¡(lo en IIlesC'as a 11 de Enero de
1935.-EI SCCl"dado, J. :\Ienéndez ReYi·
lla.-El Ju~..z, _\lLerto Plaza.

JO-6i2

1Z:'\.\LLOZ

Don :',[anuel :'\üñcz Torralvo, Juez de
instrucción de este partido.

Por él presente. inteI"(~so s todas las
Autoridades y Agcntes de la Policia ju
dki:tl, procedan a la bus(':] y rescate
dcl ganaJo, que después se dirú. el cmJl
le rué hu.laLlo en ln m~ldl"l:g<ld¡1 d('l
dia G del actual, al vccino de Iznnlloz.
D. Enrique ülrriim C::UIlpOS. del sitio
Corlijo de la Hartichuela, l!~nnino mu
nidpal de lznalioz, y .:asO ele ser habi·
do, asi como SllS ilegitimos poseedo·
res, sérún puestos a disposidún de este
Juzgado. y los últimos en la Cárcel de
este partido. pues así lo tengo aco1'
daJo ('a ~l SU11h1:'';'O número 1 ue
193;J quo: se instruye por tn,l hecho.

Dado en hnallol a 11 de Enero de
1!:l35.-El Secretario, Lorenzo Polaina.
El Juez, )lal1uel :\úrl(:Z.

Reseña.

Sdenta C,(lbl"as, todas ellas cnsl ne~

gras en su mayoria, dos cardeñas y va·
rias orcjis~nas, unas cincuen ta con ho
ja de higuera en la oreja derecha y l:t
izquierua partido. por la mitad y las
restantes una con la derl'Cha despunta
da Jo' otras. pocas mas rrrbisacas en la
dCi'l'cha ~. golJ¡e en la izquÍ(;rda,

Jo-673
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JO-077

REL.'\OSA

JC>-686

J0--085

SA..~LUCAR LA MAYOR

Don Dámaso Pérez Arenal, Juez mu
nicipal de e~ta ciudad en funciones
de ínstruc:;:ión del partido.

A medio del presente edicto, que ~
publicará en el Boletín Oficial de esta
provincia y GACETA DE '1ADRID, se ha
ce saber 'que el dia 23 del pasado mes
de Diciembre, se fugó del Depósito
municipal de esta ciudad el denun
ciado .'\rturo Artega Llera, de treinta
y cuatro años, soltero, yendedor am
bulante, y vecino, según manifestó, de
Madrid. sujeto al sumario número 51
de 1926, sobre substracción de una Ya
ca. hoy reproducido. '

Lo que se hace público para que
por la Policía judicial y demás Auto
ridades se practiquen activas gestio
nes para la captura del fugado. po
niéndolo' a disposición de este Juz
gado,

Dado en Reinosa a 8 de Enero de
1935.-El Secretario, Ricardo Garcia.
El Juez. Dámaso Pérez.

.En providencia del dia de hoy. dic
lada por el señor Juez de instrucción

" de este partido, en méritos de la causa

Don Antonio Esteva iPérez. Juez de
instrucción de este partido.

Por el presente.ruegC) a todas las
Autorijadesy encargo a los Agentes
de la Policia judicial, practiquen dili
gendas en busca de una mula de ca
torce años. cerrada. alzada más de
marca. color castaño, asegurada en la ¡
Compañía El Fénix Agricola, cuya ca-,
balleria tué substraida <le UDa finca en
clavada en el térIDino de AznalcólIar,
en las primeras horas del día 7 del
liJes actual. de la propiedad de don
Antonio Flores Iñigucz, y de ~r ha
bida, sea puesta a mi disposición, con
la persona en cuyo poder se encuen
tre si no acredita su legitima adquisi~

ción, pues así está acordado en csusa
que instruyo por tal motivo número 6
del año corriente.

Dado en Sanlúcar"la Mayor a 11 ;de
Enero de 1935.-El Secretario judicial.
Cándido Segu1.-El Juez. Antonio Es:'
leva.

TORTOSA

do con el número 3 de este año, nOr
robo con homicidio en la p¡,;r:"")'la' de
María López de la Fuente, vecina que
fué de Castrosanle en Puebla de Bro
llón.' de este partido, hecho ocurriil{) en
la noche del 6 de los corrientes, he
acordado ofrecer las accion~s rlel ar
líenln 109 de la ley de Enjnlciamiento
crimiDal a Rosa Rodríguez López, hija

, de la interfecta, residente en la Repú
blica Argentina y con domicilio dc.sco
nomdo.

y para que surta Jos efeetos lega~

les 01'0' tunos, se expide el presente
edicto que se publicará en el "Boletin
Oficial" de esta provincia y en la "Ga
ceta" de Madrid".

Dado en Castrosante, partido judi
dal de Quiroga a 8 de Enero de 1935.
El Secretario, Jos'; Taboada.-EI Juez
de instrucdón, :\lorcelino Barreras Pe
reira.

Don Manuel Valcárcel Amezqueta,"
Juez de instrucción de esta ciudad y
partido de Motril. .

Por la presen te requisitoria y como
comprendido en los númerOS primero
y tercero del articulo 835 de la ley
de Enjuiciamiento criminal, se llama,
cita y emplaza a Antonio Benitez Váz
quez, de veinticuatro años de edad.
hijo de Francisco y de Ana, natural
de &villa. vecino de Salobreña, donde
tuvo su último domicilio doméstico, sin
instrucción ni antecedentes penales,
cuyo actual paradero se ignora, para
que en el término de diez dfas, compa
,rezea ante este Juzgado a constituirse
en prisión a responder de los cargos
que le resultan en la causa seguida
bajo el número 150 de 1933, sobre hur·
to; bajo apercibimiento que, de no com
parecer, será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio a que hubiere lugar
en derecho.

Al propio tiempo, ruego y encargo
a todas las Autoridades de cualquier
orden, procedan a la busca' y captura
de mencionado procesado, el que, caso
de ser habido. será pueslo a mi dispo
sición en la Prisión de este partido.

Pues así lo tengo acordado en cum
plimiento de carta-orden de la Supe
rioridad dimanante de la causa de que
se deja hecha mención.

Dado en Motril a 12 de Enero de
1935.-El Secretario judicial, José Apa
ricio.-EI Juez. Manuel Valcárce!.

J0-681

Don Marcelino Barreras Pere ira.
Juez de instrucción del partido de Qm
roga.

Por el presente se hace saber: Que
en el swnariC} que me hallo instruyen-

MOTRIL

QUlROGA

MONTBLA..~CH

de causa que se sigue por falseda'1es,
bajo el número 615 de 1934; apercibido
que, de no ,'criticarlo, sera declarado
rebelde y le parará el perjuicio a que
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego J' encargo a
todas las Autoridades y ordeno a los
Agentes de la Policía judicial, proce
dan a la busca de los expresados proce
sados, :.r, caso de ser h2bidos, les trasla
den a la Cárcel pública de esta ciudad
a mi disposición.

)lálaga, 8 de Enero de 1935.-EJ Se
cretario, Pablo Miralles.-El Juez. Ra
fae-l Blázquez.

Por !a presente, librada en cumpli
micnto de orden de la Superioridad,
dimanante de sumario número 17 de
1934, sobre robo. contra Adolfo Malló
Garda y otro, se cit.a a la testigo Clo-,
tilde Rodríguez Almazán. ambulante y
sin domicilio, para que el día 27 de
Febrero próxinio y hora de las diez y
media. comparezca ante la Audiencia
provincial de Tarragona, al objeto de
asistir en la calidad de testigo, al acto
del juicio oral señalado en méritos de
la ,expresada causa; bajo el apercibi
miento de pararle 'el, pcrjuicio a que
en derecho hubiere lugar.

:\lontblanch.. 10 de Enero de 1935.
El Secretario judicial, Juan Beltrán.

J0-680

Don Manuel ::"úñez Torralvo. Juez de
instrucdón de este partido.

Por el presente, intereso a todas las
Autoridades y Agentes de la Policia ju
dicial. procedan a la lmsea y rescate
del arado que dl.,"Spués se dirá, el cual
rué hurtado en. la noche del 4 al 5 d-.:.l '
actual al vecino de Diezma D. ~fannel
Coba Garcí:::, del sitio cortijo de' La
Granja, término municipal de )Ior-<:d9.,
y, caso de ser habido, asi como su He·'
gitiroo poseedor, serán puestos a dispo_
sÍció.u de este Juzgaao, y los últimos
en la Cárcel de este partido, pues asi
lo tengo f.lcordado en el sumario núme
ro 3 de 1935, que se instruye por tal
hecho.

?dulo rojo, ann.ado en. lo alto, estre·
ciJo de culata, de ocho años de edad.
más de la marca, sin hierro, descalzo
de las cua tl"O extremidades.

Otro mulo castaño obscuro, menos de
la marca, de seis años; en la pata dere
cha tiene un bulto a especie de sobre~

hueso por debajo del corvejón, bulto
en la capadura que parece estar ente
ro, descubierto, sin hierro, también
descalzo de las cuatro extremidades.

J0-675

~IALAGA-ALAMEDA

Don Rafael Blázquez Bares, Juez de
instrucción del distrito de la Alameda.
de tita capital.

Por la presente, se busca. llama y em~

plaza a Francisco Dechent Hernándcz,
de treinta años, casado. emplt'ado. na
tural de Barcelona, hijo de Virgilio y
Carmen. domiciliado últimamente en
~Iálaga, y Ernesto G. Romani Rego, pa
trón de cabotaje. -cuyas demás circuns
tancias se ignoran, para qtle en el tér~

mino de diez dias, ~ontados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se in
s,erte en el "Boletín Oficial" de la p.o
vincia, compart'zca en mi Sala aud~cn

cia, sita ';':1 el piso segundo del Pal14cío
de Justicia (Alameda de Pablo Igl~ias,

25), para quedar suj~to a las re.5u\t::Is

Reseña.

Arado m3l"Ca Jabalí, nú..nero 3, de
dos rejas y los tacones traseros recien
temente puestos de hierro.

Dado en lznalloz a 12 de Enero de
1935.-El Secretario, Lorenzo Polaina.
El Juez, Manuel Núiíez Torralvo.

J0-674

Don }fanuel Núñez Torralvo, Juez de
instrucción de este partido.

Por el presente, intereso de todas las
Autoridades y Agentes de la Policía ju
dicial, procedan a la busca y rescate
de los semoYientes que después se di
rán, los euales fueron robados en la
tarde- del 6 del aetual al vecino de Mo
clin D. Anacleto Martín Villodres, del
sitio corti;o del Berbe Bajo, término
municipal de Modín, y, caso de ser ha
bidos, asi como sus ilegítimos poseedo
res, serán puestos a disposición de este
Juzgado, y los últimos en la Cárcel de
este partido, pues así lo tengo a-cordado
en el sumario núloero 4 de 1935, que se
instruye en este Juzgado por tal hec-ho.

Dado en Iznalloz a 12 de Enero de
1935.-El Secretario. Lorenzo Polaina.
El Juez, Manuel Núñez Torralvo.

Reseña.
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criminal que en este Juzgado se sigue
baio el número 210 del año 1934, so
pre hurtu de bicicletas. se ha acorda
do se cite al propIetario de una bid~

cleta que fué hurtada de delante del
café Mundial, de esta ciudad. y que
se dice residía en la partida de Al~

dea, de este término municipal y cuyo
actual paradero t~ ignora, a fin de que
dentro del término de ocho días com
parez~a ante este Juzgado a prestar de
daraciQn en la expresada causa, y
ofrect!rle el prQcedimiento a tenor del
artículo 109 de la ley Procesal; bajo
:.Lj)ercibimiel1to de pararle el perjuicio
a que hubiere lugar en derecho si no
lo ,·erillca.

y para que si~a de cItación en for
ma, se expide la presente cédula que
firmo en la ciudad de Tortosa a 1.0 de
Enero de 1935.-El Secretario judicial.
• Angel :Mur.

JQ-690
T1JDELA

Don Luis López Ortiz. Juez de ins
lrucción de este partido.

Por la preseute requisitoria,. que se
publicará en el Boletín Oficial de esta
provincia. la de Zaragoza y en la G.\~
eETA DE M.WRID, se cita. llama y. em
plaza a la procesada en causa nume
ro 281 de 1934. sobre estafa, Higinia
López Jiménez, gitana. vendedora de
ropas, ambulante, de unos cuarenta y
selS años de edad, de estatura regular.
más bien gruesa. de ojos abultados,
m.orena, que va acompañada ordina
riamente de su hijo Juan Jiménez Ló
pez, de un." veinticino años de edad,
que última;•.~ .1te tuvo su residencia en
esta dudad de Tudela y anteriormente
en Zaragoza, donde se supone se en
cuentre,o pueblos cercanos. para que
dentro del térmi~o de diez días, con
lados del siguiente al en-que aparezca
la presente en dichos periódicos ofi
ciales. comparezca ante este Juzgado
a .fin de notificarle el auto de proce
samiento y prisión dictado contra la
misma en dicha causa }' constituirse
en prisión; apercibiéndole que. de no
hacerlo. será declarada rebelde. y la
parará el perjuicio a que haya lugar.

A! propio tiempo ruego y encargo a
todas las Autoridades civiles y milita
res y ordeno a la Policía judicial pro
cedan a la busca. y captura de la men
cionada individua, poniéndola, en su
easo. a disposición de este JUZgado.

tlado en l'udela a 10 de Enero de
"1935.-El Secretario accidental {ilegi
hle) .-EI Juez, Luis López.

, . JQ---691

. AL..\WDOVAR DEL C.\..'fi>O

Don Julián de la Cámara Cailhau.
Juez de instrucción de Almodóvar del
Campo y Sil partidQ.

Por el presente, ruego a las Autori
dades y encargo a los Agentes de la
Policia jud:cial, practiquen las gestio
nes conducentes para la busca y 1"eS
cate de las caballerias que fueron hl.!r
tadas la nOC.le del ¡ al 8 del actual.
del quinto }<'u"'nte de los Nc.víHv:i. del
Valle de Alcud1a de este Lirmino.
cuando se encontraban pastanóo. bs
cuales se reseñan a continuación. po~

niéndolas a disposición de este Juz
gado con la pers-ona en cuyo poder se
ballaren, si no acredita su legitima
adquisiciónz asl como a quien resulte

ser el autor de la substracción. a Jos
fines procedentes del sumario número
a de H155, sobre hurto.

Re:seiiIJ.

1.& Un burro de cuatro años, de 1,40
metros de alzada, capa rucio, ra28 es~

pañola, nalga derecha Y':'l. Asegurado
en la Compañia Barcelona. por póliza
número .7.597, propiedad de Miguel
Matesanz.

2.a Una burra de siete años, de
1,40 metros de alzada, capa negra, ra
za española, marca J en hocico, lunar
blanco en coslillar izquierdo. nalga
derecha marca Y-l. Asegurada en la
misma Com~ñia que la anterior por
póliza número 11.051. propiedad de
Julián Rodríguez Nieto.

3.a Un burro de cinco añós, alzada
1.90 metros. capa negra, raza esp:mola.
en cadera derecha letra U. número 5.
Asegurado en la Compañia El Fénix.
Agricola (hoy La Mundial). por póliza
número 544.974. propiedad de Anto
nio Peñas Hernau.

4.· Una mula de trece años, alzada
1.38 metros, capa castaña. raza espa
ñola. conocida y atiende por Ranche
ra; en la nalga izquierda letra U, nú
mero 5. Asegurada en la misma Com~

pañía que la anterior, por póliza nú
mero M3.113, propiedad de D. Felipe
Gil Munido.

5.- Una burra de diez años. alzada
1.10 metros. capa castaña. raza espa
ñola. marca R entI:e narices, tripa
blanca, en las dos l1an&s letra U, nú
!!:!!i!!'O iL _l\.seg'.1rada en la Compañia
La Mundial, por póliza número 32.264.
propiedad la misma de Regino Her
Diln San Juan.

6.- Un' burro rucio. de ocho años,
hierro letJa D en el hocico. capón, sin
bSegurar, propiedad de Segundo Mate·
sanz Mayoral. .

7."' Una burra rucia, de tres años.
sin asegurar. propiedad de Juan Mar
tín Garcla.

8." Un burro rucio. de dos años,
entero, sin' asegurar. propiedad de Be
nilo Malesanz.

9.a Un burro mohíno. negro, ea
pón, sin asegurar, propiedad de Gre
gorio Alvaro.

Dadc ~n Almodóvar del Campo a
15 de Enero de 1935.-El Secretario.
Carlos Muñiz~E1 Juez, Julián de la
Cámara.

J0-805

ARCOS DE LA FRONTERA

Don Manuel Gamaza Luna, Juez
municipal de esta ciudad. en funcio
nes de instrucción del partido de .v
cos de la Frontera.

Por la presente. se cita, llama y em
plaza al procesado Antonio Navarro
Hidalgo (a) Charro, de treinta y eua·
lro años. casado, pr(IIÍesión jornalero,
hijo de Antonio y de Teresa, natural
y vecino de Villamartin. que en la
madrugada del día de hoy se ha fuga
do del Depósito municipal de Medi·
na Sidonia. donde se encontraba re~

clnido. cuyo actual paradero se igno
l"8; comparecerá ante este Juzgado,
sito en la calle Ramón y Caja!, número
5. en el término de -diez días a contar
desde la publicación de la 'presente
en la GACETA DE MADRID Y Boletín Ofi
cial de esta provincia. al objeto de

consütuirse en prisión, decretada en
eJ sumario número 161 del año 1934,
seguido por el delito de tenencia de
arma corta de fuego sin licencia; ba·
jo apercibimiento que. de no presen
tarse ni lloer habido, sera declarado en
rebeldia.

A la vez ruego a todas las Autorid..
des tanto civiJc~ como militare~ y
Agentes de la Policía judicial. proce
dun a la bUló.:a y captura de dich~

procesado y su conducción a la Cár
cel de este partido y a dispo:sición de
este JU7gado.

Dado el. Arcos de la Frol' tera " 5
de Enero de 1935.-":1 Secr1 tarjo "lC
cidtntal. -Jos~ A. Ramos.-El Juez,
Manuel Gamaza.

JQ---SOG

BILBAO--JUZGADO NUMERO 1

Don Fermin Garbayo Rueda, Juez
de instrucción del distrito número 1,
de Bilbao y su partido.

Por la presente cito, llamo )- empla
zo a José Quintana Hurtado, conocido
también por José Elórteh'Ui y Barn:tia,
de dieciocho años de edad, de estado
soltero, natural de Bilbao. de pr;)[e
sión albañil. vecino de Guecho y cuyo
actual paradero se ignora, para que
dentro de diez días, contados desde el
siguiente al de la inserción de esta
requísitoria en la GACETA DE .MADRID,
comparezca ante este Juzgado instruc
tor o se constituya en la Cárcel del
partido. con el fin de notificarle el au
lo de procesamiento y ser reduddo a
prisión en causa que se le sigue con
el número 512 de 1934, sobre estafa;
bajo apercibimiento. en otro caso, de
ser declarado rebelde y pararle el
perjuicio a que hubiere lugar. Al pro
pio tiempo ruegú Y encar~ a todas las
Autoridades y _~gentes de la Policia
judkial. procedan a la busca, captura
y conducc~ón del cXllres~do individuo
si fuere habido, a la expresada Carcel,
como comprendido en el artículo 83;)
de la ley de Enjuicia.l.~iento criminal.

Dado en Bilbao a 14 de Enero de
1935.-El Secretario, Francisco de la
19lesia.-·El Juez, Fermin Garbayo.

JD-809

BOLT~~A

Don Manuel Díaz·Berrio. Juez d~

primera instancia e instmcción de la.
villa de Bollaña y su partido.

Por la presente cito, llamo y empla
zo a María Saludas y Solans, de sesen
ta y nueve años de edad, '.iuda, domj
ciliada últimamente en el pueblo dc
Espierba, distrito municipal de Bielsa.
procesaJa en la causa que instru)"o
con el número 23 del sumario y 240
deJ roUo del año 1934, sobre lesiones.
del articulo 423, número 4.Q

• del Códi
go Penal, para que en termino de diez
dias contados desde el siguiente al
en que esta requisitoria sea inserta en
la GACETA DE MADRID, Y comparezca en
mi Sala-audiencia, sita en la calle de la
República, número 12, con objeto de
recibirle declaración indagatoria en el
sumario antes expresado; apercibida
que. de no 'Verificarlo, será declarada
rebelde y la parará t:i perjuicio a que
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego J' encargo a
todas las Autoridades y ordeno a los
Agenles de la Policia judicial. proce~
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dan a 1..1 !JUSCr. dc La cxpr<~sada proce·
sada. cuya" ".·¡¡as p.ersou:l!.es se i",n,,
ran IJor cslt· Juz:;a ..o. Jo' t:"n el C:l:>o de
ser ll:li>ida, la pongan a mi disposición
en el lJc.'ósito fllunicip:J.l dc esta villa.

lloltaiia :. 14 de Enero ue 19:J'>,-.El
Secretario, J~¡cinto :\rn¡¡l.~El Juez,
~Ianuel Diaz-DcJ J io.

JO~810

BUHGO DE US~\IA

Doh Fl·;.,n. ¡seo fol1!nC.ioQ nomero,
Juez de iJlst!'Ul'ción <.le esl, villa de
LSul'go 11~ 0~mll y su IJaaid;;

Por la iJr¿SClllC ;"c cÜ:J., ÜaH.l.ll y em·
p13za al ~ro(~e:>.. do _\lrJn<..:d LJ~rcj.::l. cu
yas dcmús clrn1I1S~anCJa.~ J uOid.icüio
se i gnor,\:" a ¡'in tie .q í..:C en el término
de diez cor!.pan:z...a :l1lte este JUZ¡:,.3Li.O
de inslruccIón con el fin tle l'N:i.:)Í! le
inuagalúna y eons!itu,r~e en jlLlsion,
como cQll1prcI!diLio en et I.umero pri
mero del (.I¡'lH::.:lo ::;::;5 de ia ley lic r:n
juiciaruie~lto criminal, por iW.lJer¡o asi
acordado en la !--'lcza SC!J~j¡ :.v.a uim;.¡
nante ue la C21lSa qLC se s;gue cun el
número 'j.): de 19:H, CLln~t';¡ Pedro e
Isabel Blancu Expósito, soure rouo:.);
con apercibimiento que, SI deja tie
cOll!par~ce'. sl-.-á dedarado rei.lelJe.
parandolc el ¡..ei';uiciu ~ que hubiere
lugar.

Al propio tiempo ruego y E'ncar-,;;o ~

todas j¡:s Anh-"ril1adcs tanto ¡;i\-iJes co
mo militares y A;!enle::; de la l>olida
judicial, proced:J.lI a la busca y calJ
tura de d_cho sujt::lo. y caso de ser ha
bido. sea pue~to a disposición de este
Juzgado en el Depó.sito de este par·
tido.

Dado en la villa de Burgo de Osma
a 15 de Ener,\) de H):).>,-El Secretario,
D. S. O., Juan homt:ro.-El Juez. l:ran·
cisco Palacio.

JO-SU

CASTELLOX DE LA PLA:\"A

Don Felipe Aragúnt:s Andrade, Juez
de instrucCión tle Castclkm ue la Plana
y su partido,

Por el presente ~jldo hago sabe-,':
Que habiendo sidu 11;.¡J.¡IÚO d l,rocesado
BaHasar Huella A. ene", Ú.:: uitcioch(.
aiios, soltero, ,w.:c:inico; .11 ;.) :le J (Jsé
:\laria y de Fral1l'i';',~:J. natuI'al y vecino
de :\Iadrid, cuy:\ busca, capllll'a e in
greso en la Pris~(~ll prodncial dc csh
capital, a disposlt.:i;Jn tlt: cst¡; Jl:/.;;a'10
a las resuitas de ta C,,¡;S.1 st:g-uida l'n

este Juzgado, con el numero 11 \J de
1932, soi>re robo, con!;',1 a:d1o sujeto,
se decretó por re:;' JJltción .le 9 de )\0
\'iembre de 1934, publi,::úl1'Jose ta :~s re
quisitorias en la "Gaceta de ::Iiud:'id" y
"Boletín Oficial" de esta pn,;'inc::¡, C0

rrt'spondie-n!l's n los lías :W y 17 de
~oV':effibre de 1\.:3,1, respcdi\"amcnt{~.

Dado en Castellón de la Plana a 15
d~ Enero de 19:3;:i,-El Secretario Ole·
giblc) .-El Juez de instrucción, Felipe
A1ragonés.

ECUA

Don Francisco Bueno G2rcíg. Juez de
Instrucción del p"lr:ido d<' Ecij:l,

Pol' el pres':nt~ s~ intcresa de todas
las Autoridades y A~\l1JICS de 1.\ Poli·
(~ía j:ldicial, se pracüquen <.Iiligenc!ns
encaminadas a averi;;uar Clliénes sean
tres indi....iduos. lr,¡t:mtes l1e cabtllle
rías, castell.uos, uno de ¡;llos, ;:lto;

otro bajo, de unos (".¡:)rentl Jños ;j'IU~¡.

y dc unos tI'Ci:1;a y ciut:o (oSit', que US;lI1
blusul> 1~H':jJS y que se dice vc;llui(~.on
un lilU;O al p¡-occsa~lo juan de la I,"UZ
Expósito, en la feriu de .-\-nleq<-cra. jo' se
cita a ~q ..cHos inJ, ¡d,IO';, P:l.3 qul. t-'L

el término dc ci3'~o dü¡s, ~igui.::nle'> a
la puiJlicaci6n .de ~;;le (',1 ,:1 • (irJl;ct-¡ (,0:

Maclrid", comparez<:an :lnte este Juzga
do a prestar dcclaración {'O su:n:nic QUf,'

se instruye COn el lIUlllem le5 del <lño
l!l3J. I)or hurlo .le I,n muJo' L:tjo ape':-
cibümento que, si no lo \"l~: ukan, les
pnral'á el perjuicio qu:, haya 11Ig~H en
derecho.

Dado en EcUa a lÜ le .~ne l) el,.: 19i!;).
El Secrctario judicial, Fedcrico Barra
citina.--EI Juez, Francisco Hueno Gar
cia.

J0 --815

JEREZ DE LOS CABALLEROS

Don Antonio de la Rh-a y Crehuet.
Juez: W: instruccion tic eSle parlitto.

l~or ei pI cscnk, r:..egu a tcúas las
AULoriuau~s CiVIles y ¡il'htare~ ele la
:':lc.vn. J.Il·occu:m a .a busca y OCU¡.JH
ciun tiCI scnlOV.C.ll.c <iu.e a "'./(1~: n,-,~.;;w.l

s~ resella. pro!)!o ti':i vecino ti~ Zahi
nus, úll101lJ.O Cur",uJJa ~~llLUS, d cual
~e ballaila ,J,;aSl:mÜO en la I.r.¡:a 1~ De
lws1l1a, ut! aquel te. llIúlO, y lit' donde
rué stWSLI-a,GO el u.a ~d de Jici '~lniJre
anteno., y IJor c,",~Y!,) >:ed:o 5<: i:li.l'u'yc
sumario con el 11":'•.;:';.0 J a:.I corrier.te
aiio, poniéndolo, l.:a50 de ser habido, a
U'~¡"Vslo.;JUn Ii;:: C~~..: "U1:';'I..IO. jUa¡aIlldl
te con Sll posecuur Ile;gititn'J.

Dado é:.n ';e-rez t:4: lu.~ C(juül1er-u'i :d 15
de Enc:ro tie 19;J;).,-EI Sc~re~::¡ri!) (¡Ie
g.ble),-El Juez, ,\ntoni" de b Ki"a ~'

Crclmct.

SeÍias.

Cna rual'l''1!1illu ue m¡¡., fÍe un afln,
neg;':l, de CU:l~¡'U arro0as de ~t::..), b.:ca
de ,aga. to I)n la Grej:J df'recila Jo' rabi·
5:1CO por del. ús, en hl izc¡uie,',:a ,·on {:]
hien'o S. G. en paletilla ue¡'l'l'lia.

JO-.."020
LOGRO:'\O

Por la presen te cc;ll;1 a de (. ¡laciún se
llama a •• i;:l.r,a U¡az :Ú~lU(), (.ie ...einti
n:.:eve años de edad, de estado sol
tera. natural tie \ Hor,a y dc ;gnu, ;u,:'u
parade. o :r dom:cilio en la ac!ualidaü.
con olJj¡:to de que compa: ez(:a en c~te

Juzgaflo municipal de LO';;¡'oiio, el p;';',
xiruo dla 12 de Feb.ero jo' hora c~ las
doce de su ruaii::I.l1:l, p::¡ra la celebración
del juici{) de rallas que se sigue contra
Victor Diaz )íalJo, i,or- j:!ltas, Ct'lllra
las personas; apercibil~ndúlaque, <le no
comparecer, la pararán los ¡;e;-.illÍC'ios
a {fue ]¡¡¡l;ic¡-c lug:'ir con ~:rrc3io a lo
dispuesto )- detl'rminado ,por la ley.

Logroño a 14 de enero de 193;:,.
El Secretario. Jose :\lari3 de Coba.

JO-S33

:\-IADRID-JUZGADO N{;:\IERO i

En el Juzgado de instrucción núme
ro 7. de esta capital, y Secretaría de
U. Joaquin Arg-ote y ~a¡;astume, pende
la ejecutoda de la caUSo:l seo¡uil1a, por
robo. con el numero 72 de H¡;)-t, contra
Francisco García Sanz y Lauren tino
Cr.llcjo San Pab:o. haciéndose saber
por medio del pl'C,,::nte a Fellc.ano
Romero nODles, que luyo su (:omicilio

en el Puente de \'al1ec::.s, calle de G.
lIcjo 4ü (heleO, a Jc:>us '¡-Ieuolluo ti:..••
Cia. 'llue .... i\"ió en la cal1t: üe Mi~ue1
I)a..;'¡l~¡(':;;, I1wut:ro O. )' a José :doll~.:~

G.J1'C¡a. que vivió en ia caile de 1-uen·
carral. número lU::!. que la Sección
lcrCCI'3 de esta Audiencia provinci:ll,
con fecha 31 de üctubl"e Ultilllo, diet"
::oC n !cnc,a condenando a los procó'S3
dos, entre otras. a inaelllniz:ación al
Feliciano Romero en 13 pesetas. aJe·
sús .Hclionuo en J9 pe¡iclas, ~/ a José
jIontes en 13 jJcseras, y que ademas
queden en poder eJe ~us dueúu.!; Jeftni
t¡Y'_'lr:cnte lOs efectos que rccitienJil
en depósito o rcuperaron ul ser del~
I:';;dos l-os p¡-oc:esados.

:\ladriu, 17 d~ Enero de 1935c~ElSe_
cret:trio, P. H .• Cándido Rodriguez.
El Juez, Adolfo Ortiz.

Jo-823

)IARTOS

Don Fernando Re\'uelto y Sanz. Juez
de instrucción de esta ciudad ;:j.' su par
tido.

1-'01' el presente, ruego y encargo a
todas .las Aulo.iliades de la NaCIón,
ordenen a sus tlepcnd:entes procedan
a la busca y cal,lura del penado An·
drés Estrella Ortega (a) "Peluso", hijo
de P;.¡Llo y de :Uaria Jesús, de vein
tinue\'c años de edad. de estado soIte·
ro, de oficio carpintero; poniéndolo,
caso de ser habido, a di::¡posición de
esLe Juzg~.<.lo. can 'Oiljeto de que extin
ga el resto de la pena 'que le ha sido
impuesta en causa seguida en este Juz
gado. bnjo el número 49 de 19JJ. 50
ore hurtu.

Dauo en :\1artos a 12 de Enero de
1935.-Ei Secretario. R Fa-ure Roud·
gue;!:.-El Juez, Ferr;,:mdo Revuelto y
~anz.

JO-826

)IQ)iTA:;\CHEZ

Don Enrique Griiíán Guillén, Juez
de instrucción de ,es le partido.

Por el presente. rt.c.f;:o y enoorgo a
todas las Autoridades y ordeno a los
.-\-gentes tle la Poiicia judicial. proce
u:m 3 la busca y reS'Z::'Le de .los s~mo

vientes que se reseñarán, y a la de·
tendón de las personas en cuyo poder
~e e¡~cuentl'cn, si no acredit-;.n su le
gal adquisic,ón. jos cuales fueron suu¡,
traídos e ldía G de! ad': al de la finca
dcl término de Albalá, denommada,
La¡Telona. y son pr'opios de los indi
viduos que se dirán.

Reseña de los semovientes.

De Eustaquio Sánchez Madruga :
Un caheHo capón, ·le ucho ilñ.O:$,

aln'la 1.5~ metros. castaño l'nc~ndi
do, espaJ1ol, .:r:arca S. A. rl.. D., estre
lla pet-l.ueiia en la frcn te, !UUllr e-n el
hoc~co y entre hollares, !un':¡'l'es en el
dorso :i costiU31'CS. calzado de las e, a
Lro, rodado en neóro, parle infe¡-i'O!'
dc la crin Jo" cola negra. bebe en bl-an~
co con los dos, asegurado en la Unión
Ganadera.

De José Vaile Bor-reguero:
Una ~'e~ua de siete años. alzada 1,33

metros. alazana. española. ~trel1a en
la frc:11e, lunares blancos. bebe t~

('In;-o. as,@l':da en la Unión C~ma

dera.
Dado ~n :\Iontánchez a 15 de Ene-
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ro de 1935.- -El Secretario, Fr:mcisco
F. de Arévalo.-El Juez, Enrique Ga
ñán.

J0-827
NULES

Don JoslÍ: Gimeno Oleína, Juez de
instrucción del partido de Nules.

Por la presente requisitoria y co-
mo comprendido en el numere l." del

"artículo 835 de la ley de Enjuicia
:mienfo criminal, se cita, llama y el.ll
,plaza" al procesado José Benedilo Gas
"-có, hijo de Juan y Carmen, de treinta
." y nueve años de edad. soltero, natural
.. de Calig don de dijo pasaba a residir
al ser püesto en libertad. labrador, y
cuyo actual paradero se ignora, para
que rom parezca dentro del término de
diez días, a contar desde la publica
ción de la presente en la GACETA DE
MADRID. ante este Juzgado, con objeto
de ser reducido Q prisión en el serna
rio que se instruye en este Juzgado
con ell1úmero 69 "de 1934, por el de
lito de robo; apercibiéndole que, si
no eompart!;ce, sera declarado rebelde.
- Al propio tiempo ruego Y. encargo
a todas las Autoridades, tanto chiles
como militares y demás Agentes de la
l1l1ida judicial, procedan a La busca
y captura de dicho rcquisitoriado, y

·10 pongan a disposición de este Juz
gada, en las Cárceles de este partido
con las seguridades con\"enientes.

Dado en !\ules a 15 de Enero de
1935.-El Secretario judicial, Anibal
:Vidal.-El Juez, José Gimeno Olcina.

J0--828 "

Don Antonio Lena L6pez, Juez de
tnstrucción de la ciudad de Olivenza
y SU partido. "

Por el presente, ruego y encargo a
todas las Autoridades civiles y milita
res e individuos de la Policía judicial,
la busca ~i rescate de los semovientes
que luego se reseñarán, y que fueron
subs1I'aídos de la cuadra que en la ca
lle del Castillo posee el vecino de Che
les. Evarisio Mayorga Rodríguez la no
.chedeJ 1." de los corrientes, cuyos se
.JDovientes, caso de ser habidos. serán
'puestos a disposición de este Juzgado,
juntamente·con las personas en cuyo
"poder se encuentren. si no acreditan
"·su legítima adquisición, pues así 1-0
tengo acord.a-do en el sumario que en

">e8tlS Juzgado se instruye con el núme
ro 4 del corrente año, sobre robo.

Dado en Olivenza a 15 de Enero de
1935.~El Secretario, Eduardo Zoido.
El Juez. Antonio Lena López.

Reseña.

. Una m\ua de cuatro años, mohína,
:burrera, talla pequeña, sin hierro, he
"rrada de las cuatro extremidades y

_-sin .asegura.r.
J0-829

SAN LQRE.'iZQDEL ESCORIAL

Don Gonzalo Nayarro de Palencia y
Romero, Juez de instrucción de San

, Lorenzo del Escorial y su partido.
, Por el presente, que se insertara en
la GACETA DE .MADRID Y Boletin Oficial
,de. est aprovincia. y se fijara otro en
las tablas de anuncios de este J uzga-

do municipal de Navalagamella, se
ruega y eocaI"ga a las Autoridades, 8si
eivile:i como militares )0 de:nás Agen
tes de la Polieia judicial, procedan a
la busca y rescate de la caballeri:a
propiedad del vecino de 'licln> pueblo
de Kavalagamella. Eladio Sáez Ven!1.....
ra, cuyas señas de la misma se expre
san a continuación, la que fué subs
traída la noche del 9 al 10 de los
corríentes del pajar donde la tenía. si
tuado en las aIueras de la poolacióc,
y caso de ser hallada, se ponga a
dispúsición de este Juzgado en unión
de la persona o personas en cuyo
poder se encuentre, si no justifican en
el acto su legitima adquisición, por
tenerlo asi" acordado en sumario que
instruyo c'On el nú.mero 15 del alio uc
tual, sobre hurto de aludid·a caballería.

Dado en San Lorenzo del Escorial
a 15 de Enero de 1935.-El Secretario,
Federico Orellana )lartinez.-El Juez,
Gonz;alo Navarro de Palencia l" Ro
mero.

Señas de la caballería.

Yegua de diez años. alzada 1,30 me
tros, pelo castaño claro, raza españo
la, cola cortada. con el marcO de 1"-7
de la Compañia aseguradora El Fénix
Agrícola en la nalga izquierda.

JO-835

SA.:.".;"TA :'lIARTA DE ORTIGUEIRA.

Don José Crespo Pérez, Juez de pri
mera instancia ~ instruccién del par
tido de Santa :Marta de Orllgueira. te
rritorio de La Coruña.

Por el presente edicto hago saber:
Que se halla vacante la plaza de Se
cretario propietario del Juzgad'O mu·
oicipal de Puentes de Garcia Bodri
guc:t., en este partido, la cual se en
cuentro comprendida en la clase C)
del articulo 1." del Decreto de 31 de
Enero de 1934, y deberá proveerse
por concurso previo de traslado entre
Secretarios de la misma categorí. cons_
tando dicho Muni-cipío de 5.876 h"abi
tantes de derecho y 4.786 de heeho.

Lo" que en cumplimiento de las dis
posiciones citadas. en rela{;ión con los
artículos 4 y 6 de dicho Decreto, se
a·nuncía para que los que deseen as
pirar al cargo de que se trata, envíen
o presenten sus solicitudes. documen
tadas, a este Juzgado. en el término de
treinta días.

Dado en Santa :\Iarta de Ortigueira
a 15 de Enero de 1935.-El Secret,ario,
Manuel R. Salas.-El Juez, José Cres
po Pérez.

SEGOVlA

En ,irtud de lo acordado por el se
ñor Juez de instrucción de este par
tido, en cumplimiento de carta-orden
de la Supenoridad. dimanilnle de la
causa número 61 de 1934, seguida por
delito de ,abusos deshonestos, contra
Mai:iano Tejedor ~loro, se cita a En
carnación Dual Jirméne2, !'alividad
Borja Dual, Agustina Jiménez Pérez.
Diego Jiménez Dual y Enrique Jimé-".
nez Dual, gitanos, sin resídencia fija,
y cuyo a.,;tual paradero se desconoce.
para que comparezcan ante la Au
diencia pl'ovjncial de esta ciudad el día
2;j de Febrero próximo. ':1: hora de las

nueve de su mañana, con objeto de
que asistan como testigos al acto del
juicio oral de la referida causa; aper:
cibidos que, de no hacerlú, les parara
el pel"jui.;io a que hubiere lU3ar.

Segovia, 15 de Enero de 1935.-El
Secretario judicial (ilegible).

J0-839

VILLACARRILLO

Don Juan Antonio Linares Fernán·
dez, Juez de instrucción de este PaE·
tido.

H8g0 saber: Que en ~ste Juzgado, co,Q.
el número 317 dc-l aiio pasado, se ins·
truye sumario por hurto de una burra
rucia dara, con una matadura en el
<:ostil1ar derecho del ancho de una pe
rra gorda, de regular estatura, sin
hierro y sin asegurar, propia de Mi·
guel Olmedo. vecino de Quesada, CU..
yo hecho se realizó el dia 15 de Sep·
liembre del año pasado en la ca
rrelera de Albacete con la de :Mogón,
en término de Cita ciudad, en el que
he acordado interesar de todas las Au
toridades y de sus Agenles; la deten·
ción de los autores del hecho, así como
de las personas en cuyo poder se en
cuentre lo hurtado, si no acreditan su
legitima adquisición, poniendo uno y
otras a disposición de este Juzgado.

y con el fin de que lo acordado ten
ga lugar, se expide el presente.

Dado en Villacarrillo a 15 de Enero
de 1935.-El Sl-'<:relario judicial (iIegi·
ble) .-EI Ju("¿. Jtwn An~fJT.l(l Linares
Fernández. "

J0-843

"VILLANUEVA DE LA SEREKA

Don Juan 3-Ienéndez Pidal y de Mon
tes, Juez de instrucción de este par
tido.

Por el presente. mandado insertar en
el "Boletin Oficial" de esta provincia y
"Gaceta de 11adrid". en mérito de la.
ej'Ccutoría de la causa número 26 de
1934, seguida ~n este Juzgado. por el
delito de estafa, se cita y llama al per
judicado en dicha 'Causa José Gómez
Guerrero, para que en el término de
diez dias, compa·rezca ante este Jnz
gado para notificarle el fallo condena
torio dictado en repetida causa; bajo
apercibimiento de pararle el perjuicio
a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Villanucn de la Serena a
16 de Enero de 1935.-El Secretario.
Manuel Casado.-El Juez, Juan :Menén·
dez,

J0-S44

ZARAGOZA - JUZGADO );"U:MERO 2

En virtud de lo acordsdo por el se·
fior Juez de instrucción del Juzgado
número 2. de esta ciudad. en el ramo
separado de prisión dimanante de su·
maria seguido en dicho Juzgado, con el
número 503 de 1933, sobre robo, con
tra otros y 2\Jari::lno And¡'éa Campillo,
y por proveído de esta fecha. se ha
acordado dejar sin efecto las requisi
torias publicadas con fecha 22 de Agos·
to de 1934. llarn:ml1u al exprcS3do pro·
cesado. en virtud de haber sido captu
rado en Barcelona, donde se hall2 prl'
so a dIsposición de este Juzgado y re
sultas del mencion:;do sumario.

:Y para que sirva de notificaci6n eu
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forma. extiendo la prl,."sente, que finno
en Za ragoza a 16 de Enero de 1935.
El Scc:retario, P. H., :\lariano Torri
jos.

J0-845

JUZGA.DOS MUNICIPALES

lIADRID-JGZGADO NE.\1ERO 14

En el expediente de juicio verbal de
faltas número 5i9 de 1934, por lesio
nt's y daños, contra Ramón Ríos Cué e
Ignacio Garda, se ha dictado la si~
g~~-e!4te

··Sentencia.-En la villa de )Iadrid
a 24 de l"oviembce de 1934; el señor
D. Julio :'\iño ;\luñoz, Juez pr(lpietario
del numero 14, de esta capital habien
~o visto las presefltes diligencias de
juicio verbal de faltas, seguidas entre
}laMes: de la una, el )[inisterio fis,cal,
t:'D representación de la acción públi
ca., ~. Ramón Rios Cué, de la otra, co
mo denunciado, cuya edad y demás
circunstancia~ya constan anterionnen
te, y

Fallo que debo condenar ~: condeno
al denunciado Ramón Ríos Cué a la
¡Jena de 30 pesdas de mulla ~. pago
de las ('Ostas del juicio por mitad; a
qlle indernnke a Ignacio García en 50
pesetas, y absolviendO a este último de
(·sta.:> actuaciones, declarando de oficio
su parte de costas. Notificándole la
pl'esente por medio de edictos en la
"Gaceta de Madrid".

Así por esta sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.-Julio ~iño."

Publicación,-Por el Juez que la sus
cribe y en el mismo día fué publicada
la an terior se-ntencia.

y para qUe sin<l de notificaCión' al
denunciado Ramón Ríos Cué, por des·
conocer su actual domicilio 1) parade:-o,
y para su inserción en la "Gaceta de
Madrid", expido la presente en Madrid
a 24 de Xoviembrt' ..le 1934.-EI Secre
tario, Segismundo )ledina,-Visto bue
no; el 1uez, Julio Niño :Muñoz..

En el expediente de juicio verbal de
faltas, seguido en este Juzgado bajo
el número 819 del año último. por ma
los tratos a Leandra Consuelo, y con
t1"3. Juana ~foraleda Sánchez, aparece
la siguiente

"Sentencia.-En la villa de Madrid
n 24 de Noviembre de 193'4; el señor
D. Julio Niño y Muñoz, Juez munici
pal del número 14; vistas las diligen.
cías de juicio verbal de faltas. seguidas
entre partes: de la una, el :.\1inisterio
fiscal, y de otra, como de!1l!lldad2, cu
)'a edad y demás circunstancias ya
eonslan, Juana ~Ioraleda Sánchez,

Fallo que debo condenar y condeno
a la denunciada Juana Moraleda Sán
chez, a la pena de 50 pesetas de multa
y pago de las costas del juicio, sufrien
uo, en caso de insot\iencia, el arresto
de diez días en Ir. prisión corresp')n
diente; notiilcánd·,ú~ la presente por
medio de edictos en la "Gaceta de Ma
dri4".

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo.-'-Julio Niño." "

La anterior sentencia íué publicada
y :eida en el mismo día de su fecha. Y
para s11 inserción en la "Gaceta de Ma
dri<l," y pára' que siI>a de notificación

" a la denunciada Juana Moraleda Sán
chez, cuyo aetual domicilio O paradero
de la misma se ignord, expido }" firmo
la presente cédula,. con el visto bueno
de "S. S. y sellada con el del Juzgad()
en· :Madrid a 21 de Xoviembre de 1934.
El See¡-etario, Segismundo .Medina.
V." B.o: el Juez municipal, Julio ~iño.

En el expediente de juicio verbal de
fallas segu¡do en este Juzgado bajo el
número 415 del año ultimo, por des
obediencia, y contra Fredesvinda )la·
lalame Cannona, aparece la siguiente

"Sentencia.-En la villa de :Madrid 11

22 de Diciembre de 1934; el señordoo
Aquilino Sobrino AI....arez; Juez muni·
cipal del número 14, de esta cap!tal,
,habiendo visto las presentes diligen
cias de jUicio verbal de faltas, segui·
dótS entre partes: de la una, el ~1il1is·

terio fiscal, en representación de la ac
ción pública. y Fredes,·inda ~Ialalame

Carrnona de la otra, cómo denunciada,
cuya edad y' demás circunstancias )ia

constan anteriormente. y
Fallo que debo condenar y condeno

a la denunciada Fredesvinda Malalame
Carmona, a la pena de 30 pesetas de
multa, i'epresión y pago de las costas
del juicio; sutriendC', en ca:so de insól
venda, el arresto' de seis dias. Y no-'
tifiCándole lavesellit,- por medio de
edictos en !a "Ga~~t:.l de :\fadrid", ' .

'Asi por e:~~.. !iel!;tnda lo pronuncio,
mando y firmc.-:\quilino Sobrino."

La ~nter¡or sentencia fué publicada
y leída en e: mismo dia de su fecha.
y para su inserción en la "Gaceta de
Madrid" y sinoa de notificación en for
ma a la denunc:'i.l.da Frcdes':inda )fala·
lame Cannona, cuyo actual domicilio
o paradero de !a misma se ignora, exi)i
do y firmo la presente cédula, con -el
visto bueno de S. S. y sellada con el
del Juzgado, en Madrid a 22 de Di-'
ciembre de 1934.-El Secretario, $egis
mundo Medina.-V.9 B.O: d Juez muni
cipal, Aquilino Sobrino.

J0-741

O);GA

Xo habiéndose presentado a tomar
posesión el Secretario nombrado para
este Juzgado municipal y de orden de
la Superioridad, se anuncia nuevamen
te en vacante la plaza de Secretario,
de' este JUl!:gado en la forma estable
cida en el artículo 5.'" del Decreto de
29 de Xovi:;mbre de 19:10.

Los <:lspirantes dirigirán sus instan
ciasy'demás documentos en la .forma
que dicho Decreto indica, durante el
plazo de treinta dias, -contados desde
la publicación de, este edicto, en la
G:\CETA DE MAnBlD y Boletin Oficial de
la provincia.

Dado en Onga (OYiedo) a 6 de Di
ciembre de 1934.-El Juez, Fabriciano
Vesa.· '

J0-705

PUE.'\"TE DE VALLECAS

El Sr. Juez munIcipal derPuente de
Yalleca.s, en ei juicio de faltas segui
do contra Gregorio López Gonzá1~z.

por lesiones por atropello. ha acorda
do se cite por edictos a Josf del Cas
tillo SegO'\,ia, cu~'O domicilio se igno
ra, para Que' comparezca en la Sala
Audiencia de este Juzgado el día ,22
de Febrerll próximo, a las diez de la
mañana, a la celebración del :::orres
pondiente juicio; bajo apercibimiento
de que en otro caso le' parará el per··
juicio que haya lugar en derecho.

y para que Sea inser'to en la G.'\CET.-\'
DE MAJ)RID al cfecto de dicha citación,
expido el pres~nte con el \"lf to bueno
del Sr. Juez en Puente de Vallecas a
18 de Diciembre de H~34.-,E1 Sc:cre.
tario (ilegible). - El Juez municipaj
<ilegible) •

J0-741

S.\..'TA.~DER-ESTE

El señor Juez municipal propieta.
rio del distrito del Este, de esta ciu
dady su término, D. Florencia V. Alon
su Requejo, ha mandado· llamar por
medjo de la presente a Forlunato Tia
~lorón. mayor de edad, soltero, jorna
lero. y vecino que fu~ d~ esta ciudad.
para que '3e persone ante este, ya di
cho Juzgado--Somorrostro, 3, segun·
dQ.,-a cumplir la pena de cinco días
~earresto ,que, como principal. le fué
Impuesta en el juicio veerbal de faltas
seguido contra él por 'lesiones a An
geles Rodriguez Fernández; previnién
dole que, de no personarse a los fines
indicados. le parará el perjuicio a que
hubiere lugar. .

Sa:1tander a 8 de EIler~ de 1935.-"
El Secretario. Cástor V. Pac.bI;CO, .

El señor Juez municipal del distri.
• 10 del Este. de Santander, D. Floren

cio, V. Al()nso Requejo, ha mandado
llamar por medio de la presente a
Maria Luisa Dominguez García de "
veinticuatro años, soltera, dedicada a
sus 1al)ores, y vecina que ha sido de
esta ciudad~hoy ausente en ignorado
paradtoro-, !para que se persone ante
el Juzgado de este ya diéhodis1rito.
-Somorrost¡:o, 3, segundo--ebn el fin
de hacerla cumplir la pena de cinco
dias de arresto en el Depósito muni~
cipal, que te fueron impuestos en jul
ci;} de faltas st:c;uido conrra ella por
hurto de efectos a Teresa Cruz True
ba; previniéndola que." de no perSo-
narse. la parará el perjuicio a que hu
biere lugar.

Santander a 8 de Enero de 1935.
El Secretario, Cáslor V. Pacheco;'

J0-742·

Sucesores "Po Rivadeneyra (S. AJ.
Paseu de San Vicente; 20......~


